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EJEMPLAR GRATUITO

La montaña
y la represa
se podrían
derrumbar

■ Informe de expertos

■ Finalizó censo de migrantes

Mas de once mil
venezolanos se
registraron en Cali

Según un informe del
Departamento de Geociencias
de la Universidad Nacional, el
flujo de agua con altas pre-

siones, sumado a los desliza-
mientos, hacen prever el colap-
so de la montaña contigua a
Hidroituango.

Terminó el censo de
venezolanos realizado en
todo el territorio nacional
desde el 6 de abril.

En Cali se registraron más

de once mil migrantes del
vecino país. La mayoria de los
venezolanos censados buscan
permiso para laborar en
Colombia. PÁG. 3

Una semana de ballet
Especial-Alcaldía de Cali 

DESDE ESTE FIN DE SEMANA SE REALIZARÁ EL FESTIVAL INTERNACIONAL DE BALLET DE CALI, ORGANIZADO POR LA SECRETARÍA DE
CULTURA MUNICIPAL, QUE IRÁ HASTA EL SÁBADO 16 DE JUNIO. EL EVENTO CONTARÁ CON DOCE PAÍSES INVITADOS Y QUINCE COM-
PAÑÍAS NACIONALES EN DIFERENTES ESCENARIOS COMO EL BULEVAR DEL RÍO, LA PLAZA DE TOROS Y EL TEATRO MUNICIPAL.

PÁG. 2



■■  Diplomado
Popayán. Un grupo de
25 uniformados de la
Policía se formaron en
control social para defen-
der lo público además de
la sociedad civil durante
el diplomado adelantado
por la Contraloría Gene-
ral del Cauca.

■■  Red vial
Durante la jornada de ren-
dición de cuentas del
2017, la gobernadora del
Valle Dilian Francisca Toro
indicó que su administra-
ción gestionó $358 mil
millones para financiar 48
proyectos de mejo-
ramiento de la red vial.

■■    Trazado
La ANI, Gobernación
del Valle y las Alcaldías
de Cali y Jamundí
definieron el trazado del
proyecto de prolonga-
ción de la Avenida
Ciudad de Cali hacia
Jamundí durante una
reunión técnica.

■■    Laboratorios
En operativos adelan-
tados por el Ejército en
los municipios de Suá-
rez y Buenos Aires,
fueron desmantelados
dos laboratorios para
la producción de pasta
base de coca y gran
cantidad de insumos.

■■    Iluminación
Palmira. Fue puesta al
servicio de la comuni-
dad palmirana por  el
alcalde Jairo Ortega,
la iluminación con tec-
nología LED  de 1.4 ki-
lómetros de la carrera
1ª, que comunica con
la vía que va a Pradera.
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ESPECIAL UNIVERSIDAD NACIONAL

Luego de su visita a la
hidroeléctrica de Hi-
droituango, el profe-

sor Modesto Portilla Gam-
boa, del Departamento de
Geociencias de la Univer-
sidad Nacional de Colom-
bia concluyó que "el flujo
de agua con altas pre-
siones por lugares que no
están diseñados para resis-
tirlo, sumado a los desliza-
mientos que se registran
en el macizo rocoso anexo
a la presa, hacen prever el
colapso de la montaña”.

Portilla indicó que
“aunque los procedimien-
tos técnicos exigen que el
levantamiento del muro
sea progresivo, debido a la
premura en atender la
emergencia no hay garan-
tía de que la parte supe-
rior cuente con todos los
requerimientos” a lo que
se agrega que  es incierto
el estado en que se encuen-
tran la montaña y la presa.

A su juicio, la situación
es delicada porque el ver-
tedero tampoco está dis-
eñado para dejar correr el
agua en el volumen y el
tiempo en el que termi-
naría haciéndolo.

La falta de control so-
bre los procesos de em-
balse y desembalse termi-
narán generando una se-
rie de movimientos en ma-
sa que aunque no produ-
cirían un tsunami, sí oca-
sionarían aportes de sedi-
mentos y escombros, pro-

ducto del desgaste del ma-
cizo rocoso.

“Una cantidad de agua
equivalente a cinco veces
el caudal del río Cauca
–estimada entre cinco mil
y 50 mil metros cúbicos
por segundo– podría co-
rrer sin control hasta El

Cinco, un punto ubicado a
60 kilómetros con una al-
tura considerable, debido
a que en este tramo el
Valle del Cauca es muy
encañonado”, explica .

“Como el flujo de detri-
tos es más compacto que
líquido, el agua que baje

por la pendiente tenderá a
elevarse por los sectores
externos de aquellos pun-
tos en los que el río haga
curvas con una altura im-
portante”, explica Portilla.

Decisión antitécnica
Según el docente, el

proyecto intensificó las
labores debido a que exis-
tía un compromiso para
que la hidroeléctrica co-
menzara a operar a finales
de este año.

Por tal razón, aunque
los dos túneles que están
en la parte inferior de la
presa debían permanecer
abiertos para facilitar el
drenaje del agua del río
Cauca, se decidió taparlos
para llenar el embalse.

“Se trató de una deci-
sión antitécnica, nunca
debieron taparse y además
se requería instalar las
compuertas que permi-
tieran manejar el agua y
los sedimentos acumula-
dos”, afirma el docente,
para quien otra irregulari-
dad  está asociada con que
las ramas de los árboles
talados en la zona donde
estaría el embalse no se
retiraron.

Incertidumbre 
en Hidroituango

■ Montaña y presa podrían derrumbarse

Fallas de vieja data
El terreno donde se construyó el proyecto de la hidroeléctri-
ca está conformado por una serie de rocas cubiertas por
materiales sueltos, sobre los que durante siglos se han pre-
sentado fenómenos de meteorización para formar capas
superficiales de entre 5 y 10 m de espesor explican expertos
de la Universidad Nacional.
Los expertos indican que las últimas fallas geológicas de este
tipo datan de hace 5 millones de años, y en esta zona especí-
fica se conocen como Santa Rita, Mulatos y Mellizos; no son
imprevistas y de ninguna manera se les puede atribuir la
causa de la actual emergencia en Hidroituango, concluye el
docente de la Universidad Nacional.

La rrepresa dde Hidroituango sigue generando polémicas y
temores.

Los peajes del Valle del
Cauca a cargo de Invías

también contarán con per-
sonal adicional con el fin de
agilizar la movilidad en las
carreteras durante este
puente festivo.

El Director del Invías,
Carlos García Montes,  dijo
que con el fin de facilitar la
movilidad de los viajeros du-
rante este puente festivo la
entidad contará con 92 ope-
rarios adicionales en las
estaciones de peaje a su
cargo, quienes trabajarán
distribuidos por turnos.

García señaló que el per-

sonal apoyará la actividad
de cobro de peajes en los
accesos a las estaciones, en
la modalidad  “cangureras”,
trabajando de acuerdo con
las horas pico de tránsito.
“En total contaremos con
187 operarios en todas las
estaciones de la Entidad en
el país”, precisó García
Montes.

Así mismo, el fun-
cionario informó que las 26
Direcciones Territoriales
del Instituto, estarán en
disponibilidad para atender
las eventualidades como
accidentes o derrumbes. 

Más personal
en los peajes

Mientras en lo corrido del
presente año, la Policía

Fiscal y Aduanera en Cali y la
Dian han logrado la aprehen-
sión de más de $14 mil mi-
llones en mercancías de con-
trabando en la región , en sólo
el mes de mayo las autoridades
decomisaron más de $2 mil
millones en este tipo de objetos
ilegales.

Lo anterior es el resultado
de los continuos operativos
realizados en diferentes muni-
cipios del  Valle por las dos  en-
tidades, lo que permite avan-
zar en la erradicación del con-
trabando en esta región .

Los operativos  de control
aduanero se han extendido

hasta los municipio de
Palmira, Yumbo, Jamundí,
Buga, Cerrito, Guacarí, Tuluá,
Sevilla, Caicedonia y la ciudad
de Cali en el Valle y en Puerto
Tejada, departamento del
Cauca, donde los efectivos de
la Polfa, han sacado del comer-
cio ilegal: 22.195 pares de calza-
do, 556.344 unidades de confec-
ciones, 5.110 litros licor, 5.498
unidades de autopartes, 135
mil cajetillas de cigarrillos,
92.547 unidades de pere-
cederos, 1.235 unidades de per-
fumería, 12.800 unidades de
juguetería, 27.865 unidades de
medicamentos y 4.238 unida-
des de textiles, entre otros ele-
mentos.

Guerra al contrabando



■■ Premios de periodismo
Hasta el viernes 22 de junio a las 4:00 p.m se
amplió la fecha para que los comunicadores
que quieran participar en los Premios de
Periodismo Alfonso Bonilla Aragón presen-
ten sus trabajos, otra de las fechas que se
modificó es la de las publicaciones, ahora
podrán concursar los que fueron emitidos o
registrados  entre el 24 de junio de 2017
hasta el 22 de julio de 2018.

■■  Último descuento
Hasta el 30 de junio habrá
plazo para que los con-
tribuyentes realicen el pago
del impuesto predial unifica-
do con el beneficio del des-
cuento del 5% sobre el valor
de la factura, el descuento se
extiende a la sobretasa
bomberil y ambiental.

■■  Vacantes
El martes 19 de junio los ciu-
dadanos podrán aplicar a la
vacante de agente de call center
que se ofertará en el barrio El
Guabal. Puede asistir con su hoja
de vida y cédula de ciudadanía,
desde las 8:00 a.m. hasta las 12:00
m. a la calle 14B # 41 A - 25, en el
Cali 10 del barrio El Guabal.

Luminarias
A la fecha, 17 barrios
de Santiago de Cali
han sido intervenidos a
través del plan de mo-
dernización de todas
las luminarias de la ciu-
dad, que cuenta con
una inversión de $32
mil millones.
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Para tener en cuenta:

- Gigantes felicitaciones
para la delegación colom-
biana que se acaba de alzar
con el Título de los Juegos
Suramericanos. En un reñi-
da competencia con Brasil
los nuestros se coronaron
por encima de las expectati-
vas de los expertos interna-
cionales. Coldeportes, los
Inders, las ligas y hasta los
clubes pueden sonreír pues
aportaron a este gran triun-
fo, lo mismo que los dele-
gados, entrenadores, direc-
tivos y en general todos los
que sumaron su granito de
arena. Es un triunfo de
grandes proporciones y
justo darle su valor.

La Pregunta Fregona:

-  ¿Qué espera Usted del
América en el próximo tor-
neo?

Al César lo que es del

César:

- Impresionante, por decir lo
menos, el zancudero que se
presenta en las Comunas 7
y 12 en Cali. Es oportuno
que haya pronta fumigación
en estos sectores de la ciu-
dad. Habitantes de los bar-
rios Alfonso López II y
Sindical están llenos de ron-
chas y granos antes los con-
stantes piquetes, ni siquiera
los toldillos les han servido
para ponerse a salvo de
estos zancudos patilargos

Entre Tomates y Fresas:

- Tomates: muchos y bien
podridos para todos aquel-
los que siguen dejando cre-
cer la escombrera en la
Autospita Simón Bolívar, al
sur de Cali.
-Fresas: bastantes y
sabrositas para Coldeportes
y todos los demás que
hicieron posible el triunfo de
Colombia en los Juegos
Suramericanos.

Las "Ultimas" del Perio-

dismo:

-Encanta ver a todo la pren-
sa haciendo fuerza por el
deporte colombiano en jus-
tas internacionales. Ayer
todos los medios y periodis-
tas estábamos centrados
en hacer fuerza por victoria
nacional en los Juegos
Suramericanos…

-Chao…Nos vemos el

martes…Gracias a DIOS

por todo…y que la fe siga

creciendo firme…

FABIO LARRAHONDO VIAFARA
falavi2005@yahoo.com

Especial para el Diario Occidente y la
Aldea Virtual de Ventana

Ventana

- ¿¿Qué ddice VVentana de
Colombia en los Juegos
Suramericanos?...Lea,

Más de 11.000 vene-
zolanos acu-
dieron masiva-

mente a la jornada de re-
gistro que se desarrolló en
Cali, bajo la orden del
Gobierno Nacional, desde
el pasado 6 de abril hasta
el 8 de junio.

"Tenemos un número
considerable de ciudadanos
venezolanos radicados en
nuestro municipio. Hemos
trabajado con la comunidad
otorgándoles a ellos la posi-
bilidad de que tengan dig-
nidad a su paso por este pro-
ceso de registro", manifestó
el subsecretario para el
Conocimiento y la
Reducción del Riesgo de
Cali, Óscar Orejuela.

Este registro se realizó
con el objetivo de reunir
elementos suficientes de
los venezolanos radicados
en Colombia, para estable-
cer las políticas públicas
orientadas a esta
población.

"Realmente queremos

que nos den el permiso
para poder trabajar, ya
que soy profesional y las
oportunidades las busca
uno; por eso, quiero
establecerme en Cali", ase-
guró Milagros Romero,
ciudadana venezolana
censada.

Con asistencia masiva
culminó registro

■ Hay más de 11.000 venezolanos en Cali

El rresgistro sservirá ccomo bbase para la creación de las
políticas públicas para esta población, en Colombia.

Seis comunas contarán con nuevos puntos
de recarga de la tarjeta del transporte Masivo
Integrado de Occidente, MIO, de Cali: 4, 6, 8, 17,
18 y 21.

Actualmente el sistema cuenta con una red
de 390 puntos: 259 puntos externos, 39 máquinas
de auto-atención y 92 puntos en taquillas de esta-
ciones y terminales.

Nuevos puntos de recarga MIO

Apartir del próximo 12
de junio 54 puntos de
la ciudad que han sido

impactados por aproximada-
mente 10.100 metros cúbicos
de residuos de construcción y
demolición, producto del
arrojo clandestino, serán
recogidos por la Unidad
Administrativa Especial de
Servicios Públicos
Municipales, Uaespm.

Según Alejandro Arias
Pérez, director de la Uaespm,
con la recuperación de estos
espacios públicos localiza-
dos en las comunas 1, 10, 11,
12, 13, 14, 15, 18, 20 y 21 y en
algunas veredas de los co-
rregimientos de Golondri-
nas, Navarro y El Hormi-
guero, se pretende mejorar
dichas áreas para el disfrute
de la comunidad.

"Es importante que la ciu-
dadanía tenga sentido de
pertenencia, cuide y proteja
los espacios públicos y no
arroje estos materiales que
generan afectación y dete-
rioro sanitario", señaló el fun-
cionario del gobierno caleño.

El contrato, suscrito con la
Empresa Metropolitana de
Aseo EMAS Cali. S.A. E.S.P.,
tendrá una duración de cinco
meses y cuenta una inversión
de $379.901.400.

Uaespm 
trabajará
en 54 
puntos
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a proliferación de noticias falsas en la
recta final de la campaña presidencial
parece incontenible. Además de que son
muchas las mentiras que circulan a través
de las redes sociales, la mayoría de ellas
están tan bien hechas, gracias a los
avances tecnológicos y a la creatividad de

mentes perversas, que hasta a personas bien informadas
les resulta difícil distinguir entre informaciones fidedignas
y “fake news”.
¿Cuándo caímos tan bajo? Este fenómeno es una muestra
de la degradación a la que ha llegado la política y también
una señal de lo manipulable que es nuestro electorado, una
mezcla muy peligrosa.
Como resulta imposible evitar que a través de Facebook,
Twitter y WhatsApp circule este tipo de información, el fil-
tro deben ponerlo los receptores, la clave, entonces, está en
no informarse a través de las redes sociales, por veraz que
parezca una noticia que llegue por estos medios y por cer-
cana que sea la persona que la publique o envíe, lo aconse-
jable es no darle crédito y acudir a fuentes confiables para
verificar su validez.
Si bien es fácil caer en la trampa, es muy sencillo también
librarse de ella. En ese sentido, una consulta rápida en el
portal de un medio escrito o de un noticiero de radio y tele-
visión reconocido, o incluso en los sitios web de los mismos
candidatos puede salvar a un ciudadano de convertirse en
caja de resonancia de los maquiavélicos manipuladores
virtuales. 
La gran pregunta es qué tanto tienen que ver las campañas
en esto, pues es claro que detrás de tantas mentiras hay
equipos creativos dedicados a producirlas, personas
mintiendo intencional y estratégicamente.

L Nos acordamos que
existen los estu-
diantes  cuando es-

cuchamos alguna de estas
dos canciones: "Amor de
estudiante" de Roberto
Jordán y "Que vivan los
estudiantes" de Mercedes
Sosa. La primera es una
balada romántica y la otra

una canción protesta escrita por Violeta Parra.
Aunque los cronistas y los  historiadores no lo
incluyan en sus libros, recordemos  que los estu-
diantes han hecho parte de  los movimientos
sociales y políticos que le trazaron los derroteros
a la  historia colombiana. Los ideólogos que a
principios  del siglo XIX forjaron la rebelión con-
tra el colonialismo español, fueron líderes que
recién dejaban las aulas universitarias y se
interesaron  por la libertad de su patria. Es
curioso que en el siglo XX la primera forma de

protagonismo estudiantil de los años 30, especial-
mente en Bogotá, Medellín y Popayán, sea la
organización de  reinados universitarios y de
carnavales por el centro de las ciudades. "Era
una expresión contra  el aislamiento que tenía la
sociedad de entonces con la clase estudiantil",
testimonió Gerardo Molina. Tres décadas
después, cuando tal costumbre ya había desa-
parecido, los universitarios caleños quisieron
reivindicarla  coronando a Jovita Feijoo como la
reina de los estudiantes. Pero precisando cual es
el origen  de la fecha de conmemoración, te-
nemos que se tomó el  8 y 9 de junio, en homena-
je a la memoria de  Gonzalo Bravo Pérez, univer-
sitario muerto en las manifestaciones de 1928
contra el gobierno de Miguel Abadía Méndez.
Años después, el 8 de junio de 1954, cuando los
estudiantes de la Universidad Nacional  marcha-
ban contra la dictadura de Gustavo Rojas Pinilla,
también muere Uriel Gutiérrez Restrepo. ¡Que
vivan los estudiantes!

Editorial

LLaass ccoolluummnnaass rreefflleejjaann llaa
ooppiinniióónn ddeell aauuttoorr,, nnoo llaa 
ppoossiicciióónn eeddiittoorriiaall ddeell 

DDiiaarriioo OOcccciiddeennttee..

TTooddaa  iinnffoorrmmaacciióónn,,  ppoossiittiivvaa  oo  nneeggaattiivvaa,,  qquuee
ssee  rreecciibbaa  ddee  uunn  ccaannddiiddaattoo  pprreessiiddeenncciiaall

ddeebbee  sseerr  eevvaalluuaaddaa..

La campaña, las 
redes y las mentiras

ENFOQUE

En medio de la segun-
da vuelta electoral
Iván Duque y Gus-

tavo Petro, afinarán y
aumentarán el tono popu-
lista de ambos discursos,
un populismo nada delez-
nable y creíble. El populis-
mo constitucional (cer-
cano al patriotismo consti-

tucional). Álvaro Uribe Vélez lo practicó en sus
dos campañas presidenciales (2002 y 2006), y en
sus dos gobiernos, el populismo de derecha que le
ha dado tantos réditos electorales, conservando
una base de votantes que sobrepasa los 4 mi-
llones, con los beneficiados del asistencialismo.

Del otro lado, Gustavo Petro para hacer avan-
zar su ideario, saliéndose del lenguaje acartona-
do del populismo de izquierda latinoamericano
del Siglo XXI,  en esta etapa electoral de cara al 17
de junio continuará exponiendo su programa

bajo el manto del populismo constitucional,
como exconstituyente y exlegislador, argumen-
tando todo lo que falta por hacer y que se
desprende de la Constitución. Duque lo hace con
los atractivos de la economía naranja y un asis-
tencialismo gradual; y Petro con la lucha contra
el extractivismo y las formas para adecuar el
país al cambio climático y flexibilizando el
alcance de logros para gozar los derechos
sociales, culturales y económicos. 

Los dos buscarán moderando el lenguaje con-
quistar los 5 millones de electores flotantes hoy,
pero reales que, votaron por Fajardo y de la Calle.
Buscarán llamar la atención sobre los electores
del centro político, a los inclinados por el  voto de
opinión que aumentó en estas elecciones
superando al voto amarrado o voto clientelar, a la
ciudadanía asustada por la polarización, y a los
nuevos electores o votantes jóvenes. Moldeará
cada uno de ellos un discurso que gane confian-
za.

ALBERTO RAMOS
GARBIRAS

El populismo constitucional

LUIS ÁNGEL MUÑOZ
ZÚÑIGA

APOLOGÍAS Y RECHAZOS

Día de  los  estudiantes

RINCON DEL
PENSAMIENTO

De nada sirve al
hombre lamentarse de los

tiempos en que vive. Lo único
bueno que puede hacer
es intentar mejorarlos.

Thomas Carlyle,
historiador inglés

EN VOZ ALTA
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No dejes que termine sin
haber crecido un poco, sin
haber sido un poco feliz, sin
haber alimentado tus sueños.

No te dejes vencer por el
desaliento. No permitas que
nadie te quite el derecho de
expresarte que es casi un
deber. No abandones tus
ansias de hacer de tu vida algo
extraordinario. No dejes de
creer que las palabras y la
poesía sí pueden cambiar el
mundo. Somos seres humanos
llenos de pasión. La vida es
desierto y es oasis. Nos derri-
ba, nos lastima, nos convierte
en protagonistas de nuestra
propia historia. No dejes
nunca de soñar, porque sólo en
sueños puede ser libre el hom-
bre. No caigas en el peor error,
el silencio. La mayoría vive en
un silencio espantoso. No te
resignes. No traiciones tus
creencias. Todos necesitamos
aceptación, pero no podemos
remar en contra de nosotros
mismos. Eso transforma la
vida en un infierno. Disfruta
el pánico que provoca tener la
vida por delante. Vívela inten-
samente, sin mediocridades.
Piensa que en tí está el futuro
y en encontrar la tarea con
orgullo y sin miedo.

Aprende de quienes
pueden enseñarte. No permi-
tas que la vida te pase a tí sin
que la vivas... Walt Whitman

Aprovecha 
el día

VERDADERAMENTE PELIGROSAS RESUL-
TAN LAS CONDICIONES EN LAS QUE SON
TRANSPORTADOS ALGUNOS MENORES DE
EDAD EN MOTOCICLETA EN CALI.

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO

Niños en peligro
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Lo que una mujer puede
ser o hacer depende de
su ambición, volun-

tad, pasión, deseos, no de su
período. El periodo en la
vida de las mujeres es deter-
minante, pues durante la
pubertad, cuando se dan los
primeros cambios asociados
a este hecho, se abre un
nuevo panorama para enten-
der la feminidad. 

El periodo es un tejido que
cubre las paredes del útero,
durante este ciclo femenino el
cuerpo está liberándose de las
células que, al no albergar un
óvulo fecundado, se vuelve a
renovar. 

Algunas mujeres durante
su ciclo presentan dolor en la
espalda baja, los senos e hinc-
hazón, antojos por algunos ali-
mentos, cambios de humor y
cansancio[i], condiciones nor-
males para un organismo que
está atravesando por todo un
proceso de renovación, pero
que, por contextos sociales y
culturales, se han convertido
incluso, en sinónimo de enfer-
medad o limitación.

Sin embargo, esta incomo-
didad, propia de los procesos
naturales del cuerpo, es lo que
representa el momento del mes
en el que más oportunidades

tiene cada mujer para
demostrar todo aquello de lo
que es capaz, porque para una
mujer, el periodo no es un
límite o un calificativo, es
sinónimo de salud y femi-
nidad. 

Según la doctora Ena
Victoria Ramírez, ginecóloga
miembro de la Federación
Colombiana de Asociaciones
de Obstetricia y Ginecología,
“existen muchos miedos o
estigmas alrededor del perio-
do, entre estos, la duración de

cada ciclo, la pérdida abun-
dante de sangre, los ciclos
irregulares, el síndrome pre-
menstrual y el cuidado íntimo.
Por ello, existe la necesidad de
quitarle al periodo la connota-
ción negativa que normal-
mente lo acompaña y trasladar
todos estos miedos a escena-
rios educativos, donde se pue-
da hablar sin miedo al respec-
to”.

La ginecóloga recomienda
la actividad física con o sin
periodo y una alimentación

propicia que aporte todos los
nutrientes que el cuerpo de
una mujer necesita en sus
diferentes momentos; “El
período no debe convertirse en
un obstáculo para hacer ejerci-
cio, divertirse y disfrutar de la
vida. Las mujeres podemos
demostrar que con o sin perio-
do somos incansables, apasio-
nadas por todo lo que hacemos
y vivimos nuestros días al
máximo siendo                      cons-
cientes de todo lo que beneficia
nuestra salud”.

Por último, la doctora Ena
Victoria Ramírez recomienda
visitar al médico regular-
mente para mantener un esta-
do general de salud adecuado e
invita a las mujeres a manten-
erse activas durante sus ciclo,
para demostrar que las
mujeres incansables, no le
temen a su periodo;
“Queremos invitar a todas las
jóvenes a que a través del
HashTag #ConOsinPeriodo en
sus redes sociales, publiquen
todas esas fotografías que
demuestras que con o sin peri-
odo, ellas pueden ser y hacer lo
que desean, sin ponerse límites
y que juntas podamos crear un
movimiento de empodera-
miento para educar y derribar
los estigmas del periodo”

Es tendencia

La Federación Nacional
de Comerciantes, Fenalco
Valle del Cauca, realiza la
producción de la campaña de
Cali Exposhow 2018, uno de
los eventos de moda más
importante del país y de los
más reconocidos de
Latinoamérica. 

Este año, la Escuela
Militar de Aviación, Base
Aérea Marco Fidel Suárez es
la escogida como sede oficial
de la 18ª versión de Cali
Exposhow, donde se concen-
trará del 26 al 29 de septiem-
bre, una Ciudadela con cua-
tro Plataformas, entre ellas,
Plataforma de Moda,
Plataforma de Conocimiento
y Plataforma de Conexiones.
Así mismo, la Plataforma de

Ciudad se vivirá en las zonas
gastronómicas y Centros
Comerciales de Cali.

Igualmente, se llevará a
cabo el lanzamiento de las
colecciones Primavera-
Verano 2019 del diseñador
internacional invitado, de los
más importantes dis-
eñadores del país y el nuevo
talento nacional. 

El concepto de la cam-
paña de Cali Exposhow 2018
es transmitir la riqueza étni-
ca y cultural de Santiago de
Cali, mediante cinco talen-
tosos modelos que resaltan la
diversidad de estilos de
belleza caleña con fotografías
grupales, realizadas en las
instalaciones de la Base
Aérea.     

El artista colombiano Bomby, presenta su segundo sen-
cillo “Baila Como Nigga” al lado del cantautor Junior
Jein, originario del Valle de Cauca, Colombia. Bomby
comenzó a promocionar canciones que estarán en su
álbum “La Nación del Corrienche” el año pasado con el
lanzamiento del primer sencillo “Estamos Melos”,
donde lo acompañó el artista urbano Donkirap, primer
sencillo sinónimo de fiesta y celebración que con 0cho
meses de haberse lanzado, supera 1 millón 500 mil
reproducciones en YouTube de una manera totalmente
orgánica. Ahora, Bomby se prepara para una gira de
medios por las principales ciudades de Colombia para
mostrar esta nueva apuesta “Baila Como Nigga”, que ya
cuenta con un dinámico y llamativo video animado.

Prográmate

Bomby

Moda y riqueza étnica

El tema
■ Recomendaciones de los ginecólogos

Molestias, mitos y verdades
del periodo en las mujeres

Los días 25 y 26 de julio se realizará en el Hotel Spiwak A lo
natural, el evento de la salud y   bienestar más esperado del
año, en el que se abordarán temas como éste. Recuerde
que los cupos son limitados por lo que debe reservarlos ya
en www.occidente.co. Entrada gratuita.

A lo natural
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■ Se vendieron 2.4 
millones de entradas
Más de 2,4 millones de entradas fueron ven-
didas a falta de una semana para el partido
inaugural del Mundial entre el país, anfitrión, y
Arabia Saudí, según informó la FIFA. Mientras
los aficionados locales copaban las ventas
desde que se éstas se iniciaron septiembre
de 2017, ahora los extranjeros ya adquirieron
un 54 por ciento de los boletos. 
Los rusos compraron 871.797 entradas,
seguidos por los estadounidenses -muchos

de ellos
h inchas
de origen
hispano-
con más
de 88.000
entradas,
a u n q u e
su selec-
ción nacional no se clasificó para el torneo. 
Les siguen con 72.512 los brasileños, muy
animados con el equipo dirigido por Tite; los
colombianos con 65.234; los alemanes con
62.541 y los me-xicanos con poco más de
60.000.más, los argentinos compraron ya
54.000 entradas; los peruanos, 43.583; los
chinos, 40.000 y los australianos, unos
36.000 boletos.

Será secretario técnico
Desde el primer día del mes de

julio, el francés Eric Abidal, un conocido y
muy recordado del equipo Culé e inte-
grante del equipo de Leyendas del
Barcelona, se convertirá en el nuevo se-
cretario técnico de la institución blaugrana,
en reemplazo de Robert Fernández, quien
no renovará su contrato con el club.

Es relevante recordar que el ex defensor
galo, arribó como futbolista a la institución
catalana en el año 2007, disputando 193 encuentros y anotando 2 goles, ambos en Copa del
Rey. Abidal como jugador azulgrana, abrazó 10 torneos locales y 6 internacionales.

Atlético FC con la mente puesta en 
este segundo semestre del 2018

Atlético FC inició su preparación
para afrontar con categoría el segun-
do semestre del año en el Torneo
Águila 2018. El profesor Giovanni
Hernández y su cuerpo técnico
regresaron de su periodo de des-
canso de mitad de año para adelan-
tar trabajos con los jugadores que
hasta el momento conforman la
plantilla del 'Equipo Azul y Oro' de
Cali.

El 'Príncipe', quien logró un excelente semestre de resultados deportivos con el Atlético FC
en el presente Torneo Águila 2018, citó a sus dirigidos en Club Comfenalco Cañagordas ubi-
cado al sur de la ciudad, con la finalidad de ultimar ciertos detalles para el inicio del segundo
semestre.

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela

Teléfono: 8831111

Eric AAbidal, nuevo secretario técnico del
Barcelona.

Atlético FFC iinició su preparación de cara al Torneo
Águila 2018.
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Para este primer entreno del segundo semestre se
realizaron pesajes, trabajos fisiológicos y practica de fút-
bol en espacio reducido, fueron citados 22 jugadores
profesionales, cabe destacar que no estuvieron con el
equipo el delantero Kevin Velasco y el portero Johan
Wallens, quienes retornaron al Deportivo Cali por su
excelente desempeño deportivo con el Atlético FC en
primer semestre del año.

Volverá a dirigir
El ex América
de Cali, Julio
César Falcioni,
recuperado de
su afección en
la laringe, tras
casi seis
meses tiempo
que duró el
t r a t a m i e n t o
necesario para
recupera rse

de su afección cancerígena, de la que fue operado el
pasado 13 de diciembre, retomará la conducción del
plantel de Banfield de la argentina a partir del lunes 11 de
junio, día en que 'El Taladro'' inicará los entrenamientos

de cara a las múltiples competencias que tendrá durante
el segundo semestre.

En un almuerzo con los dirigentes banfileños en el polide-
portivo de Luis Guillón, Julio Falcioni presentó oficialmente a
Sebastián Battaglia, su nuevo ayudante de campo.

Listo el reemplazo de Buffon 
La partida de
G i a n l u i g i

Buffon dejó un vacío im-
portante en el arco de la
Juventus. 

El experimentado ar-
quero anunció su salida
del equipo de Turín y los
dirigentes tuvieron que
moverse para encon-
trarle un reemplazante,
que fue presentado ofi-
cialmente esta mañana:
Mattia Perin. El arquero llega tras su paso por Genoa y en
las últimas horas pasó por la revisión médica en las insta-
laciones del club para ya disponerse a firmar el contrato. 

■■ Yiseth quiere la gloria 
Durante el mes de
Junio se llevara a
cabo en la Ciudad
Autónoma de Bue-
nos Aires, el Cam-
peonato panameri-
cano Juvenil de
Gimnasia Artística
2018. Organizado
por la Confederación Argentina de Gimnasia, a través
de la Federación Metropolitana de Gimnasia, este even-
to reunirá a los gimnastas de artística categoría juvenil
de numerosos países, que buscarán clasificar para los
tan anunciados Juegos Olímpicos de la Juventud 2018,
donde la ciudad de Bs. As. volverá a ser la sede elegida.
La liga vallecaucana de gimnasia aporta a la selección
Colombia de gimnasia a Yiseth Valenzuela, gimnasta de
15 años de amplio recorrido, en este año  participó
en el campeonato nacional de gimnasia artística ce-
lebrado en Melgar ganando medalla de oro en viga
y plata en salto y suelo. Y en el PACIFIC RIM llevado
a cabo en Medellín.

Breves

Julio CCésar FFalcioni Mattia PPerin
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■ Cali le declara la guerra a los zancudos

Cali reúne las condiciones
climáticas perfectas que aus-
pician el hábitat para la repro-

ducción de los vectores respons-
ables de enfer-
medades endémi-
cas y mortales como
el Dengue, el Zika y el Chicunguña.

Por esta razón, la Secretaría de
Salud y la JAC del barrio San
Antonio se unieron para planear y
desarrollar el piloto del progra-
ma denominado "Zonas
Libres de Zancudo".

Este programa una
vez probado satisfactoriamente será
aplicado en toda la ciudad.

Como relata el secretario de
Salud, Alexander Durán, el dengue y
las otras endemias han provocado en
Cali graves consecuencias, la última
en el año de 2015 con unas estadísti-
cas de miedo.

36 mil infectados por dengue y 17
fallecidos. Siete fetos afectados con
microcefalia comprobada, por lo cual
6 embarazos fueron interrumpidos y
un bebe nació con está condición.  

Pero aún más grave muchas
mujeres fueron infectadas con el zika
a través de relaciones sexuales con
sus parejas y de ello resultaron dos
mil bebes nacidos en condición asin-
tomática, a quienes la Secretaría de
Salud mantiene bajo observación y
control al menos por otros tres años,
porque los estudios y la literatura
científica sobre el zika y sus conse-
cuencias es mínima.

Patio limpio
Por todas estas

razones y en la búsqueda
de una mayor eficacia en la preven-
ción del contagio a estas enfer-
medades se decidió por parte de la
secretaria adoptar la estrategia del
Patio Limpio, recomendada por la
OMS. Esta práctica preventiva impli-
ca que las personas deben deshacerse
de los objetos inservibles y mantener
los patios limpios que de otra manera
son el hábitat en donde prospera el
zancudo auspiciando una simbiosis
permanente con el hombre.

Bajo esta consigna se adoptó la
estrategia y se adecuó a nuestras cos-
tumbres bajo el lema "Zonas libres de
zancudo", iniciando el procedimiento
en espacios controlados que agru-
paran a un buen número de personas
como un cantón militar, una univer-
sidad o una cárcel.

El plan exige básicamente el com-
promiso de mantener la casa ordena-
da, libre de todo tipo de chécheres
que acumulamos tras las compras en
el supermercado por ejemplo.
Además se emplean otras estrategias

como las fumigaciones, el con-
trol a sumideros, la siem-

bra de peces Guppy
además de las visitas

casa por casa de los
funcionarios de la
secretaria para

comprobar que no ten-
emos criaderos de zancudo.

Otros medios
Como no hay guerra que se gane

con una sola herramienta de lucha,
aparte de este trabajo con la comu-
nidad la Secretaría de Salud estruc-
turó estos otros procedimientos.

En la actualidad se está imple-
mentado Premise, una herramienta
digital desarrollada por los esta-

dounidenses, se trata de una APP
instalada en cualquier celular desde
donde un ciudadano puede reportar
sitios apropiados para la proli-
feración de larvas y criaderos, los
cuales se denominan puntos
calientes dentro de una zona geográ-
fica específica, lo que permite actuar
de manera particular optimizando
recursos y personal.

Otro desarrollo tecnológico que
se empezará a implementar y del
cual se espera un gran éxito en el
mediano plazo es la inoculación de
los zancudos hembras con la bacteria
denominada Wolbachia, la cual
inhibe la transmisión de los virus
causantes de las enfermedades antes
mencionadas. Este procedimiento

desarrollado en Australia por la uni-
versidad de Monash y probado exi-
tosamente en Brasil, Australia, USA
y ahora en Colombia permite reducir
de manera importante la capacidad
del zancudo hembra en transmitir en
la picada los virus además de cam-
biar el comportamiento en las
nuevas generaciones de zancudos
nacidos a partir de una hembra inoc-
ulada.

Tras la pista de un asesino
Para finalizar el secretario de
Salud, Alexander Durán, recuerda
que solo la práctica del autocuida-
do y el esfuerzo del trabajo comu-
nitario permiten el éxito de estas
campañas, pues es el hombre
quien acondiciona el hospedaje a
los zancudos. Y ante las dudas de
la gente sobre el beneficio de
esforzarnos y comprometernos
con estos planes, Duran cues-
tiona ¿Cuál es el animal en el plan-
eta que asesina mayor número
de humanos? El tiburón, los
grandes felinos, no la con-
testación es el zancudo, respues-
ta que no debemos ignorar.

Autocuidado
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Este sábado 9 de junio,
arranca la 11° versión
del Festival

Internacional de Ballet,
FINBA 2018 -Danzando con
el corazón, que se realizará
en Cali hasta el 16 de junio,
con una programación reno-
vada, y una orientación
incluyente en la formación
de públicos, clases masivas
para jóvenes y adultos y
énfasis en la participación
de los niños.

La gala de apertura será
el sábado 9 de junio a las 7:00
p.m., en la Plaza de Toros
Cañaveralejo, con la partici-
pación de La Fura dels Baus,
compañía teatral española
que sorprenderá al público
caleño - al cierre de la pre-
sentación- con su majes-
tuoso espectáculo "Un Sueño
Blanco en el Aire".

El espectáculo que se
realiza bajo el lema "Cultura
para la Paz", incluye la par-
ticipación de las compañía
española Larreal, Compañía
Colombiana de Ballet,
Escuela Incolballet,
Compañía Colombiana de
Danza Contemporánea y los
solistas colombianos Oscar
Chacón, Ximena Figueroa y
Diana Catalina Gómez, radi-

cados en el exterior. Será
dirigido por el coreógrafo
Jaques Broquet. El ingreso
es gratuito para el público.

El Festival es realizado

por Alcaldía de Cali, a través
de la Secretaria de Cultura,
con el apoyo de la Fundación
Danza Conmigo. Contará
con la participación de 12

países, 15 compañías inter-
nacionales y nacionales, así
como solistas de prestigiosas
agrupaciones del mundo.

La maestra Gloria
Castro, directora y fundado-
ra del evento y de la
Fundación Danza Conmigo,
indicó que la programación
oficial contará con galas
artísticas, espacios académi-
cos con expertos, talleres
especializados, presenta-
ciones al aire libre, entre
otros. Dijo que el lema del
encuentro artístico: Cultura
para la paz, resume el
espíritu que este año mueve
a la organización.

■ Desde este sábado

Cali vivirá una semana
a ritmo del mejor ballet

El Festival Internacional
de Ballet fue creado en el
2006 por iniciativa e
inspiración de la Maestra
Gloria Castro como fun-
dadora y directora del
Instituto Colombiano de
Ballet Clásico -Incolballet-
en un esfuerzo conjunto
con el Concejo Municipal,
la Alcaldía a través de la
Secretaria de Cultura y
Turismo, con el propósito
de promover y divulgar el
arte del ballet, la danza
contemporánea y la for-
mación de púbicos.

Festival

■   9 y 10 de junio: Compañía Nacional de Danza de
México en el Teatro Colón de Bogotá, a las 7 pm, auspici-
ada por la Embajada de México.
■  11 al 14  de junio: Seminario de Danza Contemporánea,
a cargo del coreógrafo Earl Mosley, dirigido a bailarines de
la ciudad.
■  13, 14, y 15 de junio Títeres de Jaime Manzur, en el
Teatrino del Teatro Municipal.

Otras actividades

Foto: SSebastian BBolaños PPérez
La CCompañia CColombiana dde BBallet
hace pparte dde lla pprogramación dde
este eevento.

■ Realice pausas activas

Las pausas activas son pequeñas interrupciones que se
deben realizar en las jornadas laborales con el ánimo de esti-
rar nuestro cuerpo y relajar nuestros músculos.

Aunque los tenderos están constantemente en actividad
física es necesario realizar las pausas activas. Así lo explicó
Claudia Ospina Rodríguez, fisioterapeuta.

"No importa si en mi trabajo tengo  actividad física o no, las
pausas activas se deben realizar  si se estamos haciendo una
actividad laboral, precisamente como su nombre lo indica
son unas pausas que hacemos durante nuestra jornada en el
trabajo", explicó la fisioterapeuta Ospina.

Recomendación
Se pueden hacer dos pausas activas al día, dependiendo de
su jornada laboral pueden ser una en la mañana y otra en la
tarde, que estén acompañadas de estiramientos y flexibili-
dad, por ejemplo.

El buzón de la tienda
Tu ssitio dde eexpresión

Teléfono: 4860555- tiendas@diariooccidente.com.co

Tendero
del día

Encuentre eel DDiario
Occidente en la tienda
Rapipan ubicada en la calle
34#24b-56, barrio El Rodeo,
donde será atendido por
Aldemar Urrea.



RESOLUCIÓN   No. 4131.050.21. S. 16  )  DE  2018
( 07 DE JUNIO )

"POR LA CUAL SE REALIZA EL CÁLCULO DEL EFECTO PLUSVALÍA PARA EL PLAN PARCIAL CIUDADELA
BOCHALEMA, LOCALIZADO EN EL ÁREA DE EXPANSIÓN CORREDOR CALI - JAMUNDI". 

El Subdirector de Catastro del Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, en uso de
sus facultades legales y  en especial las que le confiere el Decreto Extraordinario 411.0.20.0516
del 28 de septiembre de 2016 y los Decretos Municipales 411.0.20.0673 de diciembre 6 de 2016
y  4112.010.20.0664 del 6 de octubre de 2017 y dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 388
de 1997, Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0.259 de mayo 06 de 2015, y el Acuerdo Municipal
No. 0434 del 21 de diciembre de 2017, y 

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo consignado en el Artículo 82 de la Constitución Política de Colombia "Las
entidades públicas participarán en la plusvalía que genere su acción urbanística y regularán la
utilización del suelo y del espacio aéreo urbano en defensa del interés común", por lo que, la par-
ticipación en la distribución del efecto plusvalía se constituye una fuente de recursos para el
desarrollo urbano.

Que la participación en plusvalía se deriva de la acción urbanística del Estado, constituyéndose
además de un mandato constitucional, en un instrumento de financiación del suelo, en un regu-
lador del mercado de tierras, y de financiamiento del desarrollo urbano, siendo para las enti-
dades públicas un deber, ya que les permite dar cumplimiento al objeto del Estado, a la equidad
social, la redistribución y la solidaridad contemplados en el ordenamiento jurídico colombiano.

Que el artículo 19 de la Ley 388 de 1997, define los planes parciales como "los instrumentos
mediante los cuales se desarrollan y complementan las disposiciones de los planes de orde-
namiento, para áreas determinadas del suelo urbano y para las áreas incluidas en el suelo de
expansión urbana, además de las que deban desarrollarse mediante unidades de actuación
urbanística, macroproyectos u otras operaciones urbanas especiales, de acuerdo con las autor-
izaciones emanadas de las normas urbanísticas generales, en los términos previstos en la pre-
sente Ley".

Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Municipal 069 de 2000. "Por medio del cual
se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Santiago de Cali", (anterior),
estableció que el suelo de Expansión Urbana Corredor Cali-Jamundí, se debe desarrollar medi-
ante Planes Parciales de Desarrollo. 

Que el Acuerdo Municipal 069 de octubre  2000, mediante el cual se adoptó el Plan de
Ordenamiento Territorial para el Municipio de Santiago de Cali, en sus artículos 245, 279 y 280,
estableció el Plan Parcial como un instrumento para la planificación y posterior urbanización de
los suelos sujetos al tratamiento de Desarrollo en suelo de expansión, a partir de un área míni-
ma correspondiente a 20 hectáreas netas urbanizables. 

Que la Subdirección de Planificación del Territorio del Departamento Administrativo de
Planeación Municipal delimitará y especificará las zonas o sub zonas beneficiarias de la acción
urbanística y de los hechos generadores de la participación en plusvalía, de acuerdo con lo esta-
tuido en el Plan de Ordenamiento Territorial anterior (Acuerdo 069 de 2000) o en los instrumen-
tos que lo desarrollen o complementen, según lo establecido en el Decreto Extraordinario No.
411.0.20.0259 de mayo 6 de 2015, compilatorio del Estatuto Tributario Municipal. 

Que la Subdirección de Planificación del Territorio del Departamento Administrativo de
Planeación Municipal, mediante oficio radicado No. 201741320500016514 del 12 de octubre de
2017, envió a la Subdirección de Catastro del Departamento Administrativo de Hacienda
Municipal, "El Informe Técnico normativo para la determinación de hechos generadores del efec-
to plusvalía en el Plan Parcial Ciudad Bochalema, adoptado mediante el Decreto No. 0815 del  7
de diciembre de 2007", y un CD que contiene el documento técnico soporte.   

Que dentro del estudio técnico normativo enviado por la Subdirección de Planificación del
Territorio del Departamento Administrativo de Planeación Municipal, determinó la presencia  de
Hechos Generadores del efecto plusvalía para el Plan Parcial Ciudadela Bochalema, adoptado
mediante el Decreto Municipal Nos. 0815 de 2007, localizado en el Área de Expansión Corredor
Cali- Jamundí, así como el cálculo de los metros cuadrados que son objeto de participación. 

Que igualmente el Artículo 74 de la Ley 388 de 1997 "Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y
la Ley 2 de 1991 y se dictan otras disposiciones",  señala: Constituyen hechos generadores del
efecto plusvalía los siguientes:

"1. La incorporación de suelo rural a suelo de expansión urbana o la consideración de parte del
suelo rural como suburbano. 
2. El establecimiento o modificación del régimen o la zonificación de usos del suelo. 
3. La autorización de un mayor aprovechamiento del suelo en edificación, bien sea elevando el
índice de ocupación o el índice de construcción, o ambos a la vez. (…)".

Que el artículo 175 del Acuerdo Municipal No. 0321 de 2011, compilado en el artículo 181 del
Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0259 del 06 de mayo de 2015, compilatorio del Estatuto
Tributario Municipal, define como hechos generadores de la participación en la plusvalía los
siguientes:

"a) La incorporación de suelo rural a suelo de expansión urbana.
b) La consideración de parte del suelo rural como suburbano.
c) El establecimiento o modificación del régimen o la zonificación de usos del suelo.
d) La autorización de un mayor aprovechamiento del suelo en edificación, bien sea elevando el
Índice de construcción o la densidad, el Índice de ocupación, ambos a la vez.
e) La ejecución por parte del Municipio de obras públicas previstas en el Plan de Ordenamiento
Territorial o en los instrumentos que lo modifiquen, subroguen, desarrollen o reglamenten, que
generen mayor valor en los predios, siempre y cuando no se utilice o no se haya utilizado para
su financiación la contribución de valorización. (…)"

Que el Artículo 8º  de la Ley 388 de 1997, define las acciones urbanísticas: 

"Artículo 8º -Acciones urbanísticas  (…)
1. Clasificar el territorio en suelo urbano, rural y de expansión urbana.
2. Localizar y señalar las características de la infraestructura para el transporte, los servicios
públicos domiciliarios, la disposición y tratamiento de los residuos sólidos, líquidos, tóxicos y
peligrosos y los equipamientos de servicios de interés público y social, tales como centros
docentes y hospitalarios, aeropuertos y lugares análogos.
3. Establecer la zonificación y localización de los centros de producción, actividades terciarias y
residenciales, y definir los usos específicos, intensidades de uso, las cesiones obligatorias, los
porcentajes de ocupación, las clases y usos de las edificaciones y demás normas urbanísticas.
4. Determinar espacios libres para parques y áreas verdes públicas, en proporción adecuada a
las necesidades colectivas.
5. Determinar las zonas no urbanizables que presenten riesgos para la localización de asen-
tamientos humanos, por amenazas naturales, o que de otra forma presenten condiciones insalu-
bres para la vivienda. 
6. Determinar las características y dimensiones de las unidades de actuación urbanística, de con-
formidad con lo establecido en la presente Ley.
7. Calificar y localizar terrenos para la construcción de viviendas de interés social. 
8. Calificar y determinar terrenos como objeto de desarrollo y construcción prioritaria. 
9. Dirigir y realizar la ejecución de obras de infraestructura para el transporte, los servicios públi-
cos domiciliarios y los equipamientos públicos, directamente por la entidad pública o por enti-
dades mixtas o privadas, de conformidad con las leyes. 
10. Expropiar los terrenos y las mejoras cuya adquisición se declare como de utilidad pública o
interés social, de conformidad con lo previsto en la Ley.
11. Localizar las áreas críticas de recuperación y control para la prevención de desastre, así como
las áreas con fines de conservación y recuperación paisajística. 
12. Identificar y caracterizar los ecosistemas de importancia ambiental del municipio, de común
acuerdo con la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, para su protección y manejo
adecuado.
13. Determinar y reservar terrenos para la expansión de las infraestructuras urbanas.
14. Todas las demás que fueren congruentes con los objetivos del ordenamiento del territorio. 
15. Identificar u localizar, cuando lo requieran las autoridades nacionales y previa concertación
con ellas, los suelos para la infraestructura militar y policial estrategia básica para la atención
de las necesidades de seguridad y de Defensa Nacional. (…)"

Que según lo contemplado en el parágrafo 3 del artículo 83 de la Ley 388 de 1997 modificado por
el artículo 181 del Decreto Ley 019 de 2012, se establece que: "Si por cualquier causa no se efec-
túa el pago de la participación en los eventos previstos en este artículo, el cobro de la misma se
hará exigible cuando ocurra cualquiera de las restantes situaciones aquí previstas. En todo caso
responderán solidariamente el poseedor y el propietario, cuando fuere el caso".

Que el artículo 1º del Decreto No.0815 del 7 de diciembre de 2007, adoptó el Plan Parcial
Ciudadela Bochalema, de conformidad con los términos establecidos en el presente Decreto,
publicado en el Boletín Oficial de la Alcaldía de Santiago de Cali  No. 229 del  7 de diciembre de
2007.

Que el artículo 3º del Decreto No.0815 del 7 de diciembre de 2007, establece el Área de
Planificación del Plan Parcial, Localización-Delimitación. El Plan Parcial que se aprueba corre-
sponde al Área de Planificación ubicada en el Suelo de Expansión Urbana Corredor Cali-Jamundí,
y a su vez en la Pieza Urbana de la Ciudad Sur, siendo su Localización precisa la contenida en el
Plano PDC No.1 "Plano de localización, predios integrantes y área de Planificación". El área del
Plan Parcial Ciudadela Bochalema, comprende una extensión de 396.745,98 metros cuadrados
(39,67 Hectáreas). El área de Plan Parcial está integrada por los predios que se detallan a con-
tinuación:  

Que el artículo 9º del Decreto No. 0815 de 2007, establece las Sub-Áreas de Tratamiento del Plan
Parcial. Considerando la valoración del potencial del suelo en el área de Plan Parcial en térmi-
nos de su uso y edificabilidad, se definen cuatro (4) Sub-áreas de manejo o tratamiento (A, B, C,
y D) con condiciones diferentes y estructuradas de la siguiente manera:

Que el parágrafo del artículo 9º del Decreto No. 0815 de 2007, estableció: "PORCENTAJE DE
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL SUBSIDIABLE. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 282
del Acuerdo 069 de 2000, el Plan Parcial Ciudadela Bochalema, destina para el desarrollo de pro-
gramas de Vivienda de Interés Social el área de 42.723,417 metros cuadrados, correspondiente
a un 20% del área útil del proyecto (213.615,930 metros cuadrados), la cual se localiza en la Sub-
área C, en las unidades de Gestión UG 7 y UG 8 y se dispone específicamente para el desarrollo
de las soluciones de vivienda tipo VIS en las manzanas C1,C2,C3 y C4."

Que el artículo 10 del mismo Decreto No. 0815 de 2007, estableció las Unidades de Gestión del
Plan Parcial Ciudadela Bochalema que se subdivide estratégicamente en 12 (doce) Unidades de
Gestión seleccionadas conforme a las condiciones del lugar y en consecuencia con las Sub-áreas
de actividad mencionadas con anterioridad. En desarrollo del Decreto Municipal 1153 de 2000,
las Unidades de Gestión se entenderán como etapas generales en que se divide el Plan Parcial

tanto para su ejecución como para la urbanización, construcción y cumplimiento de las obliga-
ciones urbanísticas, de manera que su desarrollo podrá ser autónomo cumpliendo con estas pre-
visiones. Los proyectos urbanísticos que componen cada una de las Unidades de Gestión, se
describen en el siguiente cuadro: 

Que el artículo 18 del Decreto No. 0815 de 2007, presenta las CESIONES URBANÍSTICAS POR
UNIDADES DE GESTIÓN que aportará para el desarrollo del Plan Parcial, las cuales se encuen-
tran especificadas, localizadas y caracterizadas en el Plano No. 4 del plano titulado " Estructura
del espacio privado". Las cesiones incluyen las áreas de vías, de zonas verdes y de equipamien-
to colectivo, que se detallan  en el siguiente Cuadro: 

Que el artículo 32 del mismo Decreto No.0815 de 2007, estableció: "ADOPCIÓN DE LA
PLUSVALÍA COMO INSTRUMENTO LEGAL DE MANEJO Y GESTIÓN DEL SUELO. Cuando se
establezcan usos del suelo más rentables y/o mayores aprovechamientos dentro del Plan Parcial
el Departamento Administrativo de Planeación Municipal, delimitará las áreas de estos hechos
generadores de plusvalía, con base en las normas urbanísticas antes del Plan de Ordenamiento
Territorial y después con la adopción del Plan Parcial y elaborará la cartografía respectiva para
el levantamiento de los avalúos para calcular el efecto plusvalía por parte de la entidad compe-
tente y posterior liquidación del Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, con base
en lo dispuesto en los Artículos 4º y 36 del Acuerdo 0111 de 2003".  

Que para la realización de los avalúos se debe seguir lo establecido por la Ley 388 de 1997, el
Decreto Nacional 1420 de 1998 y los lineamientos de la Resolución No  620 de 2008 expedida
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC). 
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Que la Subdirección de Catastro del Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, suscribió un
Contrato de Consultoría No. 4131.010.26.1.0744  el 22 de junio de 2017, con el objeto de: "Realizar el cál-
culo y liquidación del efecto en la participación de Plusvalía para cuatro (4) Planes Parciales ubicados en
el Municipio de Santiago de Cali, determinados por la Subdirección de Catastro del Departamento de
Hacienda Municipal, en desarrollo del proyecto "FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN CATASTRAL", ficha
EBI 22022744". 

Que, una vez reunidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, se suscribió  con el Contratista el
Acta  de Inicio el día  cinco (5) de julio de 2017 del Contrato de Consultoría No. 4131.010.26.1.0744 de
2017.

Que la Directora del Departamento Administrativo de Hacienda Municipal,  por oficio Orfeo radicado No.
2017841310100025934 del 20/06/2017, envió  a la Directora del Departamento Administrativo de
Planeación Municipal solicitud de información para estudio técnico de Participación en Plusvalía.  

Que mediante oficio Orfeo radicado No. 201741320500010034 del 28/06/2017, la directora del
Departamento Administrativo de Planeación Municipal dio respuesta a la solicitud de información para
estudio técnico de Participación en Plusvalía. 

Que la Subdirección de Catastro mediante oficio Orfeo radicado No. 201741310500031384 del
12/10/2017, envió al Director del Departamento Administrativo de Planeación Municipal solicitud de plan
parcial para estudio técnico de participación en Plusvalía. 

Que el Departamento Administrativo de Planeación Municipal mediante oficio Orfeo radicado No.
201741320500016514 del 12 de octubre de 2017, en la cual únicamente la Subdirección de Catastro
recibió el 31 de octubre de 2017, el informe técnico normativo para la determinación de hechos gener-
adores del efecto plusvalía en el Plan Parcial Ciudadela Bochalema.

Que el Subdirector  de Planificación del Territorio del Departamento Administrativo de Planeación
Municipal en comunicación Orfeo radicado No. 201741320500018354 del 08/11/2017, dio respuesta a la
solicitud enviada por la Subdirección de Catastro oficio Orfeo radicado No. 201741310500031384 del
12/10/2017.

Que al Contratista, mediante oficio Orfeo Radicado No. 201741310500085101 del 16 de noviembre de
2017 la Subdirección de Catastro hizo entrega del expediente administrativo del Plan Parcial Ciudadela
Bochalema, localizado en el Área de Expansión Corredor Cali-Jamundí, para la realización del cálculo del
efecto plusvalía.

Que el Contratista, mediante correo electrónico del 21 de noviembre de 2017, envió a la Subdirección de
Catastro Municipal oficio de petición y/o aclaraciones de información correspondientes a licencias de
urbanismo, construcción y permisos de propiedad horizontal de los proyectos que al interior del área del
Plan Parcial se encuentran ya desarrollados y habitados en su mayoría de conformidad a la inspección
técnica realizada. 

Que mediante correo electrónico del 21 de noviembre de 2017, la Subdirección de Planificación del
Territorio del Departamento Administrativo de Planeación Municipal, informó a la Subdirección de
Catastro Municipal que están terminando de reunir la información para enviársela al Contratista.

Que el Contratista por correo electrónico del 30 de noviembre de 2017, informó a la Subdirección de
Catastro Municipal, que una vez revisada la información suministrada del Plan Parcial Ciudadela
Bochalema, aun hacen falta licencias correspondientes a los proyectos Entrepalmas Bochalema  y
Allegro. 

Que la Subdirección de Catastro por oficio Orfeo radicado No. 201741310500036584 del 30 de noviem-
bre de 2017, solicitó esta información al Director del Departamento Administrativo de Planeación
Municipal.

Que la Subdirección de Planificación del Territorio del Departamento Administrativo de Planeación
Municipal, mediante oficio Orfeo radicado No. 201741320500019924 del 4 de diciembre de 2017, dio
respuesta a la solicitud de licencias del Plan Parcial Ciudadela Bochalema, en la cual remitieron cincuenta
y siete (57) licencias de urbanización construcción y propiedad horizontal aprobadas en el ámbito del Plan
Parcial, y que fue compartida con el Contratista a través del Google Drive.

Que el Contratista mediante correo electrónico de fecha 7 de diciembre de 2017 envió  a la Subdirección
de Catastro, oficio anexo del primer borrador del cálculo del efecto plusvalía para su revisión y análisis. 

Que la Subdirección de Catastro, mediante oficio Orfeo radicado No. 201741310500038084 del 20 de
diciembre de 2017, dio traslado al Subdirector de Planificación del Territorio del Departamento
Administrativo de Planeación Municipal, el informe del cálculo del efecto plusvalía del Plan Parcial
Ciudadela Bochalema, para la revisión de la norma y los hechos generadores calculados por el
Contratista. 

Que el Director del Departamento Administrativo de Planeación Municipal, por Oficio Orfeo radicado No.
201841320500000864 del 26/01/2018, dio respuesta a la Subdirección de Catastro, dando alcance del
informe técnico normativo para la determinación de hechos generadores del efecto plusvalía en el Plan
Parcial Ciudadela Bochalema, en lo correspondiente a los numerales "2.NORMATIVA SOBRE HECHOS
GENERADORES DE PLUSVALÍA" y "3. NORMATIVIDAD ANTES DE LA ACCION URBANISTICA", "5. ANAL-
ISIS DE HECHOS GENERADORES DE PLUSVALÍA" y "6. CONCLUSIONES". 

Que mediante oficio Orfeo radicado No. 201841310500007721 del 06/02/2018 la Subdirección de
Catastro envió al Consultor las observaciones enviadas por el Director del Departamento Administrativo
de Planeación Municipal al informe del cálculo del efecto plusvalía Ciudadela Bochalema, para su
revisión y ajustes.

Que mediante acta No. 4131.050.14.39.042 del 26/2/2018 se efectuó mesa de trabajo con la pre-
sentación y sustentación del Consultor sobre el informe del cálculo del efecto plusvalía del Plan Parcial
Ciudadela Bochalema, donde se concluyó que el contratista debe de revisar nuevamente el informe del
cálculo del efecto y el informe de hechos generadores de plusvalía para evaluar las posturas de cada de
las entidades y los posibles ajustes que podrían hacerse en los análisis. 

Que el Contratista mediante comunicado Orfeo radicado No. 201841310500005642  del 21/03/2018, una
vez revisadas las aclaraciones normativas emitidas por el Departamento Administrativo de Planeación
Municipal, hizo entrega del informe técnico del Cálculo del Efecto Plusvalía del Plan Parcial Ciudadela
Bochalema.

Que la Subdirección de Catastro, mediante oficio Orfeo radicado No. 201841310500010984 del 21 de
marzo de 2018, dio traslado al Director del Departamento Administrativo de Planeación Municipal, el
informe del cálculo del efecto plusvalía del Plan Parcial Ciudadela Bochalema, con la aclaración y revisión
de las observaciones normativas realizadas por el Contratista, para la revisión de la norma y los hechos
generadores calculados.

Que el Director del Departamento Administrativo de Planeación Municipal mediante comunicado Oficio
Orfeo radicado No. 201841320500005184 del 23/03/2018, envió Observaciones al informe cálculo del
efecto Plusvalía del Plan Parcial Ciudadela Bochalema.

Que la Subdirección de Catastro Municipal mediante Oficio Orfeo radicado No. 201841310500020871 del
04/04/2018, remitido al Contratista las observaciones enviadas por el Director del Departamento
Administrativo de Planeación Municipal al informe del cálculo del efecto plusvalía del plan parcial
Ciudadela Bochalema, oficio Orfeo radicado No. 201841320500005184 del 23/03/2018. 

Que el Contratista mediante comunicado oficio Orfeo radicado No. 201841310500006502 del
06/04/2018, envió a la Subdirección de Catastro Municipal respuesta a las observaciones enviadas por
el Director del Departamento Administrativo de Planeación Municipal al informe del cálculo del efecto
plusvalía del plan parcial Ciudadela Bochalema, oficio Orfeo radicado No. 20184132050000 del
23/03/2018.

Que mediante Acta No. 4131.050.14.39.074 del 9 de abril de 2018, una vez allegadas las respuesta y los
ajustes remitidos por el consultor, que fueron incorporados en el informe del cálculo del efecto plusvalía
del plan parcial Ciudadela Bochalema, se concluyo por parte de la Subdirección de Planificación del
Territorio del Departamento Administrativo de Planeación Municipal , el concepto favorable en la apli-
cación de las normas urbanísticas antes y después de la acción urbanística incluidas y utilizadas por el
contratista para elaborar el estudio del cálculo del efecto plusvalía del Plan Parcial Ciudadela Bochalema. 

Que la Subdirección de Catastro mediante comunicado oficio Orfeo radicado No. 201841310500012221
del 23/02/2018, envió al Viceministro de Vivienda del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio de
Colombia, solicitud de concepto sobre momentos de exigibilidad de la participación en la plusvalía.

Que la Subdirección de Catastro reitero la solicitud al Viceministro de Vivienda del Ministerio de Vivienda,
Ciudad y Territorio de Colombia,  referente al concepto sobre los momentos de exigibilidad de la partici-
pación de la plusvalía en el oficio Orfeo radicado No. 201841310500024531 del 16/04/2018.

Que mediante oficio Orfeo radicado No. 201841730100628632 del 25 de mayo de 2018, el Director de
Espacio Urbano y Territorial del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio de Colombia, diò respuesta a
las solicitudes enviadas por la Subdirección de Catastro, oficios Orfeos radicados Nos.
201841310500012221 del 23/02/2018 y 201841310500024531 de fecha 16/04/2018, en los términos del
artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en el marco
de las competencias establecidas con las funciones de formulación de políticas y orientación de proce-
sos de desarrollo territorial, con fundamento en las cuales emiten conceptos de carácter general sin abor-
dar asuntos particulares ni concretos. 

Que en el numeral 3, del Parágrafo 3, del artículo 11 del Decreto No. 2218 de 2015 "Por la cual se mod-
ifica parcialmente el Decreto 1077 de 2015 en lo relacionado con el valor de la Vivienda de Interés Social
y Prioritaria en programas y proyectos de renovación urbana, el alcance y modalidades de las licencias
urbanísticas sus vigencias, prorrogas, revalidaciones y modificaciones, se complementa y precisa el
alcance de algunas actuaciones urbanísticas y se precisa la exigibilidad del pago de la participación de
plusvalía en trámites de licencias urbanísticas", establece que: "En tratándose de edificaciones someti-
das al régimen de propiedad horizontal, cuando se presente el hecho generador contenido en el numer-
al 3 del artículo 74 de la ley 388 de 1997, la liquidación se debe efectuar teniendo en cuenta el área del
predio de mayor extensión sobre el cual se levanta la propiedad horizontal a inscribirse únicamente en el
certificado de tradición y libertad del predio matriz que lo identifica, ya que las unidades privadas resul-
tantes de la propiedad horizontal no pueden de manera individual hacer uso del mayor potencial de con-
strucción". 

Que de conformidad al numeral 3, parágrafo 3, del artículo 11 del Decreto No. 2218 de 2015, citado ante-
riormente, se detalla a continuación los números prediales de los PREDIOS MATRICES que jurídicamente
tienen Constitución de Reglamento de Propiedad Horizontal, con sus correspondientes números de
Matrículas Inmobiliarias: 

Que el artículo 181 del Decreto Ley 19 de 2012, que modifico el artículo 83 de la Ley 388 de 1997, estable-
ció que si la plusvalía no se encuentra inscrita en los folios de matrícula inmobiliaria, la misma no podrá
ser cobrada cuando llegue cualquiera de los momentos de pago, que textualmente estipula: 
"Artículo 83. Exigibilidad y cobro de la participación. La participación en la plusvalía sólo le será exigible
al propietario o poseedor del inmueble respecto del cual se haya liquidado e inscrito en el respectivo folio
de matrícula inmobiliaria un efecto de plusvalía, en el momento en que se presente cualquiera de las
siguientes situaciones: 
1. Solicitud de licencia de urbanización o construcción, según sea el caso, aplicable para el cobro de la
participación en la plusvalía generada por cualquiera de los hechos generadores de que trata el artículo
74 de la Ley 388 de 1997. 
2. Cambio efectivo de uso del inmueble, aplicable para el cobro de la participación en la plusvalía gen-
erada por la modificación del régimen o zonificación del suelo. 
3. Actos que impliquen transferencia del dominio sobre el inmueble, aplicable al cobro de la participación
en la plusvalía de que tratan los numerales 1 y 3 del referido artículo 74. 
4. Adquisición de títulos valores representativos de los derechos adicionales de construcción y desarrol-
lo, en los términos que se establece en el artículo 88 y siguientes de la presente Ley. 

Parágrafo 1.
En el evento previsto en el numeral 1, el monto de la participación en plusvalía para el respectivo inmue-
ble podrá recalcularse, aplicando el efecto plusvalía liquidado por metro cuadrado al número total de met-
ros cuadrados adicionales objeto de la licencia correspondiente.

Parágrafo 2
Para la expedición de las licencias de construcción, así como para el otorgamiento de los actos de trans-
ferencia del dominio, en relación con inmuebles respecto de los cuales se haya liquidado e inscrito en el
respectivo folio de matrícula inmobiliaria el efecto de plusvalía, será necesario acreditar su pago. 

Parágrafo 3.
Si por cualquier causa no se efectúa el pago de la participación en las situaciones previstas en este
artículo, el cobro de la misma se hará exigible cuando ocurra cualquiera de las restantes situaciones aquí
previstas. En todo caso, si la causa es la no liquidación e inscripción de la plusvalía, el alcalde municipal
o distrital deberá adelantar el procedimiento previsto en el artículo 81 de la presente ley. Responderán
solidariamente el poseedor y el propietario, cuando fuere el caso. 

Parágrafo 4.
Los municipios podrán exonerar del cobro de la participación en plusvalía a los inmuebles destinados a
vivienda de interés social" 

Que el parágrafo 2 del artículo 183 del Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0259 del 6 de mayo de 2015,
"Por el cual se compilan los acuerdos 0321 de 2011, 0338 de 2012, 0339 de 2013, 0346 de 2013, 0357 de
2013 y el 0380 de 2014, que conforman el Estatuto Tributario Municipal", establece: "Cuando por efecto
de englobe un lote de terreno se ve beneficiado por mayores aprovechamientos, el predio resultante del
englobe será objeto de la participación en plusvalía y se realizará el recalculo del efecto plusvalía para
el predio englobado, a solicitud del ciudadano, previo a la expedición de la licencia o los certificados de
derechos de construcción. 

En el caso de la subdivisión de un lote de terreno sobre el cual existan cálculo y liquidación del efecto
plusvalía y de la participación en plusvalía, los lotes resultantes serán objeto de revisión de dicho calcu-
lo y liquidación del efecto plusvalía y de la participación en plusvalía, que se efectuará en el momento de
la solicitud de licencia con base en el cálculo por metro cuadrado para la respectiva zona geoeconómica
homogénea. (Artículo 177 del Acuerdo 0321 de 2011)". 

Que el Contratista entregó el estudio y memorias del Cálculo del Efecto Plusvalía del Plan Parcial
Ciudadela Bochalema, ubicado en el  Área de Expansión Corredor Cali - Jamundí, con las siguientes con-
clusiones:  
● "La localización general de la zona de estudio en suelo de expansión urbana del municipio de Santiago
de Cali.
● Las características generales de la zona de estudio, especialmente su condición topográfica que en
general es plana, la cual facilita el desarrollo de los proyectos urbanísticos.
● Las condiciones particulares que presenta la zona de estudio, en cuanto a buenas condiciones de acce-
so, localización respecto del centro urbano del municipio, topografía y disponibilidad de servicios públi-
cos básicos.  Resaltando que, si bien las condiciones de acceso son favorables, la vía principal Autopista
Simón Bolívar presenta alto flujo vehicular y frecuente congestión. 
● El proceso de desarrollo urbanístico que se viene dando en sectores cercanos al norte y oriente del
Plan Parcial Ciudadela Bochalema y dentro del mismo plan parcial en donde se observa actividad edifi-
cadora de proyectos de vivienda, tanto de casas como apartamentos.
● El área ámbito de aplicación del plan parcial estaba conformado inicialmente por cinco unidades jurídi-
cas (predios), pero a la fecha en el territorio ya se ha llevado a cabo divisiones materiales para dar paso
a las manzanas útiles de acuerdo con el planteamiento urbanístico formulado y adoptado. 
● Sobre algunas de las manzanas útiles del plan parcial ya se levantaron proyectos constructivos de
vivienda multifamiliar, que han generado nuevas unidades prediales. 
● Los valores asignados a las zonas homogéneas geoeconómicas, se basan en las características endó-
genas y exógenas del terreno, considerando variables como: reglamentación de usos de suelo,
topografía, vías de acceso, servicios e infraestructura, destinación y usos económicos, localización
general, entre otros. 
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● Para efectos de presente estudio y según el Informe Técnico del Departamento Administrativo de
Planeación de Santiago de Cali, se estableció que el primer escenario de valoración, es decir, antes de la
acción urbanística generadora de plusvalía es la norma vigente estipulada por el POT, Acuerdo 069 de
2000, que clasifica la zona de estudio en la Zona de Expansión Urbana Corredor Cali-Jamundí, sin plan
parcial aprobado, condición que de acuerdo con Decreto Nacional 2181 de 2006, solamente le es permi-
tido usos agrícolas y forestales. 
● Que, si bien las Zonas Homogéneas Físicas que se establecieron en este análisis del primer escenario
normativo son un reflejo de la realidad del territorio, donde adicionalmente se atiende la estructura pre-
dial actual, no pude ser este mismo principio para construcción de las Zonas Homogéneas
Geoeconómicas, es decir, no pueden incorporarse las actuaciones sobre el suelo y, por lo tanto, el suelo
antes de la acción urbanística fue definido desde lo económico con un único valor unitario para todo el
plan parcial, considerando lo estipulado por el Decreto 2181 de 2006, respecto de los usos del suelo de
expansión urbana sin plan parcial. 
● Para efectos del segundo escenario, es decir, después de la acción urbanística generadora de plus-
valía, se desarrolló el análisis del terreno en concordancia con lo adoptado en el Plan Parcial Ciudadela
Bochalema, aprobado mediante el Decreto 0815 de diciembre 7 de 2007. Y en particular para cada una
de las manzanas que ya se encuentran desarrolladas, los elementos contenidos en las licencias de con-
strucción mediante las cuales se aprobaron dichos desarrollos. 
● Debido a que el área de aplicación del Plan Parcial ya cuenta una infraestructura urbanística cercana
al 100%, las manzanas que lo conforman fueron objeto de división material es decir que corresponden a
unidades jurídicas que poseen su respectivo folio de matrícula inmobiliaria, y que a algunas de ellas les
fueron otorgadas licencias de construcción ya materializadas en conjunto de vivienda, se analizaron los
valores de suelo para el segundo escenario de cada una de dichas manzanas de manera independiente.  
● De acuerdo con el Informe Técnico Normativo elaborado por el Departamento Administrativo de
Planeación de Santiago de Cali, el área de planificación del plan parcial Ciudadela Bochalema es objeto
de participación en plusvalía por concepto de zonificación de usos del suelo y mayor aprovechamiento.
● Que para efectos del presente estudio se desarrolló el análisis sobre el área bruta de planificación del
plan parcial, pero que para efectos de la liquidación del efecto plusvalía, la administración municipal
deberá atender que el derrame del efecto será sobre el área objeto de participación que define la ley. 
● Es importante indicar que para efectos del presente documento, las áreas de los unidades de gestión
son tomadas de manera directa del Decreto No.0815 de 2007 artículo 10, áreas que presentan para algu-
nas de las unidades de gestión, diferencias tanto por exceso como por defecto con las consignadas en el
mencionado artículo versus las anotadas en el plano 4/6 del Plan Parcial. En consecuencia  y como se
indicó, el presente estudio se desarrolla sobre las áreas contenidas en el documento de adopción del plan
parcial.
● El presente documento corresponde al desarrollo técnico que determina el efecto económico que la
acción urbanística genera sobre el suelo, que de igual forma, al interior del ámbito de aplicación del plan
parcial se encuentran algunos desarrollos constructivos que se licenciaron con soporte en las normas que
determino el Decreto 815 de 2007, no obstante estos actos administrativos ya cuentan algunos con
fechas superiores a cinco años, situación que deberá evidenciar la autoridad que el Municipio destino
para el derrame de este tributo, con el fin de evaluar la posibilidad u obligación de cobro del referido trib-
uto.
● Es importante tener en cuenta el tiempo transcurrido entre las fechas de expedición de los actos
administrativos que permitieron el desarrollo urbanístico del territorio en estudio y la edificación de los
conjuntos multifamiliares, incluido el decreto de adopción. Sin embargo, respecto de la posibilidad del
cobro, en el informe técnico normativo el Departamento Administrativo de Planeación anota que,
"…acudiendo a lo dispuestos en el Decreto Ley 019 de 2012 cuando no se haga la liquidación de plus-
valía en el primer momento de exigibilidad deberá en todo caso realizarse y aplicarse para un posterior
momento de exigibilidad. Según lo contemplado en el parágrafo 3 del artículo 83 de la Ley 388 de 1997
modificado por el artículo 181 del Decreto Ley 019 de 2012 (sic)". 

Que el Comité Técnico de la Subdirección de Catastro con la participación de la Subdirección de
Planificación del Territorio del Departamento Administrativo de Planeación Municipal, mediante Acta No.
4131.050.14.39.074 del 9 de abril de 2018, una vez allegadas las respuesta y los ajustes remitidos por el
consultor, que fueron incorporados en el informe del cálculo del efecto plusvalía del plan parcial
Ciudadela Bochalema, se concluyo por parte de la Subdirección de Planificación del Territorio del
Departamento Administrativo de Planeación Municipal, el concepto favorable en la aplicación de las nor-
mas urbanísticas antes y después de la acción urbanística incluidas y utilizadas por el contratista para
elaborar el estudio del cálculo del efecto plusvalía del Plan Parcial Ciudadela Bochalema, localizado en
el área de expansión corredor Cali- Jamundí.  

Que efectuada la revisión por parte de la Subdirección de Catastro Municipal, el Cuadro de los predios
que integran el área del plan parcial del artículo 3º del Decreto de Adopción No. 0815 del 7 de diciembre
de 2007, identifican los siguientes predios: No. 1- predio catastral Z-003-25000-30 con matrícula inmo-
biliaria 370-170675, No. 2 - predio catastral Z-003-44500-06 con matrícula inmobiliaria 370-177047, No.
3- predio Z-003-25100-06  con matrícula inmobiliaria 370-177048, No. 4 -predio catastral Z-003-44600-
09 con matrícula inmobiliaria 370-297000, No. 5- predio Z-003-46300-60 con matrícula inmobiliaria 370-
297004, y analizado el aspecto jurídico con los certificados de tradición de la Ventanilla Única de Registro
"VUR" y las actuaciones catastrales, se realizaron las siguientes anotaciones:

1. La Matrícula inmobiliaria 370-170675 en el VUR del 01/11/2017, figura el estado del Folio: CERRADO,
en la cabida y linderos figura en total aproximadamente  60 plazas y 913 varas cuadradas. De esta
matrícula inmobiliaria se derivaron 93 matrículas inmobiliarias, resultantes de una división material de
conformidad a la escritura pública 2751 del 11/05/2010 otorgada en la Notaría 2ª de Cali; trámite de la
división material que figura inscrita en el censo catastral.

En el Censo Catastral la matrícula inmobiliaria 370-170675 figura inscrita con el número predial
Z000302500000, con Número Predial Nacional 760010000520000060026000000026, Predio RETIRADO y
las 93 matrículas inmobiliarias que se derivaron de este folio matriz, figuran inscritas de conformidad a
la Resolución No. 4131.5.14.39.M-101 de fecha 5 de junio de 2014, vigencia fiscal 01/01/2014, con un
área de terreno total inscrita de 383.946M2,  en la cual se detallan en los siguientes cuadros:

CUADRO No. 1
PREDIOS INSCRITOS EN EL CENSO CATASTRAL A NOMBRE DEL MUNICIPIO SANTIAGO 

DE CALI Y  PERSONAS PARTICULARES 

CUADRO No. 2
DEL CUADRO No. 1  SE EXTRAEN  LOS PREDIOS INSCRITOS EN EL CENSO 

CATASTRAL A NOMBRE DE PERSONAS PARTICULARES 
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CUADRO No.  3.
PREDIOS  RESTANTES QUE INTEGRAN EL PLAN PARCIAL CIUDADELA BOCHALEMA

SEGÚN EL DECRETO DE ADOPCIÓN 0815 DE DICIEMBRE 7 DE 2007

2- En el Censo Catastral el predio identificado con el número predial Z000304450000 con NPN
760010000520000012862000000000, con matrícula inmobiliaria 370-177047, figura con un área total de
terreno de 3.106M2. Mediante Resolución No. 4131.050.21.I-1093 del 3 de noviembre de 2017 se efec-
tuó cambio de propietario  de conformidad al VUR de fecha 01/11/2017 anotación No. 7 a nombre de:
Villegas Londoño Juan Rafael y Villegas Londoño Ángela María Alejandra. El Decreto Municipal de
Adopción, así como el VUR referencian un área de terreno de 3.200M2,  diferente a lo censado en el
Sistema de Información Geográfico Catastral, presentando una diferencia de 94M2.   

3. En el Censo Catastral el predio identificado con el número predial Z000302510000 con NPN
760010000520000012864000000000, con matrícula inmobiliaria 370-177048, figura con un área total de
terreno de 7.393 M2. Mediante Resolución No. 4131.050.21. I-1093 del 3 de noviembre de 2017 se efec-
tuó cambio de propietario  de conformidad al VUR de fecha 01/11/2017 anotación No. 7 a nombre de:
Villegas  Moreno Juan Guillermo. El Decreto Municipal de Adopción, así como el VUR referencian un área
de terreno de 6.400M2, diferente a lo censado en el Sistema de Información Geográfico Catastral, pre-
sentando una diferencia  de 993M2.   

4. En el Censo Catastral el predio identificado con el número predial Z000304460000 con NPN
760010000520000012863000000000, con matrícula inmobiliaria 370-297000 figura con un área total de
terreno de 1.037M2. Mediante Resolución No. 4131.050.21. I-1093 del 3 de noviembre de 2017 se efec-
tuó cambio de propietario de conformidad al VUR de fecha 01/11/2017 anotación No. 4 a nombre de:
Villegas Moreno Juan Guillermo. El Decreto Municipal de Adopción, así como el VUR referencian un área
de terreno de 1.200M2, diferente a lo censado en el Sistema de Información Geográfico Catastral, pre-
sentando una diferencia  de 163M2.   

5. 1.En el Censo Catastral el predio identificado con el número predial Z000304630001 con NPN
760010000520000012865000000001, con matrícula inmobiliaria 370-297004 figura con un área total de
terreno de 2.006M2. Mediante Resolución No. 4131.050.21. I-1093 del 3 de noviembre de 2017 se efec-
tuó cambio de propietario  de conformidad al VUR de fecha 01/11/2017 anotación No. 8 a nombre de:
Villegas Vásquez Juan Fernando. El Decreto Municipal de Adopción, así como el VUR referencian un área
de terreno de 2.000M2 diferente a lo censado en el Sistema de Información Geográfico Catastral, pre-
sentando una diferencia  de 6M2. 

5.2. En este terreno figura inscrita una mejora identificada con el número predial Z000404630002 a nom-
bre de Industrias Tecnopor S.A., con un área total construida de 286M2 (destinos económicos Oficinas en
NPH  y viviendas o locales destinados a uso de bodega o depósitos)   y Anexo de construcción enrama-
da  con un área total de 2.292M2. 

Que las actuaciones realizadas anteriormente por la Subdirección de Catastro fueron oficiosas en
cumplimiento de lo ordenado en la norma catastral vigente. 

Que lo anterior sin perjuicio de la obligación que le asiste a propietarios o poseedores de mantener actu-
alizada la información de sus predios, tal como lo establece la norma rectora en los artículos descritos a
continuación:      

Que los artículos 152 y 153 de la Resolución 70 de 2011, expedida por el Instituto Geográfico Agustín
Codazzi, establecen que: "El propietario o poseedor está obligado a:

1. Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o posesión estén incorporados en el catastro, con
la información actualizada. 
2. Informar a la autoridad catastral los datos actuales, para que los cambios en los aspectos físicos,

jurídicos y económicos se asuman en los procesos catastrales. 
3. Suministrar datos, documentos y facilitar la obtención y captura de información, para el desarrollo de
la actividad catastral". (Artículo 152 de la Resolución 70 de 2011).
"Artículo 153. Presentación de planos. Los planos que los propietarios o poseedores presenten al cata-
stro deberán ser georreferenciados al dátum oficial y elaborados conforme a las especificaciones señal-
adas por la autoridad catastral, firmado por un técnico o profesional idóneo y si fueron protocolizados,
deben incluir anotación del número y fecha de la escritura pública correspondiente. 
Los planos serán objeto de verificación por parte de la autoridad catastral, para su aceptación". 

Que de conformidad con lo establecido en el Acuerdo Municipal 321 de 2011, compilado en el Decreto
Extraordinario No  411.0.20.0259 del 6 de mayo de 2015, que conforman el Estatuto Tributario Municipal,
el procedimiento adelantado para el cálculo del efecto plusvalía para el Plan Parcial Ciudadela
Bochalema, se encuentra debidamente soportado y reseñado en el Estudio Técnico y Memoria del
Cálculo del Efecto Plusvalía entregado por el Contratista, para cuyo efecto se aplicó la metodología legal-
mente establecida en las normas relacionadas con este proceso. Estudio y memoria que reposan en los
archivos de ésta Subdirección donde puede ser consultado.

En mérito de las anteriores consideraciones, el Subdirector de Catastro Municipal, 

RESUELVE:

Artículo Primero: Determinar que el efecto plusvalía por metro cuadrado de suelo para el Plan Parcial
Ciudadela Bochalema, identificados con el No. 1 predio catastral  Z000302500000- FOLIO CERRADO*,
No. 2 predio catastral Z000304450000, No. 3 predio catastral   Z000302510000, No. 4 predio catastral
Z000304460000 y No. 5 predio catastral  Z000304630000 con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-
170675, 370-177047, 370-177048, 370-297000 y  370-297004 respectivamente, identificados en el
Cuadro  del artículo 3 "Área de Planificación del Plan Parcial, Localización -Delimitación" que componen
los predios privados  del área de planificación del Decreto Municipal No. 0815 del 7 de diciembre de
2007, es el indicado de manera general en el siguiente cuadro No. 1 ANALISIS CÁLCULO DEL EFECTO
PLUSVALÍA , de conformidad con los avalúos y cálculos realizados por el Contratista , así: 

CUADRO No. 1  - ANALISIS CÁLCULO DEL EFECTO PLUSVALÍA

CUADRO No. 2 - IDENTIFICACIÓN PREDIAL CENSO CATASTRAL

Parágrafo: Hace parte del presente Acto Administrativo el Plano No. 1, denominado "Resultado del
Cálculo de la Participación en el Efecto Plusvalía", contenido en el Anexo No 1, de conformidad al artícu-
lo 189 del Decreto Extraordinario No 411.0.20.0259 de 2015. 

Artículo Segundo: Remitir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos el presente acto administra-
tivo para la inscripción en el Certificado de Tradición y Libertad únicamente en los números prediales de
los PREDIOS MATRICES con sus correspondientes matrículas inmobiliarias que se identifica jurídica-
mente por Constitución de Reglamentos de Propiedad Horizontal, de conformidad al numeral 3 del pará-
grafo 3 del artículo 11 del Decreto No. 2218 de 2015, que se detallan en el siguiente Cuadro No. 3:  

CUADRO No. 3
PREDIOS MATRICES CONSTITUCIÓN DE REGLAMENTOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL
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Artículo Tercero: Aplicar la tarifa adoptada por el Concejo Municipal de Santiago de Cali, para determi-
nar el monto de la participación en plusvalía por metro cuadrado, con base sobre el efecto plusvalía, de
conformidad con el artículo 24 del Acuerdo Municipal No. 0434 del 21 de diciembre de 2017 que mod-
ificó el artículo 178 del Acuerdo 321 de 2011, compilado en el artículo 184 del Decreto Extraordinario
411.0.20.0259 de 2015.  

Artículo Cuarto: Adoptar como parte integral de la presente resolución el Informe del Cálculo del Efecto
Plusvalía del Plan Parcial Ciudadela Bochalema, realizado por el Contratista, en desarrollo del Contrato
de Consultoría No. 4131.0.10.26.1.0744 del 22 de junio de 2017, el cual se encuentra a disposición de
los particulares en esta Subdirección.

Artículo Quinto: Para fines de publicidad frente a terceros, una vez en firme el cálculo del efecto plus-
valía contenido en este Acto Administrativo, se remitirá a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos para su inscripción en los diez (10) folios de matrículas inmobiliarias de los inmuebles  que se
identificaron como futuros desarrollos Urbanísticos  o de los resultantes de los englobes o de los seg-
regados de los mismos, que se describen en el Cuadro No. 4 a continuación:  

CUADRO No. 4
DEL CUADRO No. 2  REFERENCIADO EN LOS CONSIDERANDOS DE ESTE ACTO ADMINISTRATIVO  SE
EXTRAEN 10 PREDIOS INSCRITOS EN EL CENSO CATASTRAL QUE CORRESPONDEN A MATRÍCULAS

INMOBILIARIAS  PARA FUTUROS DESARROLLOS URBANISTICOS.

Artículo Sexto: La notificación de este acto administrativo a los propietarios de estos inmuebles objeto
de la participación en plusvalía se hará mediante tres (3) avisos publicados en ediciones dominicales de
periódicos de amplia circulación en el Municipio de Santiago de Cali, así como a través de edicto fija-
do en la sede de la Alcaldía Municipal y en la Subdirección de Catastro Municipal, conforme lo previs-
to en el artículo 81 de la Ley 388 de 1997, Ley 1437 de 2011 y lo indicado en la Sentencia C-035 de 2014,
emitida por la Honorable Corte Constitucional.

Artículo Séptimo: En firme la presente Resolución remitir copias a la Subdirección de Impuestos y
Rentas Municipales, a la Subdirección de Finanzas Públicas, a la Subdirección de Tesorería Municipal
(adscritos al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal), al Departamento Administrativo de
Planeación Municipal y a las Curadurías Urbanas de la Ciudad. 

Artículo Octavo: Remitir copia de la presente Resolución a Informática Catastral de la Subdirección de
Catastro Municipal, para realizar las marcas de identificación en el Sistema de Información Geográfico
Catastral "SIGCAT", de los predios mencionados en este acto administrativo que fueron objeto del cál-
culo del efecto plusvalía, o de los resultantes de los englobes o de los segregados de los mismos.  

Artículo Noveno: Contra esta Resolución procede exclusivamente el recurso de reposición ante la
Subdirección de Catastro del Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, dentro de los tér-
minos previstos en los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011, teniendo en cuenta las disposiciones
contenidas en los artículos 81 y 82 de la Ley 388 de 1997. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cali, a los siete  ( 07 ) días  del  mes de junio de dos mil dieciocho  (2018).           .  

GOTARDO ANTONIO YÁÑEZ ÁLVAREZ  
Subdirector de Departamento Administrativo

Subdirección de Catastro Municipal

Proyectó:   Amparo Reyes Orozco- Contratista 
Revisó:       Fabio Alberto Ortega Benítez- Profesional Universitario 

María Alexandra Guarin Vargas- Contratista   
Betzi Cortes Rojas- Contratista 
Jessica Andrea Cruz Bohórquez - Contratista 
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AGUIÑO OUIÑONEZ MARIA ISABEL 
AGUIRRE CASTAÑO IRMA ROSA
ALBAN MANUEL RENE
ALMECIGA  DE VILLEGAS MARIA ASCENETH 
ALONSO MANUEL ANTONIO
ALVEAR CHARRIA ELENA 
ALVEAR  CHARRIA  EFRAIN
ARANGO BEDOYA MARIA ADALGIZA 
ARANGO MARIA ADELFA
ARCE MONTOYA GLORIA 
ARCINIEGAS  CORREDOR ARACELI 
ARIAS BRAVO MARIA OMAIRA 
ASTAIZA DE CERON EMMA LUZ
AYALA MONTAÑO NORALBA 
BARBOSA USMA ROMEL 
BARONA DOMINGUEZ DONALDO 
BARONA LUIS ANTONIO 
BASTIDAS DE BELTRAN ELVIA 
BEDOYA DE BARBOSA YOLANDA 
BEDOYA DE LEAL AURA NUBlA
BEDOYA RAMIREZ JOSE DE LOS SANTOS 
BEJARANO RICARDO LEON
BEJARANO VARELA HORTENSIA 
BELALCAZAR ROA LUIS CARLOS 
BENITEZ RENGIFO GERARDO 
BERNAL DE BRAVO ANA MARIA
BERNAL VDA. DE VIVAS TERESA DE JESUS 
BETANCURTH  LUIS MARIA
BOLAÑOS RODRIGUEZ LIBIA ESPERANZA
BONILLA BEJARANO LUZ ESPERANZA 
BOTERO ARREDONDO  AlDA
BUCELLA PATINO ENZO 
BUENO  LILIA
BURGOS DE DAZA LINA MARIA
CADAVID GOMEZ JOSE RODRIGO 
CADENA DE ESCOBAR LUZ MARIA 
CAMPO DE TUTA ANA TULlA 
CAMPO MENA HONORIO
CAMPO SANCHEZ CARLOS ANTONIO
CARDONA BECERRA NIDIA CONSUELO 
CARDONA GARCIA IGNACIO ANTONIO
CARDONA RAMIREZ LUISA 
CASTILLO GERARDO LORENZO
CASTILLO VDA. DE COMETA SUSANA
ClFUENTES DE OTALORA MARLENE 
COLLAZOS GARCIA HERNAN
COLLAZOS VALLEJO JUAN CLIMACO
CORRALES DE PALACIO ANA CELIA
CORREA ZAPATA OLGA MARINA 
CORREDOR DE SANCHEZ ANA TULlA 
CORREDOR JESUS ALBERTO
CORTES DE HERNANDEZ NUBlA GLADYS 
CORTES HERNANDO

CRUZ DE VERGANZO BERTILDA 
DAVILA MARIELA
DAZA DE DAZA FLOR DE MARIA 
DE JESUS DE MORENO AURORA 
DELGADO DE ORTEGA BLANCA 
DEVIA JOSE ORLANDO
DIAZ ESCOBAR LUZ MARINA 
DURAN DE CALERO ANA JOSEFA 
ERAZO BRAVO JULIO ERNESTO 
ERAZO NARVAEZ CELIMO 
ESCOBAR CAMPO ITALO 
ESCOBAR DE PENA CECILIA 
ESCOBAR DE VASQUEZ CECILIA 
ESCOBAR LIBIA
ESPINOSA DE PEREZ MARIA LICENIA 
ESPINOSA ESPINOSA ORLANDO ALBERTO 
FELICIANO SANTIAGO
FERRIN MOLINEROS FULVIA 
FLOREZ LOPEZ JORGE ENRIQUE 
FOCACIO DE LULIGO MARIA ELVIA
GAHONA DE GUTIERREZ LUZ MARIA 
GALINDO SALAZAR JESUS ANISAL 
GALLO LONDOÑO CARLOS
GARCIA GIRALDO GONZALO JESUS
GARCIA ORDOÑEZ ANGEL MARIA 
GARCIA PINO LUIS EDUARDO 
GIRALDO SERNA LUZ DARY
GIRON TAGUADO PEDRO ANTONIO 
GOMEZ ROSA
GRISALES RAMIREZ GRACIELA 
GUEVARA GUEVARA EDGAR 
GUTIERREZ IDROBO CLODOMIRO
HENAO TRUJILLO MARIA LID 
HERNANDEZ RENGIFO CONSUELO 
HERNANDEZ DE VALVERDE ANA ROSA 
HERNANDEZ EMILIO OMAR
HERRADA LUIS HUMBERTO
HERRERA RESTREPO JORGE 
HOYOS BAOS CESAR MARIA 
HURTADO INES
IBARRA LOZADA CARLOS ALBERTO
JARAMILLO LUNA RAMONA 
JARAMILLO MUÑOZ MANUEL JOSE 
JIMENEZ ORTIZ JOSE PASTOR
JOYAS DE ARENAS ELVIRA
KAFURI DE ESCOBAR LILI 
LABRADA LOAIZA RAUL 
LARRAHONDO MARIA NIRI 
LEON DE SERNA AGRIPINA 
LEUDO SAMUEL
LEYTON ACOSTA GERMAN 
BARBOSA DE CLAVIJO GRACIELA
LLANO DE HURTADO MAGDALENA

LONDOÑO LUIS MARIO
LONDOÑO PALACIO IVAN
LOPEZ CARDONA JOSE ALBERTO 
LOPEZ DE MARTINEZ MARIA CRISTINA 
LOPEZ DE SANCHEZ MARIA VENTURA 
LOPEZ PEREZ GLORIA MARIA
LOPEZ TOVAR STELLA
LOZADA RAMIREZ LUIS EDUARDO 
LOZADA ANA RUTH
LUNA DE RIASCOS ISMAELINA 
MARIN JIMENEZ LUIS ALBERTO
MARINEZ HURTADO LEONCIO JESUS 
MARTINEZ LUIS EVELIO
MARTINEZ LUZ STELLA
MARULANDA PAREJA MARCO TULlO 
MATTA  HERLINDA
MEDINA SALAZAR EVA
MELO MELO MARIA ROSARIO 
MENDOZA DE CUADROS MERY 
MENESES CARLOS ARTURO 
MENESES MARIA ELSA
MERA ANA RUTH
MORA DE ESQUIVEL AURA 
MERCADO DE LENIS OTILIA 
MESA PAREJA SOR MATILDE 
MILLAN DE DELGADO SERAFINA 
MILLAN GARCIA HORACIO 
MONDRAGON MURILLO NICOLAS
MONTAÑO DE BARONA NORA
MONTANO VIEDMAN LIBARDO
MONTEALEGRE CORTES JOSE MARTINIANO 
MONTEALEGRE OLIVERIO
MORA LOPEZ EDGAR HUMBERTO
MORENO LUIS RODRIGO 
MOYANO DE ARCE ELVIRA 
MUÑOZ CAICEDO SAUL 
MUÑOZ DE QUANDT MARY 
NAVIA CERON LIBARDO 
ÑAÑEZ URBANO ANISAL 
OLIVEROS ARICAPA EFREN 
ORDOÑEZ ZUÑIGA MELSA
OROZCO SANCHEZ JOSE CRUZ 
ORTEGA CHATES DIMAS
ORTIZ ALBA RUTH 
ORTIZ CARLOS JULIO 
ORTIZ EUDORO
ORTIZ JOJOA MARIANA DE JESUS 
OSPINA QUINTANA JOSE IRNE 
OSPINA SABULON CASTULO
PABON DE SAAVEDRA OLGA MARINA 
PABON CORAL OLGA MARINA 
PADILLA SARRIA ANA CLEMENCIA
PAJOY SARRIA CARLOS ARTURO 
PALMA MARCO AURELIO
PALTA VELASCO ABELARDO 
PANTOJA SOLARTE GUILLERMO 
PARRA ROJAS CELIA
PEÑA VDA . DE MILLAN MARIA OLIVA 
PEREA VICENTA
PEREZ DE HERNANDEZ ROSAURA
PEREZ DE MANZANO OLGA MARIA 
PEREZ DE URBANO DELFINA
POSADA MONTEALEGRE EUCLIDES DE J. 
QUIJANO GONZALEZ OSCAR
QUIJANO LUIS ARTURO
QUINTERO VARGAS JOSE BERNARDO 
QUIÑONEZ GARCIA LUIS GERARDO 
QUIÑONEZ GARCIA MIGUEL ANGEL 
RAMIREZ CIFUENTES NELSON
RAMIREZ DE COPETE MARIA DE LA LUZ 
RAMIREZ DE RODRIGUEZ  ESTELA 
RAMOS CUEVAS  HERNANDO
RAMOS OROZCO NELLY DE JESUS 
RAMOS TAVERA BLANCA MARIA 
RAYO LUIS ENRIQUE
RECIO VICTORIA GERMAN 
REINA BORRERO REINALDO 
REINA VALDES RODRIGO
RENGIFO DE HERNANDEZ CARMEN TULlA 
RENGIFO OLAVE MARIA BRIGIDA 
RESTREPO DE RAMIREZ MARINA 
RESTREPO OSORIO LUIS EDUARDO 
REYES DE CUADROS MARIA NOEMI
RIOS CUERO LUIS EDUARDO
RIVAS BONILLA OLEGARIO VALENTIN 
RODRIGUEZ ALTAMIRANO LUIS ALFONSO 
RODRIGUEZ MANZANO ROSENDO 
RODRIGUEZ PEREA HUGO
RODRIGUEZ VALDERRAMA  DIONISIO 
ROJAS CARVAJAL ALVARO
ROJAS FLOR ANA
ROJAS MORENO ALBA ANGELA
RUANO BUESAQUILLO JOSE ARISTIDES 
RUIZ GARCIA ALVARO
RUIZ GIRALDO RAUL ALBERTO
RUIZ LUIS RUIZMARINA
SAAVEDRA DE RIOS GLORIA
SAAVEDRA PULECIO RODRIGO 
SABOGAL DE CORTES JOSEFINA 
SAENS DE GAITAN SAULIA 
SALAS RAMIREZ FERNANDO
SALAS RAMIREZ RICARDO
SALAZAR ARISTIZABAL EMMA ROSA 
SALAZAR DE MEJIA GLORIA MARIA
SALAZAR MORENO ERNESTO 
SALDARRIAGA DE ROBLEDO CARMEN E. 
SANCHEZ DE BENITEZ BLANCA ISABEL 
SANCHEZ DE CASTILLO MARIA GILMA 
SANCHEZ DE GUTIERREZ MARIA LUISA 
SANTANA TOLOZA JOSE DOLORES 
SERNA DE CALERO ROSA GILMA
SILVA DE POVEDA MARIA 
SINISTERRA DE ROJAS SONIA LUCIA 
SINISTERRA SINISTERRA YOLANDA
SINISTERRA VELASCO NUBlA EUGENIA 
SORQUIRA ANA JUDITH
SOTO DE COLLAZOS ALBA NEYI 
SOTO DE REINA ELOISA
SUAREZ CANDELO MARCO TULlO 

SUAREZ PACHON ORLANDO 
TAMAYO DE GAVIRIA TULlA 
TAMAYO MURILLO GRICERIO 
TARAMUEL CUESTA EFRAIN 
TAVERA CALDERON PEDRO 
TELLO  GILBERTO
TOBAR DE LOPEZ OLGA 
TOBAR YANDI JOSE ANTONIO
TOBON RAMIREZ JOSE DE JESUS
TOCAREMA DE MUÑOZ MARIA ALICIA
TORRES QUIROZ MARIA OLIVA 
TRIANA  IRMA
TRIVIÑO  LOZANO BUENAVENTURA 
TRUJILLO DE ZABALA IRMA
TRUJILLO LONDOÑO GILBERTO DE JESUS 
URBANO SANCHEZ ANISAL
USSA DE FRANCO EUCARIS 
VACA ADELFA
VALDERRUTEN AGUILERA  MARIA JUDITH
VALENCIA  JOAQUI NABOR 
VEGA RIVERA HAROLD
VELASCO DE VELASCO BLANCA OFELIA
VELASCO  QUINAYAS ROSALBA 
VELASCO  TULlO  ENRIQUE 
VELASCO VDA. DE PALTA EMILIA 
VELEZ  CAICEDO  SEBASTIAN 
VELEZ DE GONZALEZ BLANCA 
VELEZ DE VALENCIA  DIOSELINA 
VERNAZA  JULIO ENRIQUE 
VICTORIA  MEDINA JOSE TOMAS 
VICTORIA  VICTORIA  GILBERTO
VIDAL CEPEDA DIOGENES
VILlAFAÑE DE VELASQUEZ ANA CECILIA
VILLAMARIN CASANOVA DANIEL 
VILLAMARIN DE ARCOS ENELIA
VIUCHE DE SALAZAR HILDA ROSA 
ZAMORA RAUL
ZAPATA  SALAZAR  SADY  HERNANDO
AGUIRRE LOPEZ JOSE ARTEMO 
ALVAREZ OCHOA FRANCISCO ANTONIO 
ALVEAR IGNACIO
ANDRADE MARIA GILMA
ARANGO SANDOVAL JOSE LOS SANTOS 
ARCE DE VALENS CONCEPCION
ARIAS DE VDA DE BELTRAN MARIGARITA MARIA 
ARZAYUZ SALCEDO GILBERTO
ASCARATE  DELGADO SIMEON 
ATEHORTUA OSORIO ARTURO DE JESUS 
AVILA  MAXIMILIANO
BARCO LOPEZ DORA
BELTRAN JOSE BENITO
BERNAL ALJURY RAUL VICENTE 
BOLAÑOS ARNULFO
BONILLA MARIA OLIVA
BUITRAGO RAMIREZ MARIA MARCELINA DE JESUS 
BURGOS DE DORADO ROSA
CABEZAS HOYOS FRANCISCO
CAICEDO DE BERNAL ROSARIO AMPARO 
CAICEDO ZAMORA LUIS
CALDERON OTERO RODOLFO 
CALERO MERCADO CARLOS ALBERTO 
CALVACHE BUITRON GUSTAVO
CAMACHO DE BOTERO MARIA DEL CARMEN 
CAMPO GURRUTE ABEL
CAÑAS CLAVO ELISEO DE JESUS 
CARDENAS DE ESCOBAR MARIA ELPIDIA 
CARDONA QUINTERO JUAN ESTEBAN 
CARRILLO DE LA HOZ MARICELA 
CARVAJAL TRUJILLO EIFFEL
CASAS OROZCO LUIS CARLOS 
CASTAÑO CARDENAS ROSEMBER 
CASTILLO DE GARCES MIRIAM 
CASTILLO MESNESES VALENTIN 
CASTRO DE VEGA ANATILDE 
CASTRO HECTOR ELI
CASTRO MARTINEZ  LEONOR
CASTRO ZUÑIGA MARIA DEL CARMEN 
CEBALLOS FLOREZ RAMON EDUARDO 
COBO LUIS OCTAVIO
CONDE LOZANO ELPIDIO
COPETE VICTORIA BLADIMIR 
COPETE VICTORIA JENNIFER 
CORDOBA DE CASTRO ANA JOSEFA
CRUZ DE TRUJILLO ELFA CECILIA 
CRUZ HURTADO JACQUELIN 
CUADROS CUADROS ROSA ANILVIA 
DAVALOS PANESSO SERVIO TULlO
DE LA CRUZ GONZALEZ LUIS ANTONIO 
DELGADO DE OTERO BLANCA
DELGADO REVELO BLANCA CECILIA 
DUEÑAS LUNA JOSE VICENTE 
ESCOBAR DE DIAZ MARIA EUSTAQUIA 
ESCOBAR  MORENO NIDIA
ESPAÑA VANEGAS ELVIA
ESTELA VALENCIA ARNULFO JULIO 
FAJARDO CLEMENTINA
FAJARDO OLIVEROS FRANCISO DE PAULA
FALLA MARIA OFELIA
FERNANDEZ DE BOCANEGRA ADELAIDA 
FERNANDEZ DE CHAVES SOLEDAD 
FERNANDEZ DE PALOMINO FLOR ESNEDA 
FERNANDEZ PEDRO PABLO
FLORES DE RIVADENEIRA ANA 
GALVIS PELAEZ MARIA ESNEDA
GARCES DE VERNAZA MAlA PRESENTACION
GARCIA DE SAAVEDRA BERTHA
GARCIA PALOMINO GABRIEL ARTURO 
GARZON DE CORDOBA ISMAELINA 
GIL DE CEPEDA BERTHA
GIRALDO DE ECHEVERRY JULIETA
GONZALEZ DE BERON EVILA 
GONZALEZ DE JIMENEZ FLORALBA
GONZAEZ DE ROLDAN MARIA ALICIA
GONZALEZ DE SARTE MARIA FELISA
HENAO FLORALBA
HERNANDEZ RODRIGUEZ ABELARDO 
HERNANDEZ TULlA ARNOLBIA DE JESUS
HERRERA CHACON GUILLERMO
HERRERA DE SALAZAR MARIA GUILLERMINA 

HINCAPIE RAMIREZ HUGO
HOLGUIN CARABALI URSULA
HOYOS SAMBONl MARCO ANTONIO
HURTADO OMAR
IBAÑEZ DE SANTA CRUZ GRACIELA
IMBACHI RAUL OMAR
LARREA DE CERON LAURENTINA 
LEDESMA ESPINOSA JULIO CESAR 
LIZARAZU GUTIERREZ ARTURO 
LOPEZ GRAJALES GERARDO 
LOPEZ HURTADO NUMA
LOZANO QUINTERO MIRIAM 
LOZANO TREJOS OSCAR 
MENDEZ GARCIA HERNAN
MENDOZA DE SUAREZ AYDA MARIA
MERA SILVA JESUS MARIA
MERA VALDERRAMA DE LIA MARIA 
MERCADO DE GARCIA LUCILA
MIRANDA GARCIA DOLOREZ 
MOLANO PINZON AGUEDA
MOLANO URRUTIA GONZALO 
MONCADA LONDOÑO ALBA 
MONDRAGON DE CEDEÑO ISAURA 
MORENO ELIDA
MOSQUERA CIFUENTES JULIO CESAR 
MOSQUERA DE GONZALEZ NOHEMY 
MOTATO MURILLO BERNARDO 
MUÑOZ ANTE REYNALDO
MURILLO DE VASQUEZ LIGIA 
MURILLO ISMAEL
NARVAEZ CARLOS 
NAVIA DE REVEIZ ELSA 
NIEVA DELIO
NIÑO JORGE
OCHOA DE AGUADO INES
OLAYA MOSQUERA LUIS SERGIO 
OLAYA TERAN GUSTAVO
ORDONEZ  DE MUÑOZ MARIA CONCEPCION 
ORTEGA DE CALDERON MARIA JOVA 
OSORIO DE CARDENAS STELLA
OSORIO DE RIVERA NORALBA 
OSORIO JORGE ELlAS
OSORIO SALAZAR JORGE ELIECER 
OTALORA DE RICO AlDA LEONOR 
PALOMINO FERNANDEZ CENAIDA 
PAYAN GLORIA
PAZ MORALES MARIA ENOC
PEÑA DE PEREA SUSANA 
PEÑALOZA PEREZ JESUS REYNER 
PERAFAN JOAQUIN DIOMEDES 
PERDOMO PARRA JULIO CESAR 
PEREA DE ESCOBAR MARIA LUCILA 
PEREZ DE GARCIA JOSEFINA 
PEREZ DE PIEDRAHITA FANNY
PEREZ DE TABORDA MARIA ROSMIRA
PEREZ ORTIZ ANA JULIA
PINEDA VASQUE MARTIN ALONSO
PINO DE PUENTES MARIA ERMI 
PINTO TENORIO JORGE ARTURO 
PINZON POVEDA AGUSTIN DANIEL 
PLAZA DE GOMEZ AMBROSINA
POLANCO VDA DE VELASCO MARIA LOURDES
PORTELA OLGA 
QUINTERO AURA MARIA
QUIÑONES GARCIA LUIS EDUARDO
QUINONES GARCIA MIGUEL ANGEL 
RAMIREZ DE RODRIGUEZ CELMIRA 
RAMIREZ HERRERA CARLINA 
RAMOS DE ALVAREZ MARIA STELLA
RENDON DE CHICUE ANA
RENGIFO MARIA EDILMA 
RINCON LUIS ALFREDO
RIVERA IMBACHI MARIA EDILMA 
RIVERA MANUEL DE JESUS 
RIVERA TROCHEZ FANNY INES 
ROCHA  PATIÑO YANETH
RODRIGUEZ DE ARAGON UBALDINA 
ROJAS CHANTRE JOSE GUILLERMO 
ROMERO SAAVEDRA GILBERTO 
RUIZ PEREZ RAUL
SALAZAR RAMIREZ FERNANDO 
SALAZAR DE RODRIGUEZ LIGIA 
SALCEDO OLIMPO
SANABRIA PIZA PEREGRINO 
SANCHEZ DE RIVERA ROSA MARIA 
SANDOVAL DE RODRIGUEZ MANUELA 
ESCARPETA FIGUEROA RAFAEL 
SOLARTE VELASCO HECTOR FABIO 
SOTELO AURA MARINA
SANDOVAL DE REINA ELOISA
TOBAR DE LOPEZ OLGA
TORO CASTANO MANUEL ANTONIO
TORRES DISMARY
TORRES MEJIA MIGUEL ANGEL 
TOVAR ABELARDO GUILLERMO
TRUJILLO DE ECHEVERRY MARIA EUCARIS
TRUJILLO DE POTES NAZARETH
URRESTA ESPINOSA SAULO 
VALDERRAMA BLANCA LILIA  
VALENCIA CRUZ NEPOMUCENO 
VALENCIA DE DURANGO DIOSELINA 
VALENCIA LOPEZ CARLOS ENRIQUE 
VASQUEZ DE GARCIA GLORIA MERY
VELEZ DE DIAZ MARIA
VELEZ DE VELEZ ANA JOAOUINA 
VILLAMIL  DE MUÑOZ MATILDE
VILLOTA JOSE MARIA
VILLOTA ZAMBRANO JULIO CESAR
VIVAS YACUE JOEL MARIA
ZAPATA VDA DE VALDES ROSA MARIA 
ZULUAGA DE ZULUAGA ANA FRANCISCA 
ZUÑIGA ESCOBAR ROSA AMELIA
ZUÑIGA  PELAEZ MARINO
SOLARTE VELASCO HECTOR MARIO 
DELGADO REBELLO BLANCA CECILIA 
LONDOÑO GUTIERREZ  ISMENIA 
LOSADA RAMIREZ LUIS EDUARDO

REPUBLICA DE COLOMBIA

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  DEL VALLE  DEL CAUCA
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EDICTO  EMPLAZATORIO

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA

CITA Y EMPLAZA:

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

RADICADO: 2007-01567-00

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

DEMANDADOS: LA ASOCIACIÓN CIVICA SOCIAL DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL MUNICIPIO 
DE SANTIAGO DE CALI "ASOCICALI"- ORGANIZACIÓN  DE JUBILADOS Y  
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AUTO INTERLOCUTORIO N° 403 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2013
Y AUTO N° 0421 DEL 7 DE NOVIEMBRE DE 2013.

MAGISTRADA : LUZ STELLA ALVARADO OROZCO

Para dar cumplimiento al Articulo 207 numeral 3° del Código Contencioso Administrativo, se fija el presente EDICTO
en lugar público de la Secretaría Segunda del Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, por el térmi-
no de cinco (5) días, y se publicará dos (2) veces en días distintos dentro del mismo lapso, en un periódico de amplia
circulación nacional o local, según el caso, siendo las 8:00 a.m.de hoy 1 de junio de 2018.

LUZ DARY GONZALEZ
Secretaria
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EDICTOS DOMINGO 10 DE JUNIO 2018

REMATES

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE PALMIRA VALLE Calle
29 No. 23-58, piso 2do. Tel. 2660260
AVISO DE REMATE EL JUZGADO SEGUNDO DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA HACE SABER: Que
dentro del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUAN-
TIA CON TITULO HIPOTECARIO propuesto por la
señora PAULA ANDREA REINA FRANCO identifica-
da con la C.C. No. 30.039.425 Y BERONICA FRAN-
CO GIRALDO identificada con la C.C. No.
1.113.619.371 mediante apoderada judicial , en
contra del señor MIGUEL ANGEL VARGAS
ALVAREZ identificado con la C.C. No. 87.454.483
radicado al número 76-520-41-89-002-2016-00426-
00, se ha señalado como fecha y hora para llevar a
cabo la diligencia de REMATE el día VEINTISEIS
(26) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y OCHO
(2018) A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA
9:00 AM. DIA MARTES sobre el inmueble de
propiedad del demandado inmueble en el cual
tiene la totalidad del derecho de dominio propiedad
y posesión que como cuerpo cierto y único dueño
tiene y ejerce sobre el bien inmueble ubicado en el
perímetro urbano de la ciudad de Palmira Valle a
saber: Local No. 205, situado en el segundo piso
del centro Comercial de NOVA CENTRO- propiedad
Horizontal- el cual se encuentra ubicado en la ciu-
dad de Palmira Valle y se accede directamente
desde la vía publica a través de la puerta común
distinguida con el No. 26-29 por la calle 32 y por la
puerta con los números 26-22/32/26 por la calle 31
de la nomenclatura urbana de Palmira Valle. La
oficina tiene un área de privada de 21.45 metros
cuadrados y una altura 2.75 mtrs lineales, destina-
do a uso de oficina y/o local comercial, dotado de
servicios públicos, agua, luz eléctrica y alcantarilla-
do, consta internamente de un salón, un ventanal
en vidrio, un cubículo para servicio sanitario ( sani-
tario y lavamanos) enchapado en buen estado de
presentación y conservación ,predio distinguido
con la ficha catastral No. 01-01-0108-0059-901 y
matricula inmobiliaria No. 378-90153 de la Oficina
de Registro de Palmira Valle y comprendido dentro
de los siguientes linderos especiales :
NADIR:3.37mtrs, con losa común que lo separa del
primer piso en el costado sur con la calle 31 y
costado NORTE con la calle 32. CENIT: Oficinas 201
y 214;6.37mtrs que lo separa del tercer piso, ofici-
na 202,203,204,212, y 213. 6.17 metros, con cielor-
raso en polietileno bajo cubierta común. Alturas
variables 3.00 mtrs, 280 metros y 3.75 metros
respectivamente, sus linderos especiales están
determinados por los perímetros marcados con los
puntos:109-110-111-112-113-114-115-116-117-
118-119-120-121-122-123-124-125-126-127-128-
129-130-131-132-133-134-135 graficados en la
plancha 1 de 2, esta oficina se servirán de áreas
comunes consistentes en circulaciones, muros,
columnas, gabinete de incendio, escalas para uso
exclusivo de las oficinas , baño y dos (2) áreas para
la recepción. TRADICION ACTUAL DEL INMUEBLE
Que este inmueble fue adquirido mediante escritu-
ra pública No. 738 del 22 DE MAYO DE 2013 de la
Notaría Cuarta del Circulo de Palmira Valle . inscri-
ta al folio de matricula inmobiliaria No. 378-90153

de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de Palmira Valle, con ficha catastral No.01-01-
0108-0059-901. El local comercial cuenta con
acometida de servicios públicos domiciliarios de
acueducto, alcantarillado y energía eléctrica, el
cual se encuentra embargado, secuestrado y aval-
uado en la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES
OCHOCIENTOS MIL PESOS M./cte ($
35.800.000,oo M Cte) dentro del presente proceso.
La base para la licitación será del setenta por cien-
to (70%) del avalúo del bien local comercial y
quienes pretendan hacer postura deberán
consignar previamente en dinero el equivalente al
cuarenta por ciento (40%) de la suma base, es decir
del avalúo dado al bien en el  Banco Agrario de
Colombia de la ciudad de Palmira Valle del Cauca,
oficina local ,a nombre de este Despacho judicial,
en la cuenta numero 765202051702. Se podrá
hacer postura dentro de los cinco (5) días anteri-
ores al remate o en la oportunidad señalada en el
Art. 442 del C.G.P. La licitación empezara a la hora
indicada y no cerrara hasta que no transcurra por lo
menos una (1) hora desde su inicio, inmueble que a
la fecha se encuentra secuestrado por el auxiliar de
la justicia el señor ORLANDO VERGARA ROJAS
identificado con la C.C.No.16.269.149 residente en
la ciudad de Palmira Valle en la calle 24 No. 28 - 45
Tel.2855883, cel 3166996875 3108957956, correo-
electrónico mail.ovrconsultores@hotmail.com El
citado podrá mostrar el inmueble local comercial
objeto de remate . El presente aviso debe ser pub-
licado por una vez con antelación no inferior a diez
(10) días hábiles a la fecha señalada para el remate
en un periódico de amplia circulación en el lugar (
el Diario Occidente ), siempre el día Domingo .
TOTAL AVALUO: $ 38.800.000,oo M./cte POSTURA
ADMISIBLE: Que cubra el 70% CONSIGNACION
PREVIA: El 40% del avalúo, en la cuenta de depósi-
tos judiciales No.765202051702 del Banco Agrario
de la ciudad de Palmira Valle del Cauca - Colombia.
IMPUESTOS: El rematante deberá cancelar el 5%
del valor final del remate con destino al consejo
Superior de la Judicatura ley 1743 de 2014 de
Diciembre 26 Art. 12 y los demás que la ley ordene.
Se advierte a los postores que de conformidad con
lo ordenado en el artículo 452 del C.G.P. ya indica-
do, deben presentar sus ofertas en sobre cerrado
para adquirir los bienes subastados, sobre que con-
tendrá además de la oferta suscrita por el intere-
sado el depósito previsto en el artículo citado.,
cuando fuere necesario; transcurrida una hora
desde el comienzo de la licitación el juez o el encar-
gado de realizar la subasta abrirá los sobres y leerá
en alta voz las ofertas que reúnan los requisitos
señalados en el artículo 452 del C.G.P y a contin-
uación adjudicara al mejor postor los bienes mate-
ria de remate. PALMIRA VALLE JUNIO 07 DE 2018
AMANDA GUTIERREZ DE GUTIERREZ Apoderada
de la parte demandante.COD.INT.9916

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES
DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI AVISO DE REMATE HACE SABER: Que dentro
del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO propuesto
por CONSUELO LOZADA, identificada con la C.C
No. 55.150.053 (CESIONARIA DE FIDEICOMISO
FIDUOCCIDENTE INVERST 2013, quien a su vez fue
cesionaria de BBVA COLOMBIA) contra GONZALO
SALAZAR PRECIADO, identificado con la C.C No.
16.475.788, con radicación 76-001-31-03-015-
2012-00283-00, el JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, hacien-
do uso de las facultades señaladas en la ley y en
los acuerdos 9962, 9984, 9991 de 2013 expedidos
por el Consejo Superior de la Judicatura, ha señal-
ado las 10:00 A.M. del día Jueves 28 del mes de
Junio de 2018, para llevar a cabo la diligencia de
remate del siguiente inmueble: Se trata del aparta-
mento 101, que hace parte del Edificio LEIDY CAR-
OLINA, ubicado en la CARRERA 44 # 11-78, Barrio
Departamental de la ciudad de Cali, de la actual
nomenclatura urbana de esta ciudad, identificado
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-
742958 de la oficina de registro de instrumentos
públicos de Cali, avaluado en la suma de: CIENTO
CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE
($105.856.500). La secuestre designada es la seño-
ra BETSY ARIAS MANOSALVA, quien se localiza en
la ciudad de Cali, en la Calle 18 A # 55-105. TORRE
M, APARTAMENTO 350. TELEFONO 3727870. Será
postura admisible la que cubra el 70% del avalúo
dado a cada bien, y será postor hábil el que con-
signe el 40% del mismo, en el BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA, en la cuenta No. 760012031801 a
órdenes de esta oficina. Se expiden copias de este
aviso de remate a la parte interesada para su pub-
licación en un diario de amplia circulación de la ciu-
dad y en una radiodifusora local, de conformidad
con el artículo 450 del C.G.P. La licitación se inicia-
rá a la hora antes indicada, de la manera prevista
en el art. 448 y ss del C.G.P PAULO ANDRES ZARA-
MA BENAVIDEZ JUEZ.COD.INT. 9901

AVISO DE REMATE JUZGADO SEPTIMO CIVIL
MUNICIPAL EJECUCION SENTECIA CALI -OFICINA
DE EJECUCION-CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO
ENTRECEIBAS TEL: 8881045 Ref :
EJECUTIVO SINGULAR Demandante :

JOSE VICENTE SANCHEZ C.C. 6.093.431
Demandado : HEREDEROS DE
MARIA ILIRIA BONILLA DE PACUAS Radicación :
760014003027-2006-00187-00 HACE SABER: Que
en el proceso de la referencia, se ha señalado la
hora de las 08:30 A.M. del día 12 del mes de JULIO
del año 2018, para llevar a cabo la diligencia de
remate de los derechos del 41.66%, del siguiente
bien: Bienes materia de remate: inmueble identifi-
cado con la matricula inmobiliaria No. 370-272675,
el cual se encuentra ubicado en la siguiente direc-
ción: 1) CALLE 8 No. 23 A - 61 BARRIO LA ALAME-
DA de Cali. Avalúo: $ 124.939.040,00 m/cte.
Porcentaje a consignar para hacer postura:
cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado por
la ley, que deberá ser consignado previamente en
la Cuenta No 760012041616 del Banco Agrario,
sección depósitos judiciales y presentar la postura
en sobre cerrado. Postura admisible: el setenta por
ciento (70%) del avalúo. Para los fines pertinentes
y por el término legal, se expide el presente aviso
de remate y copia del mismo se entregará a la
parte interesada para su publicación en un periódi-
co de amplia circulación local, como se ordenó en
el auto que dispuso el remate, con antelación no
inferior a diez (10) días, - artículo 450 del Código
General del Proceso. JAIR PORTILLA GALLEGO
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO
17.COD.INT. 9911

AVISO DE REMATE JUZGADO SEXTO CIVIL
MUNICIPAL EJECUCION SENTECIA CALI -OFICINA
DE EJECUCION-CALLE 8 # 1 -16 PISO 2 EDIFICIO
ENTRECEIBAS TEL: 8881045 Ref Ejecutivo Mixto
Demandante  :  Jhair García López cc. 94.396.210
Cesionario de Cristian Andrés Gil Abonia cc.
94.455.259 Demandado   :  Diana Lucia Buitrago
Duque cc. 67.006.238 Radicación     :  760014003-
021-2010-01003-00 HACE SABER: Que en el proce-
so de la referencia, se ha señalado la hora de las
09:00 A.M. del día 26 del mes de JUNIO del año
2018, para llevar a cabo la diligencia de remate de
(los) siguiente (s) bien (es): Bienes materia de
remate Bien mueble vehículo automotor de placas
CPP-701, Clase Automóvil, Marca Renault, Línea
Logan, Color Blanco Ártica y Modelo 2007, ubicado
en el parqueadero inversiones Bodegas la 21 de la
Calle 20 Nor. 8A-18 de Cali. Avalúo: $9.700.000.oo
m/cte Secuestre: MARICELA CARABALI quien se
localiza en la Carrera 26N D28-B-39 de Cali y en el
teléfono 320 6699129. Porcentaje a consignar para
hacer postura: cuarenta por ciento (40%) del
avalúo ordenado por la ley, que deberá ser
consignado previamente en la Cuenta No
760012041616 del Banco Agrario, sección depósi-
tos judiciales y presentar la postura en sobre cer-
rado. Postura admisible: el setenta por ciento
(70%) del avalúo. Para los fines pertinentes y por el
término legal, se expide el presente aviso de
remate y copia del mismo se entregará a la parte
interesada para su publicación en un periódico de
amplia circulación local, como se ordenó en el auto
que dispuso el remate, con antelación no inferior a
diez (10) días, hoy Diecisiete (17) de Mayo del año
dos mil dieciocho (2018).- artículo 450 del Código
General del Proceso. JAIR PORTILLA GALLEGO
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO
17.COD.INT.9914

AVISO DE REMATE JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL EJECUCIÓN SENTENCIA CALI -OFICI-
NA DE EJECUCIÓN-CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO
ENTRECEIBAS TEL: 8881045 REFERENCIA EJECU-
TIVO Singular DEMANDANTE BLANCA GÓMEZ
MUÑOZ C.C. 38979707 DEMANDADO  SANDRA
YACKELINE GUERRERO ROMÁN C.C. 66848884
ADRIANA PATRICIA BERNAL LÓPEZ C.C. 66810556
GUILLERMO CÁRDENAS C.C. 16662542
RADICACIÓN 760014003-030-2013-00757-00
HACE SABER: Que en el proceso de la Referencia,
se ha señalado la hora de las 02:00 P.M. del día 26
del mes de JUNIO del Año 2018, a fin de llevar a
cabo la diligencia de remate sobre el 44% de los
derechos común y pro indiviso que le corresponden
a la parte demandada SANDRA JACQUELINE
GUERRERO ROMAN sobre el bien inmueble identi-
ficado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro.
370-406318 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali, el cual se encuentra
debidamente embargado, secuestrado y avaluado
en el presente asunto. Inmueble ubicado en el la
CALLE 66 # 5-95 CASA Brisas del Guabito. Avalúo:
$52.342.962,oo. M/CTE. Secuestre: RAÚL MURIEL
CASTAÑO, quien se localiza en la CALLE 62 A No.
1-210 B/VILLA DEL SOL SECTOR I, de Cali, Teléfono
(s) No. 3174320631. Porcentaje a consignar para
hacer postura: cuarenta por ciento (40%) del
avalúo ordenado por la ley, que deberá ser
consignado previamente en la Cuenta No
760012041619 del Banco Agrario, sección depósi-
tos judiciales y presentar la postura en sobre cer-
rado. Postura admisible: el setenta por ciento
(70%) del avalúo. Para los fines pertinentes y por el
término legal, se expide el presente aviso de
remate y copia del mismo se entregará a la parte
interesada para su publicación en una emisora y/o
diario de amplia circulación local (País u
Occidente), como se ordenó en el auto que dispuso
el remate, con antelación no inferior a diez (10)

días, hoy Veintitrés (23) de Abril del año dos mil
dieciocho (2018).-artículo 450 del Código General
del Proceso. Cordialmente JAIR PORTILLA
GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO
17.COD.INT.9647

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECU-
CION DE SENTENCIAS CALI-OFICINA DE EJECU-
CION-CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO ENTRE-
CEIBAS TEL: 8881045 Ref E j e c u t i v o
Singular Demandante     BANCO PICHINCHA S.A
NIT No 890.200.756-7. Demandado      JOHANNA
IDALY   MURILLO    PEREA   C.C. No 1.113.638.284.
Radicación        760014003-025-2017-00222-00
HACE SABER: Que en el proceso de la referencia se
ha señalado la hora de las 2:00 P.M. del día 03 del
mes de JULIO del año 2018. para llevar a cabo la
diligencia de remate del siguiente (s) bien (es)
Bienes materia de remate: Un Automóvil Marca Kia
Carrocería Hatch back Línea Picanto EX Color
Blanco Modelo 2016. Chasis No
KNABX512AGT127371,Motor G4LAFP083792 e
identificado con placas URZ-247 que se encuentra
ubicado en BODEGAS JM CARRERA 9 No 31 -79
Barrio Industrial de esta ciudad Avalúo:
$29'199.999.oo m/cte Secuestre: MEJIA Y ASOCI-
ADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS SAS que
autoriza a CARLOS ALBERTO FERNANDEZ LENIS
quien se localiza en la Calle 5 Oeste No 27-25
Teléfonos 8889161-8889162/317-5012496 de la
ciudad de Cali y correo electrónico
diradmon@mejiaasociadosabogados.com
Porcentaje a consignar para hacer postura:
cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado por
la ley. que deberá ser consignado previamente en
la Cuenta No 760012041610 del Banco Agrario
sección depósitos judiciales y presentar la postura
en sobre cerrado. Postura admisible: el setenta por
ciento (70%) del avalúo Para los fines pertinentes y
por el término legal se expide el presente aviso de
remate y copia del mismo se entregará a la parte
interesada para su publicación en una emisora y
diario de amplia circulación local (País u
Occidente), como se ordenó en el auto que dispuso
el remate, con antelación no inferior a diez (10)
dias. hoy Veinticinco (25) de Mayo del año dos mil
dieciocho (2018).-artículo 450 del Código General
del Proceso. MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ
Profesional Universitario grado 17.cod.int.9939

AVISO DE REMATE JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL EJECUCIÓN SENTENCIA CALI
oOFICINA DE EJECUCIÓN-CALLE 8 # 1-16 PISO 2
EDIFICIO ENTRECEIBAS TEL: 8881045 REFERENCIA
Ejecutivo Mixto DEMANDANTE      EVER GALINDEZ
DIAZ C.C. 94.297.563 CESIONARIO DE BANCO
FINANDINA S.A. NIT. 860051894-6 DEMANDADO
CARLOS ANDRÉS MOLINA BENAVIDES C.C. No.
94.552.021 RADICACIÓN     760014003-009-2014-
00350-00 HACE SABER: Que en el proceso de la
Referencia se ha señalado la hora de las 09:00
A.M. del día 11 del mes de JULIO del Año 2018.
para llevar a cabo la diligencia de remate de (los)
siguiente (s) bien (es) Bienes materia de remate: El
bien mueble a rematar corresponde a un Vehículo
de placas MTN-277 clase AUTOMÓVIL marca
HYUNDAI carrocería SEDAN color HIPERMETALI-
CO línea ELANTRA GLS modelo 2013 servicio PAR-
TICULAR, el cual se encuentra ubicado en el par-
queadero BODEGAS J M, en la CARRERA 8 A # 31-
63 de Cali - Valle (Numeral 2o Art 450 del Código
General del Proceso) Avalúo: $14.990.000, oo
m/cte. Secuestre: MARICELA CARABALÍ, quien se
localiza en la CARRERA 28 N No. D 28 B-39 de Cali
y en el Teléfono 4844452 - 320 6699129.
Porcentaje a consignar para hacer postura:
cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado por
la ley, que deberá ser consignado previamente en
la Cuenta No 760012041619 del Banco Agrario.
sección depósitos judiciales y presentar la postura
en sobre cerrado. Postura admisible: el setenta por
ciento (70%) del avalúo. Para los fines pertinentes
y por el termino legal, se expide el presente aviso
de remate y copia del mismo se entregará a la
parte interesada para su publicación en una emiso-
ra y diario de amplia circulación local (País u
Occidente), como se ordenó en el auto que dispuso
el remate, con antelación no inferior a diez (10)
días, hoy veintitrés (23) de mayo de dos mil diecio-
cho (2018) - articulo 450 del Código General del
Proceso.  JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL
UNIVERSITARIO GRADO 17.COD.INT.9939

AVISO DE REMATE JUZGADO CUARTO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION SENTECIAS DE CALI
OFICINA DE EJECUCION-CALLE 8 # 1-16 PISO 2
EDIFICIO ENTRECEIBAS TEL: 8881045 REFEREN-
CIA:      EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE:
JUAN CARLOS MONTOYA cesionario del EDIFICIO
BANCO TEQUENDAMA NIT.900.226.218-4
DEMANDADO:     SOCIEDAD ROJAS Y VASQUEZ Y
CIA EN LIQUIDACIÓN NIT.890.325.757 RADICA-
CION: 760014003-022-2011-00245-00
HACE SABER: Que en el proceso de la referencia,
se ha señalado la hora de las 2:00 P.M. del día 26
del mes de JUNIO del año 2018, para llevar a cabo
la diligencia de remate de (los) siguiente (s) bien
(es): Bienes materia de remate: bien inmueble con
matrícula 370-157632, ubicado en la CALLE 11 N°.

6-36/40 OFICINA 403 EDIFICIO "BANCO TEQUEN-
DAMA" de la ciudad de Cali. Avalúo:
$73.903.500.oo m/cte. Secuestre: GUILLERMO
RAMOS MOSQUERA quien se localiza en CAR-
RERA 26 N No. D-28-B-39, tel. 3206699129.
Porcentaje a consignar para hacer postura:
cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado por
la ley, que deberá ser consignado previamente en
la Cuenta No 760012041614 del Banco Agrario,
sección depósitos judiciales y presentar la postura
en sobre cerrado. Postura admisible: el setenta por
ciento (70%) del avalúo. Para los fines pertinentes
y por el término legal, se expide el presente aviso
de remate y copia del mismo se entregará a la
parte interesada para su publicación en una emiso-
ra y diario de amplia circulación local (País u
Occidente), como se ordenó en el auto que dispuso
el remate, con antelación no inferior a diez (10)
días, hoy veintitrés (23) de mayo del año dos mil
dieciocho (2018).- artículo 450 del Código General
del Proceso. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESION-
AL UNIVERSITARIO GRADO 17.COD.INT.9897

AVISO DE REMATE. EL SECRETARIO DEL JUZGADO
QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE
CALI VALLE HACE SABER: Que dentro del proceso
DIVISORIO DE VENTA DE BIEN COMUN propuesto
por MARIA TERESA MONTES ISAZA, mediante
apoderada judicial en contra de LUIS JAVIER
MONTES ISAZA, JOSE FERNAN MONTES ISAZA,
MARIA LUISA MONTES ISAZA, ANGELICA MARIA
MONTES GONZALEZ Y CARLOS ADOLFO MONTES
GONZALEZ, por medio del auto de fecha veinticua-
tro (24) de abril de 2018, se ha señalado el día 9 de
julio de 2018 a las 9:00 a.m. Para que tenga lugar
la diligencia de remate del siguiente bien: Se trata
de un bien inmueble, casa de habitación bifamiliar,
ubicada en la Avenida 5 A Norte # 17-61 del Barrio
Versalles de la actual nomenclatura urbana de la
ciudad de Cali, la cual se distingue con el número
de matrícula inmobiliaria 370-42928 de la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad
de Cali, y se encuentra alinderado de la siguiente
manera: Norte: con el inmueble No. 17N-60, sobre
la avenida 6 Norte; Sur: Con la Avenida 5 A Norte,
vía publica vehicular. Oriente: Con el inmueble No.
17 N 81, edificio Versalles, sobre la Avenida 5 A
Norte. Occidente: Con el inmueble No. 17 N 59 de
la Avenida 5 A Norte. Este inmueble cuenta con un
área de terreno de 197.45 metros cuadrados y área
construida de 394 metros cuadrados. ESTE BIEN
FUE AVALUADO EN LA SUMA DE CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA MILLONES ($450.000.000.oo) DE
PESOS M/CTE. La licitación durará abierta por lo
menos una (01) hora y en ella será postura admisi-
ble la que cubra el 70% de dicho avalúo por ser la
única licitación y postor hábil, quien previamente
deposite el 40% del avaluo a órdenes de este
Juzgado en la cuenta No. 76-001-2031-015 del
Banco Agrario de Colombia. Para dar cumplimiento
con lo dispuesto en el Art. 450 del C.G.P., se elabo-
ra el presente aviso para que sea publicado por una
sola vez un día domingo, con antelación no inferior
a diez (10) días a la fecha fijada, en un periódico de
amplia circulación local. MARLONG AUGUSTO
PAZOS TRUJILLO SECRETARIO RAD. No. 2014-
00199. COD. INT. 9870

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

EL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-
DAD DE CALI VALLE DEL CAUCA RADICACION No.
760014003020-2018-00306-00 EMPLAZA A los
Señores JOSE HELIO LOPEZ GALVES, WALDINA
LOPEZ DE AVENDAÑO, AURA LOPEZ DE AMAYA,
MARIA ILVIA LOPEZ GALVES, MARIA LILIA LOPEZ
GALVES, ELENA CASTRO DE LOPEZ y a todas las
personas que se crean con derechos sobre el
inmueble ubicado en la Carrera 7E No. 72 A 50
casa y lote del Barrio Alfonso López de Cali, distin-
guido con la matricula Inmobiliaria No. 370 - 80653
dentro del proceso VERBAL DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO,
propuesto por ROCIO LOPEZ OSORIO, en contra de
JOSE HELIO LOPEZ GALVES, WALDINA LOPEZ DE
AVENDAÑO, AURA LOPEZ DE AMAYA, MARIA
ILVIA LOPEZ GALVES, MARIA LILIA LOPEZ GALVES,
ELENA CASTRO DE LOPEZ, Y PERSONAS INDETER-
MINADAS, radicado en este Juzgado el 20 de Abril
de 2018 para que en su oportunidad se presenten.
Se expiden las pertinentes copias para su publi-
cación por una sola vez, en una radio difusora de la
localidad (RCN y o CARACOL) en las horas com-
prendidas entre las Seis (6:00 AM) de la mañana y
las Once (11:00 PM.) de la noche o en un diario de
amplia circulación Nacional o Local, como el diario
el PAIS, el TIEMPO y OCCIDENTE, en el mismo tér-
mino del Articulo 108 del Condigo General del
Proceso (Radicado 760014003020-2018-00306-00)
AUTO NRO: 2238 Apdo. Parte interesada. RAMON
ALBERTO MOSQUERA M. CC No. 4.839.686 de
Novita Ch. T.P. No. 77.437 del C.S. de la
J.COD.INT.9912

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECU-
CION DE SENTENCIAS DE CALI. LISTADO DE
EMPLAZAMIENTO. NOMBRE DE LOS SUJETOS
EMPLAZADOS: EMPLACESE a los herederos inde-
terminados del fallecido JAIME BEDOYA BOLIVAR

Remates

EDICTOS

CARTON DE COLOMBIA S.A. 
Hace saber: 

Que el señor IVAN DE JESUS JIMENEZ GARCIA Natural de Cali, con cédula de        ciudadanía
No. 16.350.794 de Tulua, falleció el día 31 de Marzo de 2018, a la fecha de su fallecimiento se
encontraba vinculado a la Empresa, a reclamar el valor de sus prestaciones sociales se ha pre-
sentado los señores JHON DAVID JIMENEZ GARCIA, MARIA SULAY JIMENEZ GARCIA, JESUS
MARTIN JIMENEZ GARCIA, ANA AUDREY JIMENEZ GARCIA, MARTHA SULLIVAN JIMENEZ
GARCIA, LEONOR OCIERY JIMENEZ GARCIA, JOSE ROBINSON JIMENEZ GARCIA, MARIA
LOURDES JIMENEZ GARCIA, en su condición de Hermano, y En constancia para que toda per-
sona que crea tener igual o mejor derecho se presente a hacerlo saber, se da el presente aviso
para que se publique de conformidad con lo dispuesto en los artículos 212 y 294 del Código
Sustantivo del Trabajo dejando constancia que si transcurridos 30 días de la segunda publicación
no se ha presentado persona distinta a reclamar, el pago se hará a las personas arriba citadas,
quedando la Empresa exonerada de toda responsabilidad posterior. 

La empresa GASES DE OCCIDENTE S.A E.S.P.
Se permite informar que el día 30 de Abril de 2018, falleció su trabajador ANDRES MAURICIO
CASAS CASTIBLANCO. 
Que a reclamar sus prestaciones sociales se presentaron las siguientes personas: GLORIA
CASTIBLANCO TOQUICA, ANGELICA MARIA HURTADO CALERO, KAREN JIMENA
ARENAS BOCANEGRA, KAREN MELISSA CASAS ARENAS. Por consiguiente se solicita a
quienes se consideren con igual o mayor derecho a exigir el pago de las acreencias laborales
del trabajador fallecido, acercarse a las instalaciones de la empresa ubicadas en la Calle 38N #
6N – 35 – C.C. Chipichape Bodega 2 piso 3 de esta ciudad, a fin de reclamar sus derechos. 
Este aviso se publica en cumplimiento de lo preceptuado por el Art. 212 del CST. 
TERCER AVISO JUNIO 10 DE 2018

SEASON TRADE SAS 
EN LIQUIDACIÓN

Víctor Hugo Paredes Montealegre,
obrando como liquidador de la
sociedad SEASON TRADE SAS EN
LIQUIDACIÓN, informo a sus
acreedores que ésta se encuentra en
estado de liquidación conforme
decisión de disolución de sus
asociados debidamente registrado en
Cámara de Comercio de Cali.
Cualquier interesado puede dirigirse
a la Calle 66 1 N 58 de la ciudad de
Cali.
El Liquidador

Aviso De Prensa

“DIAGNOSTIVISION S.A. 
“En Liquidación”

Se le informa a los acreedores de DIAG-
NOSTIVISION S.A “En Liquidación” que,
de acuerdo con el acta de la Asamblea de
Accionistas de la Compañía, correspondi-
ente a la reunión extraordinaria de fecha 22
de Marzo de 2.018, el órgano máximo de
dicho ente social determino disolver antici-
padamente la Sociedad, decisión que se
hizo constar en el registro mercantil que
tiene la sociedad en la Cámara de Comercio
de Cali el día 26 de marzo de 2018, por lo
cual la Sociedad se encuentra en estado de
liquidación. Se formula este aviso para dar
cumplimiento al artículo 232 del Código de
Comercio.

Liquidador

José Ignacio Enríquez García

16 AREA LEGAL Sábado  09, Domingo 10 y Lunes 11 de junio de 2018

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co

Confío en Dios Padre, Hijo y Espíritu Santo, mi
Señor Jesús y mi único Salvador, con todas
las fuerzas te pido que me conceda la gracia
que tanto deseo. (Pide 3 deseos, uno de
negocios y dos imposibles).  Reza 9
Avemarías durante 9 días, al noveno día pub-
lica este aviso y se cumplirá aunque no lo
creas.  Observa lo que ocurrirá al cuarto día
de su publicación. Gracias.

ORACIÓN DE FE MILAGROSA

Juzgados Civiles Municipales



con el fin de que comparezcan al presente al
trámite, dentro de los cinco (5) días siguientes a la
expiración del término emplazatorio, el cual se sur-
tirá a costa de la parte interesada procesa con las
cargas pertinentes, que se publicará por una vez de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del
C.G.P. en un medio escrito de amplia circulación
nacional o local, bien sea el diario EL PAIS o EL
DIARIO OCCIDENTE, el día domingo o en una
radiodifusora local, cualquier día entre las 6:00
A.M. y las 11:00 P.M. allegando al proceso copia
informal de la página respectiva donde se hubiere
publicado el listado, y si la publicación se realizó en
un medio diferente al escrito, allegará constancia
sobre su emisión o transmisión, suscrita por el
administrador o funcionario. PROCESO: EJECUTIVO
SINGULAR. DEMANDANTE: ADRIANA BEDOYA
PATIÑO como sucesor procesal del Sr. JAIME
BEDOYA BOLIVAR (q.e.p.d.). DEMANDADOS:
CAMILO NERY CEBALLOS SIERRA. RADICACION:
760014003-010-2002-01029-00. Publíquese por el
interesado por una sola vez en un medio escrito de
amplia circulación nacional (El País o Diario
Occidente). JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESION-
AL UNIVERSITARIO GRADO 17. 05 DE JUNIO DE
2018. COD. INT. 9871

EL JUZGADO DECIMO  CIVIL MUNICIPAL DE EJE-
CUCION DE SENTENCIAS CALI VALLE CALLE 8 No.
1-16 PISO 2 EDIFICIO ENTRECEIBAS EMPLAZA: Al
ACREEDOR HIPOTECARIO Señor JOHN BAIRO
MENESES VILLOTA para que dentro del término de
quince (15) días siguientes a la publicación, com-
parezcan por sí mismo o por medio de apoderado
judicial, librado en el proceso EJECUTIVO prop-
uesto UNIDAD RESIDENCIAL LOS CERROS SEC-
TOR A P.H. en contra de GERARDO GARCIA
CALERO Y CILIA INES LOPEZ DE GARCIA y que
cursa en el Juzgado Décimo Civil Municipal de
Ejecución de Sentencias de Cali, con radicación
760014003003-2010-01035-00. Se advierte a los
emplazados, que si durante el término del
emplazamiento aquí señalado no comparecen se le
nombrará un CURADOR AD LITEM, con quien se
surtirá la notificación y se proseguirá el proceso
hasta su culminación. De conformidad con el
Artículo 108 Y 293 del Código General del Proceso,
se entrega copia de este emplazamiento al intere-
sado, para su publicación por UNA VEZ en un diario
de amplia circulación nacional (EL PAIS, LA REPUB-
LICA, OCCIDENTE Y EL TIEMPO), o en otro medio
de comunicación En caso de que se publique a
través de la prensa deberá hacerse el día domingo,
en los demás casos, podrá hacerse cualquier día en
las horas comprendidas entre las 06:00 A.M. y las
11:00 P.M. Se expide hoy, veintiséis (26) de Abril de
2018. JAIR PORTILLA GALLEGO Profesional
Universitario 17. COD. INT. 9894

EDICTO. REPUBLICA DE COLOMBIA JUZGADO
TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE CALI
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir en el proceso de SUCESION
INTESTADA del causante HERNANDO FELICIANO
BELLO, fallecido el 28 de octubre de 2005 en la ciu-
dad de Cali, cuyo proceso fue declarado abierto y
radicado en este juzgado bajo la partida
760014003033-2018-00230-00, por auto de fecha
No. 2060 de mayo 24 de 2018, a solicitud de la
señora MARIA DEL CARMEN SALDARRIAGA DE
FELICIANO, para que se presenten a hacer valer
sus derechos en su debida oportunidad procesal.
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 490
del Código General del Proceso, se expide este
EDICTO por la Secretaria a fin de que la parte
interesada lo publique en el Diario EL PAIS o EL
OCCIDENTE de esta ciudad. MARILIN PARRA VAR-
GAS. Secretaria. COD. INT. 9915

Rad. 2018 - 00182 EDICTO LA SUSCRITA SECRE-
TARIA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAGO DE CALI VALLE CITA Y EMPLAZA A
todas las personas que se crean con e! derecho de
intervenir dentro del proceso de Sucesión Intestada
del causante LEON FELIPE PLAZA SARRIA, falleci-
do el 14 de Diciembre de 2.013, quien tuvo asiento
principal sus negocios en la ciudad de Cali, para
que se presenten a hacerlos valer en su debida
oportunidad, juicio radicado y admitido mediante
auto No. 903 de fecha.Ocho (8) de Mayo de Dos Mil
Dieciocho (2018), propuesto por BETTY PIAMBA
PLAZA Y OCTAVIO PIAMBA PLAZA, como
herederos del causante, quienes aceptan la heren-
cia con beneficio de inventario, por medio de
apoderado judicial. Para los fines legales del
Artículo 490 del C. G. P., se fija el presente EDICTO
en lugar visible y público de la secretaria por ei tér-
mino legal de diez (10) días.y se entrega copia al
interesado para su publicación en un diario de
amplia circulación de la localidad y en una radiodi-
fusora local. Se fija hoy Veinticinco (25) de Mayo de
Dos Mil Dieciocho (2018), Siendo las 8:00 A.M.
DIANA C. BAHAMON CORTES
SECRETARIA.COD.INT.9915

REPUBLICA DE COLOMBIA. EL JUZGADO QUINTO
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
DE CALI . CALLE 8 No. 1-16 PISO 2 EDIFICIO ENTRE-
CEIBAS. EMPLAZA: A los señores JENIFER

RENDÓN, GUILLERMO RENDÓN, DANIELA
RENDÓN Y PAOLA RENDÓN QUINTERO, como
HEREDEROS DETERMINADOS DE  GUILLERMO
RENDON QUINTERO con el fin de que comparezca
a este Despacho Judicial a recibir notificación con-
forme a los parámetros del  art. 169 del C. P. C.  en
concordancia con el Artículo 160 del C.G.P del auto
interlocutorio No. 2541 de fecha 17 de junio de
2009 y como también  del  auto interlocutorio No.
2060 de fecha 16 de noviembre de 2012. Se
advierte al emplazado, que si durante el término
del emplazamiento aquí señalado no comparece se
le nombrará un CURADOR AD-LITEM,  con quien
surtirá  la notificación como HEREDEREROS
DETERMINADOS DE GUILLERMO RENDÓN QUIN-
TERO.  De conformidad con el Artículo 108 y 293
del Código General del proceso, se entrega copia
de este emplazamiento al interesado, para su pub-
licación por UNA VEZ  en un diario de amplia circu-
lación nacional ( El PAÍS, LA REPÚBLICA, OCCI-
DENTE Y EL TIEMPO),  o en otro medio de comuni-
cación. En  c aso de que publique a través de la
prensa deberá hacerse el día domingo, en los
demás casos, podrá hacerse cualquier día en las
horas comprendidas entre las 06:00 A.M. y las
11:00 P.M. Cordialmente, CARLOS EDUARDO SILVA
CANO. Secretario General Ejecución de Sentencias
Civil Municipal. Cod. Int. 9899

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO PALACIO
DE JUSTICIA-PISO 12 CARRERA 10 No. 12-15
TELÉFONO: 89896868 EXT 2023 EDICTO EMPLAZA-
TORIO. EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, VALLE EMPLAZA: A
todas las personas inciertas e indeterminadas que
se crean con derecho a intervenir en el proceso
ORDINARIO DE PERTENENCIA POR PRESCIPCIÓN
ADQUISITIVA DE DOMINIO sobre el inmueble ubi-
cado en la Carrera 65B No. 2C-45, que se identifica
con número de matrícula inmobiliaria 370-329920 y
sus linderos según plano de loteo de la urban-
ización, con una área de ciento sesenta y ocho con
veintidós metros cuadrados (168.22 M2) ubicado
en la Cra 65B No. 2C-45, de la actual nomenclatu-
ra de esta ciudad Cali; con número de matricula:
370-329920. Comprendido por los siguientes lin-
deros, según el título de adquisición: NORTE: en
longitud de 7.95 con terrenos de Jorge Collazos;
SUR: en longitud de 7.95 metros con la carrera 65B;
ORIENTE: en longitud de 21.26 metros con el lote
No. 4B, de propiedad que es o fue de la Cia.
Inmobiliaria Pirangelo Pacini & Cia S.A.C. y OCCI-
DENTE: en longitud de 21.00 metros, con el lote
No. 6B, de propiedad que es o fue de la Cia.
Inmobiliaria Pirangelo Pacini &. Cia S.A.C. inmue-
ble que se distingue en la oficina de registro de
instrumentos públicos de Cali, con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 370-329920 y en el cat-
astro se distingue con el No. FO67022000-54, con-
formado por JOSE GILDARDO CATAÑO ARISMEN-
DI y el señor GILDARDO CATAÑO CABRERA, con-
forme a lo previsto en el art 108 del C.G.P, pre-
cediéndose a nombrarles curador Ad Litem, dentro
del presente proceso, con radicación 2017-217,
seguido en este Juzgado. Para los fines del Art. 108
del Código General del Proceso, se publica por una
vez en un periódico de amplia circulación de la ciu-
dad de Cali, en horas comprendidas entre las seis
de la mañana y once la noche. EL SECRETARIO
CARLOS VIVAS TRUJILLO. COD. INT.9938

EDICTO LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO
CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI CITA Y EMPLAZA A
todas aquellas PERSONAS INDETERMINADAS que
se crean con algún derecho sobre el inmueble obje-
to del proceso Verbal de Declaración de
Pertenencia que por Prescripción Extraordinaria
Adquisitiva de Dominio ha impetrado el señor
JOSE IVAN NUÑEZ MONTAÑO en contra de los
señores CARLOS HUMBERTO NUÑEZ MONTAÑO,
LILIA MONTAÑO DE NUÑEZ, HERSON VICENTE
NUÑEZ MONTAÑO, JOSE FRANK NUÑEZ
MONTAÑO y PERSONAS INDETERMINADAS, para
que comparezcan a más tardar dentro de los veinte
días siguientes a la expiración del emplazamiento,
y a recibir notificación personal del auto ADMISO-
RIO DE LA DEMANDA, calendada el 12 de
Noviembre de 2015. El inmueble objeto del citado
proceso es el siguiente: ubicado en la Avenida 6A
# 47 Norte 15 del Barrio el Bosque de Cali, con
cabida superficiaria: 176.75 M2., Con los LIN-
DEROS: NORTE: En extensión de 15.00 metros con
las casas Nos. 47-N-31. 47-N-33 y 47-N-37 de la
Avenida 6a A Norte de la actual nomenclatura
urbana del Municipio de Cali. SUR. En extensión de
15.00 metros con la casa No. 47-N-11 de la
Avenida 6a A Norte de la actual nomenclatura
urbana del Municipio de Cali. ORIENTE. En exten-
sión de 13.00 metros con la avenida 6a A Norte de
la actual nomenclatura urbana del Municipio de
Cali. OCCIDENTE: En extensión de 10.50 metros
con el lote No. 15 de la manzana de la urbanización
El Bosque, tal y como consta en la Escritura Publica
No. 6315 del 24 de diciembre de 1987 corrida en la
Notaria Tercera del Circulo de Cali. Identificado con
matrícula inmobiliaria No. 370-124830 de la
Oficina de Instrumentos Públicos de Cali. Se le

advierte a los emplazados que si no comparecen al
juzgado oportunamente se le nombrará un curador
AD-LITEM, con quien se seguirá el proceso hasta
su terminación. Para los efectos del artículo 407 y
318 del Código de Procedimiento Civil, se fija el
presente Edicto en lugar visible de la Secretaria del
Juzgado por el término de veinte (20) días y se expi-
den copias al interesados para su publicación por
dos (2) ocasiones en un diario de amplia circulación
(País, Occidente, Tiempo) y en una radiodifusora
local en las horas comprendidas entre las 7:00
A.M. y las 10:00 P.M., con intervalos no menores de
cinco (05) días dentro del término de fijación. Para
constancia se fija el  presente  Edicto  siendo  las
8:00  A.M. De hyo 22 de mayo de 2018 RAD.
76001310300320150033800 HECTOR JAIME
ARIAS TORRES SECRETARIO.COD.INT.9831

JUZGADOS DE FAMILIA

FORMATO ART. 108 del Código General del Proceso
ACLARAR: Si va en concordancia con otro Artículo;
aclararlo seguidamente de la persona citada. 1.
NOMBRE DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS
LUIS CARLOS MOSQUERA, conforme lo establece
el art. 583 No. 2 y 108 del C.G.P. El señor LUIS CAR-
LOS MARIN MOSQUERA, se ausento de su resi-
dencia desde hace más de diez (10) años, desde el
día 24 de noviembre del 2007, sin que desde ese
momento se tenga conocimiento de su paradero.
Ese día se comenta que salió del sector donde
residía el barrio manuela Beltrán de Cali hacia  su
lugar de trabajo ubicado en la autopista sur con 26
empresa inversiones de la ciudad de Cali, y fue
visto por los vecinos del sector donde residía el bar-
rio manuela Beltrán de Cali. 2 IDENTIFICACION
6.097.363 de Cali 3 NATURALEZA DEL PROCESO
DEMANDA DE MUERTE PRESUNTA POR DESA-
PARECIMIENTO 4 PARTE DEMANDANTE MARISOL
ROSADA BRAVO 5 PARTE  DEMANDADA LUIS
CARLOS MARIN MOSQUERA 6 JUZGADO/ CIU-
DAD JUZGADO TERCERO  DE FAMILIA DE ORALI-
DAD DEL CIRCUITO DE CALI 7 RADICADO: 2017-
00312-00 8.  AUTO ADMISORIO No. : 728 Del vein-
ticinco (25) de Agosto del 2017, ordenar el
emplazamiento del señor LUIS CARLOS MARIN
MOSQUERA, el cual estará a cargo de la parte
actora y se surtirá mediante la inclusión de la iden-
tificación de la persona cuya declaración de muerte
se persigue, el lugar de su ultimo domicilio conoci-
do y el nombre de la parte demandante; igualmente
SE PREVENDRÁ  a quienes tengan noticias del pre-
sunto desaparecido para que lo informe al juzgado,
el emplazamiento se realizara un día domingo en
uno de los periódicos de mayor circulación en la
capital de la Republica, y en un periódico de amplia
circulación en el último domicilio conocido del pre-
sunto muerto y en una radiodifusora con sintonía
en ese lugar, conforme el art. 583 numeral 2 y 108
del C.G.P.  9.               MANDAMIENTO DE
PAGO:.COD.INT.9908

El suscrito secretario del juzgado 1 de familia de
oralidad de Cali. Hace saber: A quienes se crean
con derecho al ejercicio de la guarda de la persona
en situación de discapacidad mental absoluta
LEONOR EMILIA PALOMINO VALLEJO identificada
con cédula de ciudadanía # 31844796, para que
comparezcan dentro del proceso de nombramiento
de curador legítimo de la nombrada interdicta, pro-
movido por la señora NELSY JULIA PALOMINO
VALLEJO, bajo radicación No
76001311000120170041300, a quien se le designo
mediante providencia de fecha 4 de octubre de
2017, como guardadora legitima provisoria de la
interdicta LEONOR EMILIA PALOMINO VALLEJO.
COD. INT.9903

EDICTO El Juzgado primero de familia de Cali, en
proceso de jurisdicción voluntaria, de INTERDIC-
CION interpuesta por la señora GLORIA YOLANDA
RAMIREZ RODRIGUEZ contra la señora MARIA
ORFILIA RODRIGUEZ DE RAMIREZ, con radicación
2018-09, ordena por medio de auto 940 del 23 de
abril de 2018 el emplazamiento de todos los pari-
entes próximos que se crean con derecho al ejerci-
cio de la guarda de la señora MARIA ORFILIA
RODRIGUEZ DE RAMIREZ, cuya publicación se hará
por una sola vez en un medio escrito de amplia cir-
culación nacional como la República o el diario
Occidente. Notificarse Juez de
Familia.COD.INT.9879

JUZGADOS LABORALES

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZ-
GADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - VALLE Palacio
de justicia, Torre B Piso 9° - Teléfono 8986868 Ext
3143 EDICTO EMPLAZATORIO  EL SUSCRITO SEC-
RETARIO DEL JUZGADO CATORCE LABORAL DEL
CIRCUITO DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI -
VALLE EMPLAZA A HEREDEROS INDETERMINA-
DOS DE MERCEDES HERRERA, para que com-
parezca ante éste Juzgado en él término de quince
(15) días hábiles, a ponerse a derecho en el proce-
so ordinario laboral de primera instancia, prop-
uesto por LUIS ANGEL MEDINA contra LUIS CAR-
LOS TENORIO HERRERA Y OTROS Y LE HACE

SABER Que previo emplazamiento y de conformi-
dad con el Art.29 del C. P. L. se les designará un
CURADOR AD- LITEM con quién se seguirá el pro-
ceso en caso de no comparecer, por lo tanto y para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 293 del
C. G. P. Se entrega copia del presente edicto a la
parte interesada para que proceda a realizar su
publicación en un día Domingo, por una sola vez, en
un medio escrito de amplia circulación nacional
(diario EL PAIS, EL TIEMPO O EL OCCIDENTE); pub-
licación que se realizara en uno de los medios
expresamente señalados; de igual forma se deberá
realizar en la página web del respectivo medio de
comunicación; el emplazamiento que se entenderá
surtido transcurrido quince (15) días después de la
publicación del listado, en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas. Para constancia se fija el
presente EDICTO en Santiago de Cali a los (
) días del mes de del año dos mil
dieciocho (2018). NUBIA STELLA CORTES MAR-
MOLEJO SECRETARIA.COD.INT.9922

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZ-
GADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - VALLE Palacio
de justicia, Torre B Piso 9° - Teléfono 8986868 Ext
3143 EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO SEC-
RETARIO DEL JUZGADO CATORCE LABORAL DEL
CIRCUITO DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI -
VALLE A LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN
DE INVALIDEZ, para que comparezca ante éste
Juzgado en él término de quince (15) días hábiles,
a ponerse a derecho en el proceso ordinario laboral
de primera instancia, propuesto por WILSON
ALBERTO LANDAZURY ROJAS contra LA JUNTA
NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. Y LE
HACE SABER Que previo emplazamiento y de con-
formidad con el Art.29 del C. P. L. se les designará
un CURADOR AD- LITEM con quién se seguirá el
proceso en caso de no comparecer, por lo tanto y
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 293
del C. G. P. Se entrega copia del presente edicto a
la parte interesada para que proceda a realizar su
publicación en un día Domingo, por una sola vez, en
un medio escrito de amplia circulación nacional
(diario EL PAÍS, EL TIEMPO O EL OCCIDENTE); pub-
licación que se realizara en uno de los medios
expresamente señalados; de igual forma se deberá
realizar en la página web del respectivo medio de
comunicación; el emplazamiento que se entenderá
surtido transcurrido quince (15) días después de la
publicación del listado, en el Registro Nacional de
Personas Emplazadas. Para constancia se fija el
presente EDICTO en Santiago de Cali a los
( ) días del mes de
del año dos mil dieciocho (2018). NUBIA STELLA
CORTES MARMOLEJO SECRETARIA.COD.INT.9929

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO JUZGADO TRECE LABORAL DEL
CIRCUITO DE CALI Palacio de Justicia Carrera 10
No 12-15, Piso 9 Santiago de Cali - Valle del Cauca
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TRECE
LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO CALI
EMPLAZA A CONTINENTAL DE SEGURIDAD LTDA,
representada legalmente por el señor NORBERTO
IVAN LOPEZ DIAZ, o por quien haga sus veces,
demandada en el presente proceso, para que com-
parezca ante éste Juzgado en el término de Quince
(15) días hábiles, a ponerse a derecho dentro del
proceso ordinario laboral de primera instancia pro-
movido por DIEGO FERNANDO GUTIERREZ GOMEZ
contra CONTINENTAL DE SEGURIDAD LTDA. Que
se entrega copia del presente edicto a la parte
interesada para que proceda a realizar su publi-
cación en un día domingo, por una sola vez, en un
medio escrito de amplia circulación nacional (diario
EL PAIS, EL TIEMPO O EL OCCIDENTE). Una vez
allegada por la parte interesada la copia informal
de la página respectiva de publicación se remitirá
la comunicación para la inscripción al Registro
Nacional de Personas Emplazadas y una vez publi-
cada la información remitida se entenderá surtido
el emplazamiento, quince (15) días después de su
publicación en dicho registro. Surtido el emplaza-
miento se procederá a la designación de CURADOR
AD LITEM, si a ello hubiere lugar, con quién se
seguirá el proceso en caso de no comparecer, tal
como lo dispone el artículo 108 del C.G.P. y para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 293 del C. G.
P. Se expide hoy 28 de mayo 2018, siendo las ocho
(8:00) AM. EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ SECRE-
TARIO.COD.INT.9910

EMPLAZAMIENTO LA SUSCRITA SECRETARIA DEL
JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE
SANTIAGO DE CALI HACE SABER: Que dentro del
proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia
adelantado por la sociedad LUIS GERMAN TORRES
contra EL COLEGIO COMERCIAL MARIA INMACU-
LADA, COLEGIO LA SAGRADA FAMILIA Y CONTRA
ASOCIACIÓN CATOLICA SAN LUIS GONZAGA, se
ha ordenado emplazar las entidades aquí referenci-
adas, advirtiéndole que se le ha designado curador
ad-litem para que las represente. Lo anterior con el
fin de que se surta el emplazamiento enunciado
mediante su inclusión, por una sola vez en el lista-
do que para ese fin se implemente en un diario de
amplia circulación nacional. La presente constancia

se firma hoy veintiséis (26) de abril de dos mil
dieciocho (2018). Cordialmente, LIGIA AMELIA
VASQUEZ CEBALLOS SECRETARIA.COD.INT.9872

NOTARIAS

EDICTO N° ESU 00175 EL SUSCRITO NOTARIO
OCTAVO DEL CIRCULO DE CALI EMPLAZA A todas
las personas que se consideren con derecho de
intervenir en el Trámite de liquidación de herencia
del causante ZACARIAS CRUZ JIMENEZ CEDULA
DE CIUDADANIA N° 2.410.176 Fallecido el día 5 DE
DICIEMBRE DE 2011 en CALI-VALLE DEL CAUCA-
COLOMBIA, y su último domicilio y asiento princi-
pal de sus negocios CALI-VALLE DEL CAUCA-
COLOMBIA. Quienes se consideren con derecho a
concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta
diez (10) días después de publicado el presente
edicto. Este trámite se cumple por solicitud presen-
tada el dia 24 DE MAYO DE 2018 POR MARIA DEL
PILAR CRUZ SALOMON, IDENTIFICADA CON LA
CEDULA DE CIUDADANIA N.° 31.929.219,
FRANCINEY CRUZ SALOMON, IDENTIFICADA CON
LA CEDULA DE CIUDADANIA N.° 14.935.639 Y
ENRIQUE CRUZ SALOMON, IDENTIFICADO CON
LA CEDULA DE CIUDADANIA N.° 16.582.149 EN
SU CALIDAD DE HIJOS DEL CAUSANTE. Se inició
el trámite mediante el ACTA N.° 179 del 25 DE
MAYO DE 2018, por la cual se ordena la publi-
cación del edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y su difusión en una emisora local
en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del
Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por
el Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se
ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de
la Notaría por el término de diez (10) dias. El pre-
sente edicto se fija el día 28 DE MAYO DE 2018 a
las 8:00 a.m y se desfijará el día 12 DE JUNIO DE
2018 a las 6 P.M Este EDICTO se elaboró el día 25
DE MAYO DE 2018  EL NOTARIO JENIFFER
TROCHEZ SOTO NOTARIO OCTAVO DEL CIRCULO
DE CALI-ENCARGADA EL PRESENTE EDICTO SE
DESFIJA el día 12 DE JUNIO DE 2018 a las 6 P.M
EL NOTARIO.COD.INT.9898

OTRAS CIUDADES

EDICTO EMPLAZATORIO  LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la suce-
sión acumulada e intestada de los causantes
CAMILA VICTORIA DE RESTREPO y/o CAMILA VIC-
TORIA, con cédula de ciudadanía 29.268.765, falle-
cida el 28 de agosto de 2015, y MARCO TULIO
RESTREPO VARONA y/o MARCO TULIO RESTREPO
BARONA y/o MARCO TULIO RESTREPO, con cédu-
la de ciudadanía 2.506.076, fallecido el 24 de abril
de 1992, quienes tuvieron sus últimos domicilios y
asiento principal de sus negocios en la ciudad de
Guadalajara de Buga, a quienes se les informa que
se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, medíante Acta N° 60 de fecha 06 de junio
de 2018, y conforme lo ordena el inc. Primero del
num. 2o del art. 3o del Decreto 902 de 1988, mod-
ificado por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989,
normas estas modificadas por la Ley 794 de 2003
en concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de
2012, o Código General del Proceso, se dispone la
publicación de este edicto en un periódico de cir-
culación nacional un día domingo y en una radiodi-
fusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00
p.m. así mismo se fija el presente en lugar visible
de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días,
hoy siete (07) de junio de 2018, siendo las 7:30 a.m.
MARGÓTH MUÑOZ FLÓREZ Notaría Primera (E.)
del Círculo de Buga (V.) Res. 3589 del 11/04/2018
de la Supernotariado.COD.INT.9854

LISTADO PARA PUBLICAR (Artículo 108 del Código
General del Proceso) JUZGADO: 06 CIVIL MUNICI-
PAL DE PALMIRA - VALLE. CLASE DE PROCESO:
PERTENENCIA DECLARATORIA POR PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA DE DOMINIO RADICACIÓN:
2018-00119-00 DEMANDANTE: ALBERTO CALLE
FORERO c.c. 16.252.392 DEMANDADO(s):  ROSA
NANCY FORERO GONZALEZ c.c. 20.685.486 Y PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS SUJE-
TOS EMPLAZADOS: ROSA NANCY FORERO GON-
ZALEZ Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS PROVIDENCIA A NOTIFICAR: AUTO
ADMISORIO DE LA DEMANDA DE FECHA MAYO
25 DE 2018 Que se consideren con derechos sobre
el inmueble a usucapir con matricula inmobiliaria
Nro. 378-42467 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Palmira, correspondiente
a un lote de terreno y su casa de habitación ubica-
da en la Calle 35A No. 43-49 con Carrera 43. Barrio
El Prado, del Municipio de Palmira, con un área
aproximada de 162.75 mts2, alinderado así:
NORTE, con Calle 35 A en extensión de 7,00 mts.
SUR, con lote No 9 de la manzana No. 3 en exten-
sión de 7,000 mts. ORIENTE, con el lote No. 18 de
la misma manzana en extensión de 23,25 mts.
OCCIDENTE, con el lote No. 16 de la misma man-
zana, en extensión de 23.25 mts. SÚRTASE el
emplazamiento mediante la inclusión del nombre
del demandado, en un listado que se publicará por
una sola vez en día domingo en los diarios EL TIEM-

PO, EL PAIS o DIARIO DE OCCIDENTE conforme lo
dispone el Art. 108 del Código General del Proceso.

El emplazamiento se entenderá
surtido transcurridos quince (15) días hábiles
después de la publicación del listado. Si el
emplazado no comparecen se le designará curador
ad-litem, con quien se surtira la notificación.
CLARA LUZ ARANGO ROSERO
SECRETARIA.COD.INT.9880

EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE PALMIRA VALLE
EMPLAZA a la sociedad INDUSTRIAS METÁLICAS
DE PALMIRA S.A. para que se haga parte dentro
del proceso VERBAL de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA
DE LA ACCIÓN HIPOTECARIA, que se adelanta ante
este Despacho bajo la radicación 76-520-41-89-
001-2018-00060-00, y haga valer sus derechos
sobre la hipoteca constituida mediante escritura
pública No. 301 del 30 de marzo del año 1981, otor-
gada por la Notaría Tercera del Círculo de Palmira -
Valle, sobre el predio con matricula inmobiliaria
No. 378-11508 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Palmira - Valle, con el fin
de que comparezca a hacer valer sus derechos a
más tardar dentro de los diez (10) días siguientes a
la fecha en que quede surtido el emplazamiento de
PROCESO VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA
DE LA ACCIÓN HIPOTECARIA, instaurado por la
señora JENIFER TORRES, contra INDUSTRIAS
METÁLICAS DE PALMIRA S.A. Se advierte que
efectuada la presente publicación será remitida
una comunicación de que trata el Artículo 108 del
Código General Del Proceso al Registro Nacional
de Personas Emplazadas quien publicará la infor-
mación y el emplazamiento se entenderá surtido
quince (15) días después de publicada la informa-
ción en dicho registro.COD.INT.9878

NOTARÍA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUGA -
VALLE DEL CAUCA Dr. JUAN MANUEL PUENTES
GALVIS Notario EDICTO N° ESU 04239 EL SUSCRITO
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA
EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho de intervenir en el Trámite de liq-
uidación de Herencia de la causante CARMEN
MONCADA DE RAMIREZ      Cédula de ciudadanía
N°. 29.272.693 Fallecida el 10/05/2018, en la ciudad
de GUADALAJARA DE BUGA, y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a con-
currir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez
(10) días después de publicado el presente edicto.
Este trámite se cumple por solicitud presentada el
día 1 de junio de 2018, por LUZ DARY RAMIREZ DE
CASAS identificada con cédula de ciudadanía No.
30.271.493, MARTA LUCIA RAMIREZ MONCADA
identificada con cédula de ciudadanía No.
29.538.986, ROSALIA RAMIREZ MONCADA identifi-
cada con cédula de ciudadanía No. 38.855.009,
JOSE ESTEBAN RAMIREZ MONCADA identificado
con cédula de ciudadanía No. 13.892.373, LUIS CAR-
LOS RAMIREZ MONCADA identificado con cédula
de ciudadanía No. 12.120.718 y JESUS MARIA
RAMIREZ MONCADA identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 14.888.403, EN CALIDAD DE
HEREDEROS. Se inició el trámite mediante el ACTA
N° 0028 del 1 DE JUNIO DE 2018, por la cual se
ordena la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado par-
cialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde
también se ordenó la fijación del edicto en un lugar
visible de la Notaría por el término de diez (10) días.
El presente edicto se fija el día 5 DE JUNIO DE 2018
a las 8:00 a.m y se desfijará el día 18 DE JUNIO DE
2018 a las 6 PM (M/PM). Este EDICTO se elaboró el
día 1 DE JUNIO DE 2018 JUAN MANUEL PUENTES
GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el día 18
DE JUNIO DE 2018 a las 6 PM (M/PM) EL
NOTARIO.COD.INT.9877

República de Colombia Departamento
Administrativo de la Prosperidad Social Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la
Fuente de Lleras Regional Valle del Cauca Centro
Zonal Palmira DEFENSORIA FAMILIA, Palmira Valle
Mayo Veintiocho (28) del Dos Mil Diez y Ocho
(2018) H.A.No. 1109115054-2018
PET. No. 32145910 EL SUSCRITO DEFENSOR DE
FAMILIA DEL ICBF DEL CENTRO ZONAL DE PALMI-
RA, VALLE CITA    Y EMPLAZA Al señor FRANKLIN
CAICEDO REYES identificado con la Cédula de
Ciudadanía No 94.469.439 de Candelaria V en cal-
idad de padre de CRISTHIAN DANIEL CAICEDO
CALDERON de 14 años de edad . Nacido en Cali V.
el día Veinte (20) de Septiembre del 2004. registra-
do con RC Nuip No. 1.109115054 expedido por la
Notaría Tercera de Cali V.. en el que consta que es
hija de la señora MARIA PAULINA CALDERON
IZQUIERDO identificada con la C.C. No. 66.969.640
de Candelaria V y el señor FRANKLIN CAICEDO
REYES identificado con la Cédula de Ciudadanía
No 94.469.439 de Candelaria V.  Se advierte al
señor FRANKLIN CAICEDO REYES identificado con
la Cédula de Ciudadanía No 94.469.439 de
Candelaria V que si no comparece dentro del tér-
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mino fijado, la Defensoría continuará con el respec-
tivo tramite y se decidirá sobre el permiso solicita-
do, previo cumplimiento de los trámites estableci-
dos en el Art. 110 de la Ley 1098 de 2006. El pre-
sente edicto se fija en lugar visible de la Defensoría
y se entrega copia del mismo a la partes interesa-
da, para ser publicado por una sola vez en un diario
de amplia Circulación Nacional, de conformidad
con lo establecido en el Inciso 5 del Art. 110 de la
norma en cita. Dada en Palmira, a los Mayo
Veintiocho (28) del Dos Mil Diez y Ocho (2018) . El
Defensor de Familia. JESUS ANTONIO ESCOBAR
LLANO Defensor de Familia Palmira. C.Z
Palmira.COD.INT.9883

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA Y/O EMPLAZA-
DA: A TODOS QUIENES SE CREAN CON DERECHO
A INTERVENIR EN EL PROCESO DE SUCESION DE
LA CAUSANTE ROSA MIRYAM O ROSA MIRYAN
GIL SALAS IDENTIFICADA CON LA cédula de ciu-
dadanía Nro. 38.869.343 de Buga JUZGADO: JUZ-
GADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GUADALA-
JARA DE BUGA (V), SITUADO EN LA CALLE 7 CAR-
RERA 13 EDIFICIO CONDADO PLAZA TERCER PISO
OFICINA 324.  PARTE DEMANDANTE: MARIA
LUCIDIA CASTAÑEDA y JOSE OCTAVIO GUERRERO
MORALES. PARTE DEMANDADA O CAUSANTE:
ROSA MIRYAM O ROSA MIRYAN GIL SALAS IDEN-
TIFICADA CON LA cédula de ciudadanía Nro.
38.869.343 de Buga. OBJETO: EMPLAZAR A
TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A
INTERVENIR EN EL PROCESO DE SUCESION DE LA
CAUSANTE ROSA MIRYAM O ROSA MIRYAN GIL
SALAS. NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION
INTESTADA.  No. DE RADICACION: 76111-40-03-
001-2018-000140- 00. COD. INT. 9852

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA Y/O EMPLAZA-
DA: A TODOS QUIENES SE CREAN CON DERECHO
A INTERVENIR EN EL PROCESO DE SUCESION DE
LA CAUSANTE CARLOS HUMBERTO GIL SALAS,
IDENTIFICADO CON CC No 14.887.194. JUZGADO:
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
GUADALAJARA DE BUGA (V), SITUADO EN LA
CALLE 7 CARRERA 13 EDIFICIO CONDADO PLAZA
TERCER PISO. PARTE DEMANDANTE: MARIA
LUCIDIA CASTAÑEDA y JOSE OCTAVIO GUERRERO
MORALES. PARTE DEMANDADA O CAUSANTE :
CARLOS HUMBERTO GIL SALAS, IDENTIFICADO
CON CC No. 14.887.194. OBJETO: EMPLAZAR A
TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A
INTERVENIR EN EL PROCESO DE SUCESION DEL
CARLOS HUMBERTO GIL SALAS, IDENTIFICADO
CON CC No. 14.887.194. NATURALEZA DEL PRO-
CESO: SUCESION INTESTADA No. DE RADICA-
CION     76111400300320180012700. COD. INT.
9853

NOMBRE DE LA  PERSONA CITADA Y/O
EMPLAZADA: A TODOS QUIENES SE CREAN CON
DERECHO A INTERVENIR EN EL PROCESO DE
SUCESION DE LA CAUSANTE MARIA DEL CAR-
MEN SALAS DE GIL IDENTIFICADA CON LA cédula
de ciudadanía Nro. 29278054. JUZGADO: JUZGA-
DO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GUADALAJARA
DE BUGA (V), SITUADO EN LA CALLE 7 CARRERA
13 EDIFICIO CONDADO PLAZA TERCER PISO.
PARTE DEMANDANTE: MARIA LUCIDIA

CASTAÑEDA y JOSE OCTAVIO GUERRERO
MORALES. PARTE DEMANDADA O CAUSANTE :
MARIA DEL CARMEN SALAS DE GIL IDENTIFICA-
DA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NRO.
29278054. OBJETO: EMPLAZAR A TODOS LOS
QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN
EL PROCESO DE SUCESION DE LA CAUSANTE
MARIA DEL CARMEN SALAS DE GIL. NATU-
RALEZA DEL PROCESO: SUCESION INTESTADA.
No. DE RADICACION 76111400300320180012600.
COD. INT. 9854

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL CARRERA 3
No. 3-26 EDIFICIO ATLANTIS 3º PISO CORREO
ELECTRONICO j04cmbuenaventura@cendoj.rama-
judicial.gov.co TELEFAX 2400749 BUENAVENTURA
VALLE DEL CAUCA. EL JUZGADO CUARTO CIVIL
MUNICIPAL DE BUENAVENTURA, VALLE DEL
CAUCA, EMPLAZA A: LILIANA RAMOS ANGULO
Para que se haga presente a este Despacho
Judicial, ubicado en la dirección arriba menciona-
da, a recibir notificación personal del auto de man-
damiento de pago No de 921 de 22 de agosto de
2016, por medio del cual se libró mandamiento de
pago en su contra, dentro del proceso ejecutivo sin-
gular de mínima cuantía, instaurado por COOPERA-
TIVA COOPSERP a través de apoderado judicial en
contra de LILIANA RAMOS ANGULO, radicado con
el No 76-109-40-03-004-2016-00149-00. Se le
advierte al emplazado que transcurridos quince (15)
días después de la publicación del listado no com-
parece, se le nombrará Curador Ad-Litem, con
quien se surtirá la notificación. BUENAVENTURA,
NUEVE (09) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE
(2017). CRUZ CELINA GARCIA DE LOBATON
Secretaria. COD. INT. 9895

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL CARRERA 3
No. 3-26 EDIFICIO ATLANTIS 3º PISO CORREO
ELECTRONICO j04cmbuenaventura@cendoj.rama-
judicial.gov.co TELEFAX 2400749 BUENAVENTURA
VALLE DEL CAUCA. EL JUZGADO CUARTO CIVIL
MUNICIPAL DE BUENAVENTURA, VALLE DEL
CAUCA, EMPLAZA A: NAYIBE MOSQUERA COR-
DOBA Para que se haga presente a este Despacho
Judicial, ubicado en la dirección arriba menciona-
da, a recibir notificación personal del auto de man-
damiento de pago No 962 de 06 de septiembre de
2016, por medio del cual se libró mandamiento de
pago en su contra, dentro del proceso ejecutivo sin-
gular de mínima cuantía, instaurado por COOPERA-
TIVA COOPSERP a través de apoderado judicial en
contra de NAYIBE MOSQUERA CORDOBA, radica-
do con el No 76-109-40-03-004-2016-00171-00.Se
le advierte al emplazado que transcurridos quince
(15) días después de la publicación del listado no
comparece, se le nombrará Curador Ad-Litem, con
quien se surtirá la notificación. BUENAVENTURA,
OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE
(2017). CRUZ CELINA GARCIA DE LOBATON
Secretaria. COD. INT. 9896

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a Intervenir dentro del trámite de la suce-
sión intestada de la causante MÉLIDA BOCANE-
GRA DE GIRÓN, con cédula de ciudadanía

29.286.014, fallecida el día 05 de diciembre de
2013, quien tuvo su último domicilio y asiento prin-
cipal de sus negocios en la ciudad de Guadalajara
de Buga, a quienes se les informa que se ha acep-
tado este trámite sucesoral en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 62 de fecha 08 de junio de 2018, y
conforme lo ordena el inc. Primero del num. 2° del
art. 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el
art. 3o del Decreto 1729 de 1989, normas estas
modificadas por la Ley 794 de 2003 en concordan-
cia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código
General del Proceso, se dispone la publicación de
este edicto en un periódico de circulación nacional
un día domingo y en una radiodifusora de este
lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se
fija el presente en lugar visible de esta Notaría por
el término de DIEZ (10) días, hoy doce (12) de junio
de 2018, siendo las 7:30 a.m. MARGOTH MUÑOZ
FLOREZ  Notaría Primera (E.) del Círculo de Buga (V.)
Res. 3589 del 11/04/2018 de la Supernotariado.
COD. INT. 9918

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CIRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la suce-
sión acumulada e intestada de los causantes
CLODOMIRO ARROYO ALEGRÍA, con cédula de ciu-
dadanía 2.509.949, fallecido el día 29 de agosto de
2016 en la ciudad de Buga, y ROSA AMELIA
TIGREROS DE ARROYO, con cédula de ciudadanía
29.270.927, fallecida el día 20 de agosto de 2016,
siendo la ciudad de Guadalajara de Buga, el lugar
donde tuvieron su último domicilio y asiento princi-
pal de sus negocios, a quienes se les informa que
se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 63 de fecha 08 de junio
de 2018, y conforme lo ordena el inc. primero del
num. 2° del art. 3° del Decreto 902 de 1988, modi-
ficado por el art. 3° del Decreto 1729 de 1989, nor-
mas estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en
concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de
2012, o Código General del Proceso, se dispone la
publicación de este edicto en un periódico de cir-
culación nacional un dia domingo y en una radiodi-
fusora de este tugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00
p.m. asi mismo se fija el presente en lugar visible
de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días,
hoy doce (12) de junio de 2018, siendo las 7:30 a.m.
MARGOTH MUÑOZ FLOREZ  Notaría Primera (E.)
del Círculo de Buga (V.) Res. 3589 del 11/04/2018
de la Supernotariado. COD. INT.9918

EDICTO EMPLAZATORIO. EL JUZGADO PROMIS-
CUO MUNICIPAL DE GINEBRA, VALLE DEL CAUCA
CITA Y EMPLAZA A. todos los colindantes del sigu-
iente predio urbano, ubicado en el Corregimiento
de Costa Rica -Jurisdicción del Municipio de
Ginebra Valle del Cauca, a fin que se presenten a
este Despacho a hacer valer sus derechos, dentro
del proceso Verbal Especial de saneamiento de
títulos de falsa tradición, (Ley 1561 de 2012), pro-
movido por el señor JOSE ARNUL BISCUE RIVERA,
contra el señor AMBROSIO PATIO CAMPO,
Radicado bajo el No. 2018-00116. Predio Urbano
ubicado en el Corregimiento de Costarrica,
Jurisdicción del Municipio de Ginebra Valle del
Cauca, en la Calle 13 # 3 - 34, cuya matrícula inmo-

biliaria es # 373-104013 de la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos de Guadalajara de Buga,
Código Municipal 020100320009000, Area Total de
514.60 M2, Area Construida de 209 M2,
Alinderado Así: NORTE.- Con predio de Eugenio
Bedoya; ORIENTE.- Con predio de Ulder Alexis Vaca
Mazuera y Fabiola Prado Arguello; SUR.- Con pre-
dio de Lázaro Arias, Calle Pública al medio; OCCI-
DENTE.- Con predio de Ana Viuda de Castillo. De
conformidad con lo dispuesto en el numeral 5°. Del
Artículo 14 en armonía con el literal C del artículo
11 de la Ley 1561 de 2012., se publica el presente
edicto en el diario El País, Occidente en dia
Domingo. MARIA DORIS PISCO PALENCIA
Secretaria. COD. INT. 9918

AVISO JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
PALMIRA - V HACE  SABER: A TODOS LOS ACREE-
DORES de la señora CARMEN ELISA ORTIZ ROJAS
identificada con la CC No 31.244.436 de Cali, que
en este Despacho judicial V dentro del proceso con
radicación 76-520-31-03-003-2006-00157-00 se
ordenó la apertura de la LIQUIDACIÓN OBLIGATO-
RIA cuya liquidadora designada es la doctora
MARÍA JOHANNA ACOSTA CAICEDO por lo qué Se
previene a los acreedores de la deudora que sólo
pueden pagar al liquidador designado, advirtién-
doseles la inoponibilidad del pago hecho a persona
distinta igualmente se previene a todas las per-
sonas que tengan negocios con éste (deudor),
inclusive procesos pendientes, de que deben
entenderse exclusivamente con el liquidador para
todos los efectos legales. Para dar cumplimiento a
!o previsto en el numeral 7 del articulo 157 de la
Ley 222 de 1995. se fija el presente AVISO en la
Secretaria, del Juzgado por el termino de diez (10)
dias contados a partir de las ocho de la mañana de
hoy seis (6) de Junio de 2018. durante el termino de
fijación del edicto, este se publicara por el liq-
uidador o cualquier acreedor en un diario de amplia
circulación nacional y en en otro domicilio principal
del deudor, si lo hubiere y será radiodifundido en
una emisora que tenga sintonía en dicho domicilio.
Las publicaciones y la constancia de la emisora
deberá allegarse dentro de los diez (10) dias sigu-
ientes al vencimiento del termino de fijacion del
edicto. MARÍA ALEXANDRA PERDOMO BERMEO
SECRETARIA.COD.INT.9939

EMPLAZAMIENTO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL
MUNICIPAL DE YUMBO. PROCESO: EJECUTIVO
SINGULAR. DEMANDANTE: HERNANDO
CUCALON SALCEDO C.C. No. 14.977.164. DEMAN-
DADOS: MARIO JOSE GRUESO VALENCIA C.C. No.
94.232.635 - ALVARO ANDRES ALAPE OROZCO
C.C. No. 94.233.704. RADICACION: 2018-00004-00.
COD. INT.9920

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a Intervenir dentro del trámite de la suce-
sión intestada del causante JOSÉ MILLER TORRES,
con cédula de ciudadanía 14.888.180, fallecido el
día 11 de mayo de 2012 en la ciudad de Yotoco,
siendo la ciudad de Guadalajara de Buga, el lugar
donde tuvo su último domicilio y asiento principal
de sus negocios, a quienes se les informa que se ha

aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría,
mediante Acta N° 59 de fecha 27 de mayo de 2018,
y conforme lo ordena el inc. primero del num. 2° del
art. 3° del Decreto 902 de 1988, modificado por el
art 3o del Decreto 1729 de 1989, normas estas
modificadas por la Ley 794 de 2003 en concordan-
cia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código
General del Proceso, se dispone la publicación de
este edicto en un periódico de circulación nacional
un día domingo y en una radiodifusora de este
lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se
fija el presente en lugar visible de esta Notaría por
el término de DIEZ (10) días, hoy veintiocho (28) de
mayo de 2018. siendo las 7:30 a.m. MARGOTH
MUÑOZ FLOREZ Notaría Primera (E.) del Círculo de
Buga (V.) Res. 3589 del 11/04/2018 de la
Supernotariado.COD.INT.9933

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
PALMIRA VALLE EMPLAZA A LOS HEREDEROS
INCIERTOS ElNDETERMINADOS DEL CAUSANTE
HORACIO MARTINEZ SERNA, que se crean con
derechos sobre el inmueble objeto del proceso
materia de PROCESO VERBAL ESPECIAL PARA
OTORGAR TITULO DE PROPIEDAD sobre el inmue-
ble que más adelante se identificara con el fin de
que comparezcan a hacer valer sus derechos a más
tardar dentro de los diez (10) días siguientes a la
fecha en que quede surtido el emplazamiento, den-
tro del Proceso Verbal Especial para otorgar titulo
de propiedad , instaurado por la señora MARIA LUZ
DARY VILLADA MARTINEZ, contra ANDRES MAR-
TINEZ GARZON, HEREDEROS INCIERTOS E INDE-
TERMINADOS del señor HORACIO MARTINEZ
SERNA, radicado bajo la partida 765201003002-
2017 -00470 -00. BIEN OBJETO DE LA DEMANDA
Bien inmueble ubicado en el Municipio de Palmira
Valle, en la Carrera 28 No. 22 - 30, predio que mide
6.40 metros de frente por 24 metros de fondo, alin-
derado así; NORTE con predio de Héctor Muñoz P.,
SUR, con predio de María del Carmen Camacho;
ORIENTE, con propiedad de Rubén Restrepo y
OCCIDENTE con la Carrera 28 identificado con la
Código Catastral No.
0101000001620028000000000. Y Matrícula
Inmobiliaria No. 378- 25713 de la Oficina de
Registro e Instrumentos Públicos de Palmira. Se
advierte que efectuada la presente publicación
será remitida una comunicación de que trata el
Articulo 108 del Código General del Proceso al
Registro Nacional de Personas emplazadas quien
publicara la información y el emplazamiento se
entenderá surtido quince (15) días después de pub-
licada la información en dicho
registro.COD.INT.9917

EDICTO EMPLAZATORIO ART. 108 PERSONAS A
EMPLAZAR: LUIS ALBERTO QUESADA RAMÍREZ,
en calidad de litisconsorte Cuasi-Necesario dentro
del presente proceso, deberá presentarse a hacer-
los valer su Derechos oportunamente, en la forma
prevista por el Artículo 108 del CGP. DEMAN-
DANTE: ALEXANDER ARIAS MUÑOZ, identificado
con la cédula de ciudadanía No 14.565.558 de
Cartago V. DEMANDADAS: JHON FREDY CRUZ
RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía
N° 1.117.969.451, y el señor ROGELIO VALENCIA
SALAZAR identificado con la cédula de ciudadanía

N° 18.417.239 PROCESO: ORDINARIO DE RESPON-
SABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL JUZGA-
DO: Juzgado Tercero Civil Municipal de Cartago
Valle. RADICADO: No 76-147-40-03-003-2017-
00573-00. AUTO: Interlocutorio No 1186, de vincu-
lación de Litisconsorte Cuasi-Necesario TERMINO:
el respectivo edicto de emplazamiento se enten-
derá surtido quince (15) días después de su publi-
cación.COD.INT.9935

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
CARTAGO VALLE EMPLAZA A: LAS PERSONAS
QUE' E CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN
LA SUCESION INTESTADA DEL CAUSANTE JOSÉ
HERNANDO ARIAS ARIAS FALLECIDO EN ANSER-
MANUEVO VALLE EL 14 DE FEBRERO DE 2011
QUIEN SE IDENTIFICABA CON LA C. DE C. NO.
16.699.025 PROCESO : SUCESION INTESTADA
(RAD. 2018-00276-00) DEMANDANTE: SANDRA
VIVIANA LÓPEZ MARTÍNEZ C.C 1.112.760.999
CAUSANTE: JOSÉ HERNANDO ARIAS ARIAS C.C
16.699.025 AUTO QUE SE NOTIFICA: (Auto No.
2526 de 1 de junio de 2018, que declaró abierto y
radicado el proceso de sucesión en este Juzgado)
PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL ART. 108
DEL C. GENERAL DEL PROCESO, SE LIBRA EL PRE-
SENTE LISTADO Y SE ENTREGA COPIA A LA PARTE
INTERESADA PARA SU RESPECTIVA PUBLICA-
CION, EN UN MEDIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL
PRENSA; EL CUAL DEBERA SER PUBLICADO
EXCLUSIVAMENTE EL DIA DOMINGO, COMO "EL
PAÍS", "EL TIEMPO", "LA REPÚBLICA", "OCCI-
DENTE". SE LE ADVIERTE A LOS EMPLAZADOS
QUE DE NO COMPARECER EN EL TERMINO DE
QUINCE (15) DIAS HABILES SIGUIENTES A LA
PUBLICACIÓN DEL EDICTO EN EL REGISTRO
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS QUE
LLEVARA EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDI-
CATURA, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL PARA-
GRAFO 1o DEL MENCIONADO ARTICULO 108 DEL
CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE CONTIN-
UARA CON EL TRAMITE DEL PROCESO. SE EXPIDE
EN CARTAGO VALLE EL PRIMER (1) DIA DEL MES
DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018). JUAN
CARLOS GARCIA FRANCO
SECRETARIO.COD.INT.9935

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Calle 15 No.
14 - 50 Edif. El Parque. Piso 2. Tel. 2293143 Parque
Principal La Unión Valle EDICTO EDICTO DE
EMPLAZAMIENTO (Artículo 108 del C. G. P.) PRO-
CESO: DIVISORIO DEMANDANTE: ELSA MIREYA
ARIAS CARDONA DEMANDADOS: SONIA,
HÉCTOR ELCIAS Y RAUL MARINO GORDILLO
TAMAYO. RADICACIÓN: 76-400-40-89-001-2.017-
00349-00 Se emplaza a HEREDEROS INDETERMI-
NADOS, de La Causante ANA ORFILIA TAMAYO DE
GORDILLO, para que dentro del término de 15 días
contados a partir del día hábil siguiente a la publi-
cación de este edicto, se presenten a este despa-
cho a ponerse a derecho en el proceso referido. Si
los emplazados no comparecen en el término indi-
cado, se le designará Curador Ad-litem, con quien
se surtirá La Notificación. Este listado deberá pub-
licarse por una sola vez en el diario "Diario
Occidente", "El País" o "El Espectador", que circula
el día domingo. MARITZA VELANDIA LOTERO
JUEZ.COD.INT.9935

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9906
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: OSCAR ENRIQUE GON-
ZALES  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  94.309.346 Art 293 en con-
cordancia con el Art 108 del CGP 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE: JOSE IGNACIO RINCON JARAMILLO 
PARTE DEMANDADA:  LUCY IDALIA ZAMBRANO Y OSCAR
ENRIQUE GONZALES 
JUZGADO:   JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPE-
TENCIA MULTIPLE PALMIRA-VALLE  
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2016-00236 Auto Admisorio:
No. 259

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 03
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: EFRAIN FLOREZ ANGU-
LO 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 13107705
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: EFRAIN FLOREZ ANGULO
JUZGADO:  1 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201700055  MANDAMIEN-
TO DE PAGO: 31 DE MARZO DE 2017 Y 5 DE MAYO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 03
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: NICOLAS ULCUE PEQUI
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 10632925
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: NICOLAS ULCUE PEQUI
JUZGADO:   PROMISCUO MUNICIPAL CORINTO (CAUCA)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:   201800002   MANDAMIEN-
TO DE PAGO: 22 DE ENERO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 03
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: RICHARD IGNACIO YAN-
TEN CASTILLO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16460026
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA
PARTE DEMANDADA: RICHARD IGNACIO YANTEN CASTIL-
LO
JUZGADO:  6 CIVIL MUNICIPAL CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201600548 MANDAMIENTO
DE PAGO: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 03
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MARIA FERNANDA
TRUJILLO RAMIREZ 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 29111450 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: MARIA FERNANDA TRUJILLO
RAMIREZ
JUZGADO:  6 CIVIL MUNICIPAL CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700515 MANDAMIENTO
DE PAGO: 3 DE AGOSTO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 03
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: OSCAR MARTIN VILLOTA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16727687
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA
PARTE DEMANDADA: OSCAR MARTIN VILLOTA
JUZGADO:   5 CIVIL MUNICIPAL CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201600013 MANDAMIENTO
DE PAGO:  14 DE ENERO DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 03
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LIBARDO GUZMAN
MONTAÑO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 14945884
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: LIBARDO GUZMAN MONTAÑO
JUZGADO:  5 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201100274  MANDAMIENTO
DE PAGO:  14 DE DICIEMBRE DE 2011

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 03
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LUZ HELENA CARVAJAL
VASQUEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 31793322
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA
PARTE DEMANDADA: LUZ HELENA CARVAJAL VASQUEZ
JUZGADO:   2 CIVIL MUNICIPAL TULUA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201600304 MANDAMIENTO
DE PAGO:  3 DE OCTUBRE DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 03
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LAURENTINO SARRIA
TOMBE
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 10740801
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: LAURENTINO SARRIA TOMBE
JUZGADO:  2 CIVIL MUNICIPAL SANTANDER DE QUILICHAO
(CAUCA)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800120  MANDAMIENTO
DE PAGO: 20 DE MARZO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 03
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOHN JAIRO BASTO
SOLARTE
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 10741134
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: JOHN JAIRO BASTO SOLARTE
JUZGADO:   2 CIVIL MUNICIPAL SANTANDER DE QUILICHAO
(CAUCA)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800010 MANDAMIENTO
DE PAGO:  19 DE ENERO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 03
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JAVIER DARIO
QUIÑONES LOPEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1111764186
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: JAVIER DARIO QUIÑONES LOPEZ
JUZGADO:  7 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800061 MANDAMIENTO
DE PAGO:  23 DE MARZO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 03
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JAIME GANBOA
RAMIRES
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16515148
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: JAIME GANBOA RAMIRES
JUZGADO:   3 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700053    MANDAMIEN-
TO DE PAGO:  29 DE JUNIO DE 2017 Y 19 DE JULIO DE 2017 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 03
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: BERTA LIGIA DUQUE
SANCHEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 29443009
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: BERTA LIGIA DUQUE SANCHEZ
JUZGADO:  PEQUEÑAS CAUSAS TULUA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800137  MANDAMIENTO
DE PAGO:  9 DE MARZO DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9934
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  Todas las personas que
tengan créditos de títulos de ejecución contra el deudor FABI-
AN GARCIA DELGADO, para que comparezcan a hacerlos
valer mediante acumulación de sus demandas dentro de los
cinco (5) días siguientes a la expiración del termino del
emplazamiento, conforme lo prevé el numeral 2º del Art. 463
del C.G.P., en armonía con el numeral 4º del Art. 464 Ibídem.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
(Acumulación del proceso Ejecutivo adelantado por la señora
CONSUELO AGUDELO SALAZAR contra el señor FABIAN
GARCIA DELGADO, el cual cursa en el Juzgado Sexto Civil
Municipal Circuito de Tuluá radicado bajo el No. 76-834-40-
03-006-2015-00293-00)
PARTE DEMANDANTE: NORMA CECILIA SAYA MACUACE
PARTE DEMANDADA:  FABIAN GARCIA DELGADO 
JUZGADO: JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-00063-00   
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NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9908
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  LUIS CARLOS MOS-
QUERA, conforme lo establece el art. 583 No. 2 y 108 del
C.G.P. El señor LUIS CARLOS MARIN MOSQUERA, se ausen-
to de su residencia desde hace más de diez (10) años, desde
el día 24 de noviembre del 2007, sin que desde ese momento
se tenga conocimiento de su paradero. Ese día se comenta
que salió del sector donde residía el barrio manuela Beltrán
de Cali hacia  su lugar de trabajo ubicado en la autopista sur
con 26 empresa inversiones de la ciudad de Cali, y fue visto
por los vecinos del sector donde residía el barrio manuela
Beltrán de Cali.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  6.097.363 de Cali
NATURALEZA DEL PROCESO:  DEMANDA DE MUERTE PRE-
SUNTA POR DESAPARECIMIENTO
PARTE DEMANDANTE: MARISOL ROSADA BRAVO
PARTE DEMANDADA:  LUIS CARLOS MARIN MOSQUERA
JUZGADO: JUZGADO TERCERO  DE FAMILIA DE ORALIDAD
DEL CIRCUITO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-00312-00 AUTO
ADMISORIO No. 728 Del veinticinco (25) de Agosto del 2017,
ordenar el emplazamiento del señor LUIS CARLOS MARIN
MOSQUERA, el cual estará a cargo de la parte actora y se
surtirá mediante la inclusión de la identificación de la per-
sona cuya declaración de muerte se persigue, el lugar de su
ultimo domicilio conocido y el nombre de la parte deman-
dante; igualmente SE PREVENDRÁ  a quienes tengan noticias
del presunto desaparecido para que lo informe al juzgado, el
emplazamiento se realizara un día domingo en uno de los
periódicos de mayor circulación en la capital de la Republica,
y en un periódico de amplia circulación en el último domicilio
conocido del presunto muerto y en una radiodifusora con sin-
tonía en ese lugar, conforme el art. 583 numeral 2 y 108 del
C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 01
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: BRAHIAM ALEXANDER
LLANOS CRUZ  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  1144065226
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO DE MNIMA
CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA DE TRABAJADORES
DE LAS EMPRESAS DE LA ORGANIZACIÓN CARVAJAL -
COOPCARVAJAL
PARTE DEMANDADA:  BRAHIAM ALEXANDER LLANOS
CRUZ
JUZGADO: JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-
DAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  7600141003-010-2018-
00180-00 MANDAMIENTO DE PAGO: 22- MARZO - 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9907
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  ACREEDORES DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  38.554.811
NATURALEZA DEL PROCESO:  LIQUIDACION DE SOCIEDAD
CONYUGAL
PARTE DEMANDANTE: RAUL FERNANDO HERNANDEZ
SANCHEZ
PARTE DEMANDADA:  PAOLA ANDREA MARLES OROZCO
JUZGADO: JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD
DEL CIRCUITO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-454 AUTO DE SUS-
TANCIACION No. 317 en el resuelve del numeral 2  317 del
veinte uno de mayo (21) del 2018, ordenar el emplazamiento
de los acreedores de la sociedad conyugal  hernandez - mar-
les, conforme a lo dispuesto en los articulos 108 y 523 del
codigo general del proceso para que hagan valer sus creditos.   

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9858
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MAURICIO ORLANDO
CALVACHE  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  5207931
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS MEDICOS
DE COLOMBIA PROMEDICO
PARTE DEMANDADA:  MAURICIO ORLANDO CALVACHE
JUZGADO:  JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2016-562 MANDAMIENTO
DE PAGO: LA FECHA DEL AUTO 12 OCTUBRE DE 2016 NOTI-
FICADO EN ESTADOS DE OCTUBRE 13 DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9830
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LUIS ALBERTO RUEDA
JAIMES  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  C.C. 96.194.053

NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: ONEST NEGOCIOS DE CAPITAL
S.A.S.
PARTE DEMANDADA:  LUIS ALBERTO RUEDA JAIMES  
JUZGADO: 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-452 PROVIDENCIA A
NOTIFICAR: MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA AGOSTO
17 DE 2017 ARTICULO 293 DEL C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9939
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HERNEY TRIVIÑO PULI-
DO  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  16.450.329
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: BANCO BBVA DE COLOMBIA S.A.
PARTE DEMANDADA:  HERNEY TRIVIÑO PULIDO  
JUZGADO: JUZGADO CATORCE (14) CIVIL MUNICIPAL DE
CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201700855 AUTO QUE SE
NOTIFICA U OBJETO DE EMPLAZAMIENTO: No. 4649 DE
MANDAMIENTO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA DEL 07
DE DICIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9900
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: QUIENES SE CREAN
CON DERECHO AL EJERCICIO DE LA GUARDA DE LA
SEÑORA MARIA BERTHA IRENE PEREZ VIUDA DE GALLO
C.C. 21.891.141 DE NARIÑO ANTIOQUIA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  JURISDICCION VOLUNTARIA
DE INTERDICCION JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL
ABSOLUTA
PARTE DEMANDANTE: LILIANA MARIN PEREZ C.C.
35.528.626 EXPEDIDA EN JAMUNDI VALLE
PARTE DEMANDADA:  MARIA BERTHA IRENE PEREZ VIUDA
DE GALLO
JUZGADO: PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD SANTIAGO
DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76-001-31-10-001-2018-
00067-00 AUTO ADMISORIO: AUTO INTERLOCUTORIO 410
DE 23-02-2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9915
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  MARIA RUTH PAEREZ
NARANJO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE
MINIMA CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: CONDOMINIO CAMPESTRE EL
MANANTIAL APODERADO: DRA. BETTY FONG MONSALVE
PARTE DEMANDADA:  MARIA RUTH PAEREZ NARANJO
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL SAN-
TANDER DE QUILICHAO CAUCA
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  19-698-40-03-002-2017-
00426-00 (PI. 7539) PROVIDENCIA A NOTIFICAR: AUTO
MANDAMIENTO DE PAGO DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9915
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  TODAS LAS PERSONAS
QUIENES SE CREAN CON DERECHO AL EJERCICIO DE LA
GUARDA DEL SEÑOR MARLON YESID ESPAÑA CARABALI
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  INTERDICCION DE PERSONA
CON DISCAPACIDAD MENTAL
PARTE DEMANDANTE: MARIA DEL ROSARIO CARABALI
LUCUMI
PARTE DEMANDADA:  INTERDICTO: MARLON YESID
ESPAÑA CARABALI
JUZGADO: JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
CALI VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76001 31 10 013 2017 00476
- 00 AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA No. 544 DE FECHA
03 DE MAYO DE 2018. NRAL 3º  ARTICULO 586 Y 293 DEL
C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9909
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  CARLOS ALBERTO DIAZ
RAMIREZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA PEREIRA VALENCIA
PARTE DEMANDADA:  CARLOS ALBERTO DIAZ RAMIREZ
JUZGADO: TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  760014003031201800061-00
AUTO: DE SUSTANCIACION No. 633 DEL 24 DE MAYO DE
2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9913
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  MARISOL CORREA TAS-
CON, JAIRO ANTONIO FRANCO GARCIA Y DEMAS PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:   VERBAL DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA DE DOMINIO
PARTE DEMANDANTE: CONRADO CARDONA ARISTIZABAL
PARTE DEMANDADA:  MARISOL CORREA TASCON, JAIRO
ANTONIO FRANCO GARCIA Y DEMAS PERSONAS INCIER-
TAS E INDETERMINADAS
JUZGADO: TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  760014003012-2017-00259-
00 AUTO: AUTO DE FECHA 29 DE ENERO DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 03
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  LUZ YANETH ACEVEDO
PULGARIN
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  DECLARATIVO DE SIMULA-
CION
PARTE DEMANDANTE: OMAR ARTURO PATIÑO ÑAÑEZ
PARTE DEMANDADA:  LUZ YANETH ACEVEDO PULGARIN Y
ANA SOFIA PULGARIN DE ACEVEDO
JUZGADO: DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76001 4003010 2017 00628
00 OBJETO: RECIBIR NOTIFICACION PERSONAL DEL AUTO
ADMISORIO DE LA DEMANDA DE FECHA 05 DE OCTUBRE
DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9915
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PERSONAS INDETERMI-
NADAS Y DE LAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE
EL BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA AVENIDA 6 OESTE No.
13-199 BARRIO TERRON COLORADO DE CALI - VALLE MAT.
INM. No. 370-571518 DE LA OR.I.P. DE CALI  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  VERBAL DE PRESCRIPCION
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
PARTE DEMANDANTE: VICTOR HUGO GARCIA CEBALLOS Y
OLGA PATRICIA MOSQUERA
PARTE DEMANDADA:  INVERSIONES EL AGUACATAL S.A.S.
Y PERSONAS INDETERMINADAS
JUZGADO: JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-
DAD DE CALI VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76001 4003 020 2018-00245-
00 AUTO NO. 2184 DEL 17 DE MAYO DE 2018, QUE ADMITE
LA DEMANDA

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9937
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  JESSE JOSE GRANJA
CABAS - JONATHAN RAMIREZ RENGIFO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  85.271.806 - 1.130.633.625
NATURALEZA DEL PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: MULTIBIENES LTDA
PARTE DEMANDADA:  JESSE JOSE GRANJA CABAS -
JONATHAN RAMIREZ RENGIFO
JUZGADO: JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2016-753. MANDAMIENTO
DE PAGO: 18 NOVIEMBRE 2016. CONCORDANCIA ART. 293
CGP

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9939
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  ALEJANDRO PEÑA
HURTADO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A
PARTE DEMANDADA:  ALEJANDRO PEÑA HURTADO
JUZGADO: TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO
DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-00455-00 AUTO No
2148

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9938
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  ACREEDORES DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL DEL VINCULO SANDRA GALEANO
BOLIVAR Y ARMANDO NOREÑA SANCHEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  LIQUIDACION DE LA
SOCIEDAD CONYUGAL
PARTE DEMANDANTE: SANDRA GALEANO BOLIVAR
PARTE DEMANDADA:   ARMANDO NOREÑA SANCHEZ

JUZGADO: JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  76001-31-10-011-2017-
00574-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9932
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  JAIME ARMANDO
BASTIDAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  7.561.886 DE ARMENIA
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO EJECUTIVO SINGU-
LAR
PARTE DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A.
PARTE DEMANDADA:  JAIME ARMANDO BASTIDAS
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL MUNICIPAL DE
SANTANDER DE QUILICHAO
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2016-00198. MANDAMIEN-
TO DE PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO No. 541 DE FECHA
JUNIO 15 DE 2016 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9931
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  HERNAN LOPEZ JARA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  17.334.311 DE VILLAVICENCIO
NATURALEZA DEL PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO SINGU-
LAR
PARTE DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A.
PARTE DEMANDADA:  HERNAN LOPEZ JARA
JUZGADO: JUZGADO QUINTO (05) CIVIL MUNICIPAL DE
TULUA
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-00132. MANDAMIEN-
TO DE PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO No. 0668 DE FECHA
MAYO 03 DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9930 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  ADRIANA PATRICIA
JURADO LONDOÑO Y FERNEY ALFONSO CHITAN RAMOS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  C.C. No. 29.675.791 - C.C.
No. 94.313.517
NATURALEZA DEL PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO SINGU-
LAR
PARTE DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A.
PARTE DEMANDADA:  ADRIANA PATRICIA JURADO
LONDOÑO Y FERNEY ALFONSO CHITAN RAMOS
JUZGADO: JUZGADO SEPTIMO (07) CIVIL MUNICIPAL DE
TULUA
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-185. MANDAMIENTO
DE PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1077 DE FECHA
MAYO 31 DE 2017 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9926
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  RODRIGO ALBERTO
SOTO TAMAYO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  C.C. No. 94.276.326 DE LA
UNION (V)
NATURALEZA DEL PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO SINGU-
LAR
PARTE DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A.
PARTE DEMANDADA:  RODRIGO ALBERTO SOTO TAMAYO
JUZGADO: JUZGADO OCTAVO (08) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-00384. MANDAMIEN-
TO DE PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO No. 628 DE FECHA
AGOSTO 4 DE 2017 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9925
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  GERSON FERNANDEZ
LENIS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  C.C. No. 1.151.938.813 DE
CALI
NATURALEZA DEL PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO SINGU-
LAR
PARTE DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A.
PARTE DEMANDADA:  GERSON FERNANDEZ LENIS
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO (01) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-350. MANDAMIENTO
DE PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1102 DE FECHA
JULIO 18 DE 2017 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9924
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ERIKA TATIANA RUEDA
MORENO Y JHON JAIRO RIVERA SERNA  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  C.C. No. 1.053.838.282 - C.C.
No. 1.056.302.127
NATURALEZA DEL PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A.

PARTE DEMANDADA:  ERIKA TATIANA RUEDA MORENO Y
JHON JAIRO RIVERA SERNA  
JUZGADO: JUZGADO CUARTO (4) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-422. MANDAMIENTO
DE PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO No. 544 DE FECHA
AGOSTO 28 DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9935
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  QUIENES SE CREAN
CON DERECHO A EJERCER LA GUARDA DE LA MENOR
VALERIA SEGURA VEGA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  PRIVACION PATRIA POTESTAD
PARTE DEMANDANTE: ANGIE VEGA MONTAÑO
PARTE DEMANDADA:  
JUZGADO: JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE
ROLDANILLO VALLE CARRERA 7 No. 9-02 TELEFONO:
2490993
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2018-00026-00 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9927
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  GUSTAVO ANDRES
ROJAS LEMOS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  1.113.036.070
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE
MENOR CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: MULTIACTIVA EL ROBLE ENTIDAD
COOPERATIVA
PARTE DEMANDADA:  GUSTAVO ANDRES ROJAS LEMOS
JUZGADO: JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-00399-00 MAN-
DAMIENTO DE PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO No. 1291

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9928
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  GUSTAVO ANDRES
ROJAS LEMOS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  C.C. 1.113.036.070
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE
UNICA INSTANCIA
PARTE DEMANDANTE: MULTIACTIVA EL ROBLE ENTIDAD
COOPERATIVA MULTIROBLE NIT. 890303438-2
PARTE DEMANDADA:  GUSTAVO ANDRES ROJAS LEMOS
JUZGADO: JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE
ORALIDAD CALI VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-00399-00 PROVIDEN-
CIA: AUTO MANDAMIENTO DE PAGO -  INTERLOCUTORIO
No. 1291 DEL 28 DE JUNIO DE 2017. ARTICULO 293 DEL
C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9923
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MARGARITA ARANA  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  29.867.249 DE TULUA VALLE
DEL CAUCA
NATURALEZA DEL PROCESO:  ORDINARIO DIVISORIO
PARTE DEMANDANTE: RAFAEL, MISAEL, DANILO Y CAMILO
VERGARA VARELA
PARTE DEMANDADA:  ARACELY VARELA ARANA Y MAR-
GARITA ARANA
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
PALACIO PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA CRA 10 ENTRE
CALLES 12 Y 13
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  AUTO INTERLOCUTORIO No.
1714 MAYO 15, 2018, No. 02-2017-00357. OBJETO DEL
AVISO: NOTIFICACION DEMANDA Y VINCULARSE AL PRO-
CESO. ARTICULO 292 DEL C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 9936
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  QUE SE REALICE EL
EMPLAZAMIENTO DE LAS PERSONAS QUIENES SE CREAN
CON DERECHO AL EJERCICIO DE LA GUARDA DEL SEÑOR
IVAN FERNANDO RIVERA PACHECO, CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 108 DEL C.G.P.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO:  DEMANDA DE INTERDICCIÓN
DE PERSONA EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD MENTAL
PARTE DEMANDANTE: EOVANNI PACHECO TORIJANO
PARTE DEMANDADA:  IVAN FERNANDO RIVERA PACHECO
JUZGADO: JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD
DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2018-00179-00 AUTO
ADMISORIO: AUTO ADMISORIO No. 425 DEL 21 DE MAYO
DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  02
JUZGADO: 3o CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS CALI
Parte Demandante:     
Parte Demandada:    
Fecha y Hora Apertura Licitación:       28 JUNIO 2018   2:00 P.M.
Bien Materia del Remate:     M.I. 370-857787: Se trata de un bien inmueble tipo predio URBANO ubicado 1) CALLE 28 No. 86-70 CONJ. MULTFLIAR. MAN-
ZANARES DEL LILI ETAPA I APARTAMENTO 0201 TORRE 01, de la actual nomenclatura de esta ciudad, dicho bien se identifica con número de matrícula inmobil-
iaria No. 370-857787 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle

Valor del avaluó : $156.304.500,oo
Proceso:      
Valor  Base Licitación:     70%
Porcentaje a consignar para hacer la postura: 40% del avalúo   
No. Radicación Expediente:   008-2014-00322-00
Nombre, dirección y teléfono del secuestre: BETSY INES ARIAS MANOSALVA CALLE 18A No. 55-105 TORRE M APTO 350 CAÑAVERALES IV TELEFONO:
3158139968 DE CALI

19AREA LEGALSábado  09, Domingo 10 y Lunes 11 de junio de 2018

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.

REMATES (Artículo 450 Código General del Proceso C.G.P.)




